
VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 
 

 
Fecha:  29/10/2019 

Unidad Origen: Vicerrectorado de Ordenación 
Académica 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden del 
día  del Consejo de Gobierno 

  
Unidad de destino: • Secretaría General de la UAL 

 
 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día del próximo Consejo 

de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

Aprobación, si procede, la modificación del título oficial de Grado de Psicología en 
cumplimiento de la orden CNU/1309/2018. 
 
 

  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 

Se aprueba la modificación del título oficial de Grado de Psicología en cumplimiento 
de la orden CNU/1309/2018. 
 
que figuran en el anexo 

 
 

LA VICERRECTORA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: Mª Angustias Martos Calabrús 
                  

SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Psicología 04008571

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por Delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Encarnación Carmona Samper Decana de la Facultad de Psicología

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almeria, Ctra.
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Salud

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 150 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Psicología de la Salud 0.

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008571 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr02.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No



Identificador : 2501716

BORRADOR

5 / 113

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

00 - No existen competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 6 - Trabajo en equipo

UAL 7 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL 8 - Compromiso ético

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL 10 - Competencia social y ciudadanía global

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E-TIT28 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales.

E-TIT29 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura grupal e intergrupal.

E-TIT30 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional en
sus distintos ámbitos de aplicación

E-TIT31 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades psicológicas.

E-TIT32 - Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales

E-TIT33 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos.

E-TIT34 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención básico en función del propósito de la misma.

E-TIT35 - Saber planificar la evaluación de programas y las intervenciones.

E-TIT36 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.

E-TIT37 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones.

E-TIT38 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión.

E-TIT39 - Saber aplicar y ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios.

E-TIT40 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos de evaluación y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados.
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E-TIT41 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios, y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados.

E-TIT42 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.

E-TIT43 - Ser capaz de describir procesos psicobiológicos y conductuales.

E-TIT44 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

E-TIT45 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades

E-TIT1 - Tener como meta de actuación la calidad del trabajo realizado

E-TIT2 - Estar motivado por el trabajo y mostrar interés por el aprendizaje, la puesta al día y la formación continua en Psicología.

E-TIT3 - Contribuir desde la teoría, investigación y práctica psicológicas al trabajo multidisciplinar.

E-TIT4 - Saber analizar, sintetizar y resumir la información procedente de textos científicos y profesionales relacionados con la
Psicología.

E-TIT5 - Desarrollar habilidades de planificación, control y evaluación del progreso del propio aprendizaje.

E-TIT6 - Conocer y utilizar adecuadamente los conceptos científicos propios de la Psicología

E-TIT7 - Conocer y utilizar adecuadamente los principios básicos de la Psicología

E-TIT8 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

E-TIT9 - Conocer y cumplir la normativa ética propia de la profesión y de la investigación psicológica y respetar los derechos de
clientes y usuarios.

E-TIT10 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios en función del contexto.

E-TIT11 - Fomentar el espíritu emprendedor a través del trabajo en los distintos centros de prácticas.

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT13 - Ser capaz de describir y medir variables

E-TIT14 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología.

E-TIT15 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la salud y la calidad de vida en distintos contextos.

E-TIT16 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico,
trabajo y organizaciones y comunitario desde una perspectiva aplicada o de investigación

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT18 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

E-TIT19 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta y de las funciones psicológicas

E-TIT20 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones

E-TIT21 - Conocer los principios y los procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y la psicopatología.

E-TIT22 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad.

E-TIT23 - Conocer y comprender los marcos teóricos y metodológicos en los que se fundamenta el estudio del desarrollo
psicológico y los procesos evolutivos en contextos educativos a lo largo del ciclo vital, así como la relación entre el desarrollo y la
educación.

E-TIT24 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contraste de hipótesis y la interpretación
de los resultados.

E-TIT25 - Conocer distintos métodos de evaluación y diagnóstico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

E-TIT26 - Conocer las distintas técnicas de intervención y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos de la Psicología

E-TIT27 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el R.D. 412/2014 de 6 de junio, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y el marco autonómico andaluz sobre acceso universita-
rio regulado por Acuerdo de 12 de febrero de 2015 de la Comisión del Distrito Único de Andalucía (Resolución de 18/02/2015 de la Dirección General
de Universidades).

No existen condiciones o pruebas de acceso específicas.

Perfil de Acceso

El perfil de acceso de los estudiantes al Grado en Psicología se fundamenta en un aspecto esencial, por un lado, interés por la Salud en general y por
la salud psicológica en particular. Es decir el alumno de nuevo acceso deberá mostrar motivación por el conocimiento científico acerca de la conduc-
ta humana en todos sus aspectos, los procesos biológicos, cognitivos, emocionales y sociales que rigen el comportamiento a lo largo de el ciclo vital
del individuo. Igualmente, tiene que estar motivado por conocer y aprender las posibles alteraciones de la conducta, las causas que las originan (y pre-
dicen dichos cambios) así como los métodos científicos para su evaluación, e intervención, en los diferentes ámbitos de la Psicología. Por otra parte,
es esencial que esté motivado en conocer los métodos y técnicas para el estudio del comportamiento. Por último, debe tener disposición a conocer las
características psicosociales del comportamiento humano, para poder comprender éste desde diferentes niveles de análisis, individual y social.

En cuanto a sus actitudes básicas es importante que muestra interés por el trabajo individual y en grupo. Mostrando un compromiso por la mejora del
bienestar y la salud de todas las personas, teniendo en cuenta un respeto hacia la diversidad cultural, en valores y funcional.

El grado de Psicología está a la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud y, aunque se puede acceder por cualquiera de los tipos de Bachillerato
existentes, seria interesante destacar que la opción más óptima por la adecuada preparación en contenidos básicos para los estudios de Psicología,
es el Bachiller Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, rama Sanitaria. Otras opciones son viables para el acceso, siendo la siguiente opción el itinera-
rio de Ciencias Sociales (en el Bachiller de Humanidades y Ciencias Socio-Jurídicas).

En razón de lo expuesto, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españolas, en las condiciones que para
cada caso se determinen en el citado Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Se encuentren en algunas de las situaciones a que se refieren los apartados siguientes.

b) Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

c) Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

d) Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen con-
tinuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al
menos 30 créditos.

e) Estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación.

Procedimientos de acceso a la universidad:

1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de
Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de
otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.

3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del
título de origen al título español de Bachiller.

4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las en-
señanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que
se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

Principios rectores del acceso a la universidad española.

1. El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que se refiere el citado real decreto se realizará desde el pleno respeto a
los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea
general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación
Superior, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado de Universidades.
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La matrícula es el punto de partida del que nace la relación de servicio con el estudiante y el inicio de la actividad académica y administrativa de la Uni-
versidad. Por todo ello, en ejercicio de la función que le corresponde, según establece el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Almería,
por ello de manera anual, se establece una regulación de los procedimientos, plazos y requisitos para la matriculación de los estudiantes que vayan a
cursar estudios oficiales en la Universidad. A título orientativo y sin perjuicio de la normativa que en su momento esté vigente, se adjunta un extracto
de esta normativa, publicada en el BOJA número 137 de 16/07/2014 y que estableció los criterios para el curso 2013-14

Matrícula en estudios de grado o de Primer y Segundo Ciclo

Estudiantes de nuevo ingreso.

1. Para iniciar estudios de Grado en los Centros de esta Universidad, la solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos de
admisión que establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 18.1 y 21.2
de la citada Resolución.

2. Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije en cada una de las adjudicaciones, de acuerdo
con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía (en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas en la citada
normativa se entenderá como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos así establecidos,
se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes según el orden de puntuación de las listas de admitidos.

3. La matrícula se realizará de forma telemática durante las 24 h a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas se-
gún lo establecido en el artículo 43 de la citada Resolución. El horario de atención on-line será el que se establezca para cada periodo en la página
Web automatricula.ual.es.

4. Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, que podrá obtener a través de los procedimien-
tos establecidos en la página web automatricula.ual.es.

5. Podrán realizar Matrícula Condicionada aquellos estudiantes preinscritos en el Distrito Único Andaluz que estén a la espera de obtener plaza en al-
guna Universidad de otra Comunidad Autónoma.

6. Al formalizar la matrícula, el estudiante deberá elegir el mismo grupo de teoría (o grupo docente) para todas las asignaturas básicas y obligatorias,
siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

7. Los estudiantes de nuevo ingreso no podrán matricularse en asignaturas del Campus Andaluz Virtual.

8. Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán hacerlo en función de la existencia de pla-
zas, en la forma y plazos establecidos en los artículos 14 y 15 de la citada Resolución.

Estudiantes en continuación de estudios.

1. Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y Grado en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula
para el curso académico 2014-2015 será del 17 al 26 de septiembre.

2. La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas según lo es-
tablecido en el artículo 43 de la citada Resolución. El horario de atención on-line será el que se establezca para cada periodo en la página web
automatricula.ual.es.

En la página web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan excluidos de este proceso, así como los que han de
realizar trámites previos a la automatrícula.

3. El orden de matriculación se establecerá mediante la asignación de una cita previa, la cual podrá ser consultada, a partir del día 11 de septiembre,
en la página web automatricula.ual.es y a través del servicio de Campus Virtual.

4. El procedimiento de asignación de cita se realizará de acuerdo con la nota media del estudiante en el curso académico anterior, una vez concluida
e incorporadas al expediente las calificaciones correspondientes a la convocatoria de junio. El cálculo de dicha nota media se realizará del siguiente
modo:

a) Numerador: Sumatoria de la calificación de cada asignatura cursada en el curso anterior multiplicada por su duración en créditos (de acuerdo con lo
establecido en artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 6 de septiembre). No serán computados los créditos superados por adaptación/convalidación
en el curso anterior.

b) Denominador: Número mínimo de créditos que son requeridos (en la titulación, plan y curso que corresponda) para poder optar a beca según la Or-
den Anual de la Convocatoria de Becas y Ayudas al Estudio del Ministerio de Educación.

5. La cita se calculará a partir de las calificaciones que consten en el expediente del alumno a fecha 5 de septiembre. Los estudiantes en programas
de movilidad podrán solicitar el recálculo de su cita una vez que la Universidad de Almería disponga de sus calificaciones en el programa de movilidad
correspondiente. Si a fecha 15 de septiembre éstas no estuvieran disponibles, los alumnos podrán solicitar que se recalcule su cita aplicando las califi-
caciones del curso anterior.

6. Los estudiantes dispondrán de una única cita, y podrán matricularse, según las formas previstas en el punto 2 de este artículo, en cualquier momen-
to desde el día y la hora de su cita hasta la finalización del plazo establecido. Los alumnos deberán matricular todas las asignaturas necesarias, tanto
de su titulación como, en su caso, de otras titulaciones.

7. El estudiante podrá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea adscribirse, siempre que hubiera plazas vacan-
tes. En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales, bási-
cas, obligatorias, o que cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial de matrícula, sin que quede sujeta su acepta-
ción a la existencia de vacantes en la asignatura, aun cuando éstas no figuren en la oferta de libre elección para el presente curso académico (en el
caso de asignaturas de Libre configuración). Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de esta Resolución para los planes de estudio en
proceso de extinción.
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8. Quedan exceptuadas de lo establecido en el apartado 7 del citada artículo, las asignaturas pertenecientes al Campus Andaluz Virtual.

9. Los alumnos repetidores de asignaturas de Campus Andaluz Virtual no ofertadas no podrán matricularse en las mismas.

Matrícula en estudios de Grado.

1. Los estudiantes que cursen estudios de Grado deberán matricularse de los créditos correspondientes según las modalidades de matrícula y sus par-
ticularidades establecidas en la Normativa de Permanencia de Estudiantes en Enseñanzas Oficiales de esta Universidad, aprobada por el Consejo So-
cial en sesión celebrada el 30 de abril de 2010 y modificada en sesión celebrada el 26 de febrero de 2014.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 14 del R. D. 1393/2007, que
contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un stand con un docente
responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con
¿stand¿ informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se pro-
graman charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la Universidad de Almería.

Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a
incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de
Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a
los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de postgrado.

Para la recepción y acogida de estudiantes la Universidad de Almería presenta el: Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes
de Nuevo Ingreso en la Universidad de Almería

4.3.1 Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.

El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que se inicia el curso académi-
co en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la acogida de alumnos/as realizando pa-
ra ello un protocolo de recepción de estudiantes de nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general
y la Universidad de Almería.

Objetivos específicos.

Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria.

Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su
interés.

Recursos.

Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde las diferentes facultades.

Responsables.

Equipos decanales de Dirección

El Vicerrectorado de Estudiantes coordina de forma general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento cuando sea
demandado por las Facultades, Escuelas y Centros.

Actividades del proceso secuenciadas en sesiones.

Primera sesión:

Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos
sesiones. En la primera sesión se abordan los siguientes contenidos:

a) Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra
información que el Centro considere de interés.

b) El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS
e información acerca de las guías docentes.

c) Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los
profesores proporcionará información específica sobre su asignatura por medio de la presentación de las distintas guías docentes.

Segunda sesión:

La segunda sesión consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e infor-
man de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc. También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y
por los responsables del mismo.
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Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Respon-
sable de Comunicación y Coordinación de Tecnologías de la Información de la Universidad de Almería se imparte el curso semipresencial ¿Iniciación
al Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL¿. El curso pretende cubrir las necesidades formativas que
puede tener el alumnado de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Re-
cursos de Información disponibles en la Universidad de Almería.

Las competencias y objetivos perseguidos con esta acción son:

Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las tecnologías existen en la Univer-
sidad de Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información.

Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.

En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda
sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes establecidos.

4.3.2 Tutorías de Orientación.

El desarrollo de este punto está recogido en las Directrices Básicas para el Desarrollo de la Tutoría de Orientación en los Títulos de Grado de la Uni-
versidad de Almería y que se adjunta como enlace a esta memoria. (Aprobado por el Consejo de Gobierno de la UAL de 19 de diciembre de 2011). Sin
perjuicio de cualquier otra normativa aprobada por la UAL con el fin de mejorar, organizar y facilitar la implantación de este tipo de tutorías.

La Tutoría de Orientación supone el cambio más visible respecto a la acción tutorial que venía realizándose en el ámbito universitario, ya que aporta
una nueva dimensión que complementa el concepto de tutoría tradicional y su funcionalidad en el nuevo contexto universitario. Se entiende la tutoría
de orientación como una responsabilidad de los Centros para garantizar el seguimiento del alumnado en el transcurso de sus estudios de Grado, a tra-
vés de la asignación sistemática de estudiantes a profesores de la titulación que actuarán como guías en el proceso de aprendizaje y proyección labo-
ral de los estudiantes tutorizados.

La tutoría de orientación se concibe como un complemento a la tutoría académica, para así promover la coherencia del proceso tutorial en su totalidad
y dotar de un importante valor añadido a la calidad docente.

Referencialmente las funciones de la tutoría de orientación serían:

- La Información a los alumnos, de aquellos aspectos organizativos e institucionales necesarios para la integración del alumno en la vida universitaria y
para el desarrollo de su trayectoria en la universidad.

- La información, orientación y recursos para el aprendizaje.

- El Seguimiento y orientación del alumno que le permita preparar de manera planificada y responsable su futuro académico y profesional.

- La transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua.

4.3.3 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la apli-
cación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que
requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de trans-
porte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral).

En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

- Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

- Reuniones con el propio alumno.

- Aplicación de las medidas previstas en el PAP.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 36

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos
Propios (añadir pdf)

Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo 0 36 (15%x240) 36 (15%x240)

Mínimo 0 0 0

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación
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4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
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CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Actividades
Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar

la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescin-
dible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra
Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de
estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorpo-
ración al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes
objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman par-
te del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titula-
ción.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento
globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el pro-
cedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros as-
pectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación
superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de ju-
lio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio.

CAPÍTULO I
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OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que apli-
car en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas

distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
nocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería
la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Re-
conocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos responsables
de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un re-
presentante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudiantes, Ex-
tensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Ser-
vicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los cen-
tros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será pú-
blico y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente tí-
tulo.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
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emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por la
Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y
resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente norma-
tiva.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comi-
sión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones
de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y or-
denar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Doctorado no
adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este artícu-
lo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el
trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de
mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que
hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos
a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará pública una
copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico faci-
litado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normaliza-
do de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento
exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la
Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.
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Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante es-
pecificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando la
Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al
Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales tablas co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica

en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin, cuan-
do se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que pa-
ra cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho recono-
cimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estu-
diante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no se-
rán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin per-
juicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista
en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos
reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que
se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les
sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el estu-
diante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor
garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconoci-
miento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere adecua-
do a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso

de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.
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d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursa-
dos en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la
Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades para tal
efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo general al
que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el
expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar
su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su
competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de for-
mación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o
poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, po-
drá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimis-
mo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las
competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de
competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estu-
dio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha
adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comi-
sión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título
pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».
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j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el recono-
cimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesionales
precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la redacción
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será
de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia
de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así
se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de destino
sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anterio-
res. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos,
se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento de
créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de

julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por lo
dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional
o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vice-
rrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de es-
tudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los
créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto
1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reco-
nocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.
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b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo I de
este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La ac-
tualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
«Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comuni-
carán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de
las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los
plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proceda y
abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autoriza-
ción de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la nor-
mativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la presente nor-
mativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre recono-
cimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por Consejo
de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés,
de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan
a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la
rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes asignaturas, y
la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición de
certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según
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el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de

Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción dada
por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos crite-
rios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cul-
tura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspon-
diente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS equiva-
lentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado corres-
pondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secretario
de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Jun-
tas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos
que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de 1
crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
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equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volunta-
riado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras activi-
dades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su título el nivel
B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los estudios, pu-

diendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la competencia
«aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una convocatoria de
pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial respectiva, el
acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un nivel B1 o supe-
rior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán
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Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el máxi-
mo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación de
la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de acuerdo
con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
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Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada se-
gún Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Depor-

tes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPORTISTA UNIVE-

RSITARIO DE ALTO NIVEL»

Alumnos incluidos dentro del Programa «Ayuda al De-

portista Universitario de Alto Nivel», en el curso en vi-

gor, para Deportistas Universitarios de Alto Nivel.(acti-

vidad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el número de horas

de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES
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JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se

relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Depor-

tista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓMICAS

O NACIONALES)

Actividades de competición externa con una orientación

de rendimiento. Para poder participar deberá ser selec-

cionado en su deporte. Existirán 2 modalidades: - PAR-

TICIPACIÓN Deporte de equipo, deporte individual

con acceso por marca, y deporte individual con acceso

sin marca. - RESULTADOS Obtención de medalla en

CAU, CEU o EU. (actividad entre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendimiento, con sesiones

de entrenamiento semanales desde Octubre a Abril, en

equipos federados de la Universidad de Almería.(activi-

dad entre 40 y 50 horas)

1

CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO (PARTI-

CIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas básicas para el

aprendizaje de determina-das disciplinas deportivas.

(cursos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que se desarrollan en contacto con el me-

dio ambiente. Participar en 5 actividades en la naturale-

za durante el curso.(cada actividad entre 6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE NATA-

CION

Actividades deportivas mensuales que fomentan los há-

bitos de salud y bienestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatrimestral).(cada men-

sualidad entre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna en diferentes forma-

tos y en diferentes modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasificado de cada compe-

tición, tanto individual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades educativas espe-

ciales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con los ACNEEs y

con el secreta-riado de orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibilización en torno a la

solidaridad, cooperación, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jornadas de Cooperación. -

Jornadas de la Tierra y sobre temas medioambientales. -

Jornadas de sensibilización sobre discapacidad. - Jorna-

das sobre promoción de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de apoyo en torno a la

solidaridad, la cooperación, el voluntariado, la discapa-

cidad y la promoción de la salud.(50 h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado social. - Curso de

formación de voluntariado digital. - Curso de formación

de voluntariado y cooperación. - Curso de formación de

voluntariado medioambiental. - Curso de formación de

voluntariado en el ámbito de la discapacidad. - Cursos

de formación de apoyo al alumnado de nuevo ingreso.

- Cursos de formación en prácticas de promoción de la

salud.

2   2   2   2   2   2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral participativa

Conferencia

Proyecciones audiovisuales

Seminarios y actividades académicas dirigidas

Videoconferencias

Búsqueda consulta y tratamiento de la información

Debates

Aprendizaje basado en problemas

Estudios de casos

Exposición de grupos de trabajo

Organización del Trabajo

Promoción de Iniciativas

Resolución de Problemas

Sesiones de Evaluación

Búsqueda consulta y tratamiento de la información

Demostración de procedimientos específicos

Evaluación de los Resultados

Formulación de Hipótesis y Alternativas

Problemas

Proyectos

Realización de Ejercicios

Realización de Informes

Trabajo de Campo

Trabajo en Equipo

Demostración de procedimientos específicos en el ámbito profesional

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Realización de prácticas externas

Realización de prácticas de laboratorio

Redacción y defensa de un trabajo fin de grado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Autoevaluación final del estudiante

Autoevaluación (individual y en grupo) del proceso

Informe de progreso

Memoria
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Observaciones del Proceso

Portafolio del estudiante

Prueba/ entreviste diagnóstico inicial

Pruebas, ejercicios, problemas

Pruebas finales con opción multiple

Pruebas finales (escritas u orales)

Informe del tutor de prácticas

Exposición pública de Trabajo Final de Grado

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de Psicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción histórica y epistemológica a la psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de: describir las distintas opciones a la hora de escribir una historia de la psicología. Conocer y comprender a qué llamamos
ciencia y si la psicología es o no una ciencia. Conocer y reflexionar sobre las preguntas y desafios científicos de la psicología

El alumno debe conocer y comprender las ideas psicológicas y los autores de la antigua Grecia. Entender el significado del cambio en la comprensión
de la naturaleza de los filósofos jónicos respecto a sus antecesores. Analizar las diferencias entre las psicologías de Platón y Aristóteles. Proyectar la
influencia de las ideas y autores tratados en la construcción histórica de la psicología

El alumno debe ser capaz de caracterizar las tradiciones del emprismo y el racionalismo dentro de la psicología. Conocer las posiciones de los distin-
tos autores y entender sus ideas sobre el conocimiento y la psicología.Comparar las distintas posiciones racionalistas y empiristas: Integrar las distin-
tas posiciones: la mente pasiva de la tradición británica versus la mente activa alemana

El alumno debe ser capaz de: describir y entender el papel del desarrollo de la fisiología en el surgimiento de la psicología. Comprender la lógica del
descubrimiento del esquema sensoriomotor y de las primeras investigaciones sobre el funcionamiento del cerebro

El alumno debe conocer el contexto científico, cultural e intelectual que determina la fundación de la Psicología Experimental. Conocer, entender y apli-
car la psicología wundtiana de la conciencia. Conocer los movimientos posteriores en la psicología alemana: la escuela de Wurzburgo, la psicología
estructural, la psicología de la Gestalt y la Psicología del acto

El alumno debe ser capaz de describir la influencia de Darwin sobre la psicología Conocer los autores y características de la psicología funcionalista.
Contrastar la psicología estructuralista con la psicología funcionalista. Analizar el problema de la conciencia desde las distintas perspectivas estudia-
das anteriormente.

El alumno debe ser capaz de comprender la evolución histórica de una psicología de la conciencia hacia una psicología sin conciencia. Analizar las cir-
cunstancias que determinan el surgimiento del conductismo. Conocer, entender y aplicar los postulados del conductismo watsoniano y su desarrollo a
posiciones neoconductistas. Diferenciar los distintos tipos de conductismo. Comparar y relacionar los puntos de vista del conductismo metodológico y
el cognitivismo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos Epistemológicos. Historia de la Psicología. Campos de aplicación de la Psicología.

Introducción a la Historia de la Psicología. Ciencia y Psicología. Antecedentes de la Psicología. Orígenes de la Psicología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: se recomienda al estudiante tener conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto y de navegación en Inter-
net. El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No existen competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT31 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades psicológicas.

E-TIT6 - Conocer y utilizar adecuadamente los conceptos científicos propios de la Psicología

E-TIT7 - Conocer y utilizar adecuadamente los principios básicos de la Psicología

E-TIT8 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

E-TIT14 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología.

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 24 100
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Conferencia 3 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

14 100

Debates 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 0.0 30.0

Observaciones del Proceso 0.0 30.0

Pruebas finales con opción multiple 0.0 70.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Psicología de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías y procesos de la personalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las principales teorías existentes acerca de la personalidad.
2. Conocer los principales procesos psicológicos de la personalidad.
3. Comprender la relación de la Psicología de la Personalidad con otras materias básicas y aplicadas de la Psicología.
4. Tener las competencias básicas necesarias para la búsqueda de información y documentación sobre los autores, las teorías y los conceptos propios
de la Psicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción y métodos de investigación en Psicología de la Personalidad.
2. Modelos y teorías de la personalidad.
3. Procesos de la personalidad.
4. Consideraciones finales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL 6 - Trabajo en equipo

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT8 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Trabajo en Equipo 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Observaciones del Proceso 30.0 30.0

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Psicología del ciclo vital y de la educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo y educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la psicología del desarrollo y de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar el papel del desarrollo y la educación en la promoción del aprendizaje.

· Comprender y reflexionar sobre los distintos modelos teóricos de la Psicología del Desarrollo y la Educación.

· Valorar la importancia de la investigación sobre el aprendizaje y el desarrollo para la mejora de la educación.

· Despertar la motivación hacia el aprendizaje a lo largo de la vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación conceptual, metodológica e histórica a la Psicología del Desarrollo y a la Psicología de la Educación. Relaciones entre Desarrollo y Edu-
cación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Conocimientos nivel usuario de informática. Nivel básico de comprensión lectora en inglés. El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en
inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 6 - Trabajo en equipo

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT45 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT22 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad.

E-TIT23 - Conocer y comprender los marcos teóricos y metodológicos en los que se fundamenta el estudio del desarrollo
psicológico y los procesos evolutivos en contextos educativos a lo largo del ciclo vital, así como la relación entre el desarrollo y la
educación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 18 100

Conferencia 4 100

Proyecciones audiovisuales 2 100

Debates 4 100

Exposición de grupos de trabajo 2 100

Sesiones de Evaluación 1 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

7 100

Realización de Informes 4 100

Trabajo en Equipo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa
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Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio del estudiante 25.0 25.0

Pruebas finales con opción multiple 55.0 55.0

Informe del tutor de prácticas 20.0 20.0

NIVEL 2: Psicología del Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del desarrollo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del desarrollo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollo I: 1. Cognitivos. Conocer los conceptos y terminología propia del estudio de los procesos de desarrollo psicológico humano. Describir la progresión
de cambio que supone el desarrollo en sus aspectos más relevantes, desde la concepción hasta la adolescencia. Explicar las causas que subyacen a los cambios
más representativos de los diferentes momentos evolutivos, basándose en las diferentes concepciones teóricas y metodológicas. 2. Procedimentales. Aplicar los
conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información relacionada con la asignatura Conocer y ma-
nejar bibliografía y otras fuentes documentales especializadas en psicología del desarrollo. 3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las
propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de la literatura sobre los temas. Respetar las normas generales de funcionamiento
dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).
Desarrollo II: Que los estudiantes:
¿ tengan capacidad de trabajar de forma eficaz, mostrando interes por la calidad de su actuación.
¿ presenten interés por trabajar de la mejor forma posible y seguir mejorando mediante el aprendizaje y la formación continuada.
¿ trabajen con textos científicos relacionados con la Psicología, siendo capaces de analizar, sintetizar y resumir la información.
¿ conozcan distintos modelos teóricos y metodológicos en que se fundamenta el estudio del desarrollo psicológico y los procesos evolutivos; sus funciones, ca-
racterísticas y limitaciones.
¿ sepan cómo se relacionan la educación y el desarrollo psicológico.
¿ sepan cómo se produce el desarrollo psicológico a lo largo de la vida, conociendo sus procesos y etapas, diferenciando los aspectos de normalidad y anormali-
dad.
¿ tengan capacidad para identificar diferencias, problemas y necesidades psicológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación conceptual, metodológica e histórica a la Psicología del Desarrollo y a la Psicología de la Educación. Relaciones entre Desarrollo y Edu-
cación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Conocimientos nivel usuario de informática. Nivel básico de comprensión lectora en inglés. El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en
inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 6 - Trabajo en equipo

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT31 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades psicológicas.

E-TIT45 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades

E-TIT1 - Tener como meta de actuación la calidad del trabajo realizado

E-TIT2 - Estar motivado por el trabajo y mostrar interés por el aprendizaje, la puesta al día y la formación continua en Psicología.

E-TIT4 - Saber analizar, sintetizar y resumir la información procedente de textos científicos y profesionales relacionados con la
Psicología.

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT22 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad.

E-TIT23 - Conocer y comprender los marcos teóricos y metodológicos en los que se fundamenta el estudio del desarrollo
psicológico y los procesos evolutivos en contextos educativos a lo largo del ciclo vital, así como la relación entre el desarrollo y la
educación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 44 100

Proyecciones audiovisuales 5 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

7.5 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

4 100

Debates 11 100

Estudios de casos 0.5 100

Exposición de grupos de trabajo 2 100

Evaluación de los Resultados 3 100

Realización de Informes 0.5 100

Trabajo de Campo 1 100

Trabajo en Equipo 11.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas finales con opción multiple 70.0 80.0

Informe del tutor de prácticas 20.0 30.0

NIVEL 2: Psicología de la educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la educación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la educación II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Educación I: 1. Conocer aspectos conceptuales aplicados de este ámbito disciplinar y profesional (C) 2. Saber ejecutar procedimientos de evaluación
e intervención básicos, propios de este campo profesional (P) 3. Incorporar una actitud, valor y compromiso con este campo académico y profesional
psicoeducativo (A)

Educación II: La asignatura Psicología Educacional II tiene como objetivos que el futuro psicólogo:

· Describa, analice, y pueda intervenir en todo el conjunto de las variables y los procesos psicológicos que condicionan la preparación para el mundo laboral, la in-
serción laboral, la capacitación y posibilidades de cambio en el Desarrollo de la Carrera (experiencia laboral a lo largo del ciclo vital). Igualmente, deberá de pro-
porcionar las herramientas metodológicas necesarias para la evaluación, el diagnóstico y el asesoramiento de la conducta vocacional en los ámbitos de la Orien-
tación Educativa y sociolaboral.

· Conozca los principios, procedimientos y fases generales de la evaluación e intervención psicopeducativa en alumnos con dificultades de aprendizaje, conside-
rando las contribuciones de la disciplina a su actuación profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprendizajes y educación: Las competencias. Características de los sujetos y Educación: la diversidad. Proceso de Enseñanza y Educación: diseño y
desarrollo de la instrucción. Factores de Contexto y Educación. La Psicología Educativa y Escolar como ámbito profesional. Intervención Psicoeducati-
va en las Dificultades de Aprendizaje y la Orientación Vocacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 6 - Trabajo en equipo
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UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT31 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades psicológicas.

E-TIT45 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades

E-TIT1 - Tener como meta de actuación la calidad del trabajo realizado

E-TIT2 - Estar motivado por el trabajo y mostrar interés por el aprendizaje, la puesta al día y la formación continua en Psicología.

E-TIT4 - Saber analizar, sintetizar y resumir la información procedente de textos científicos y profesionales relacionados con la
Psicología.

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT14 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología.

E-TIT16 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico,
trabajo y organizaciones y comunitario desde una perspectiva aplicada o de investigación

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT22 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad.

E-TIT23 - Conocer y comprender los marcos teóricos y metodológicos en los que se fundamenta el estudio del desarrollo
psicológico y los procesos evolutivos en contextos educativos a lo largo del ciclo vital, así como la relación entre el desarrollo y la
educación.

E-TIT26 - Conocer las distintas técnicas de intervención y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 44 100

Conferencia 3 100

Proyecciones audiovisuales 0.5 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

2.5 100

Debates 11 100

Estudios de casos 2.5 100

Exposición de grupos de trabajo 3.5 100

Demostración de procedimientos
específicos

3.5 100

Realización de Informes 5.5 100

Trabajo en Equipo 8.5 100

Demostración de procedimientos
específicos en el ámbito profesional

5.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del Proceso 10.0 40.0

Pruebas finales con opción multiple 40.0 60.0

Informe del tutor de prácticas 20.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: Bases biológicas de la conducta

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de psicobiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a los fundamentos biológicos de la conducta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los estudiantes conozcan y aprendan a cumplir la normativa ética profesional y de investigación psicológica.
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Que los estudiantes conozcan los diferentes modelos teóricos de la Psicología, sus funciones, características y limitaciones.

Que los estudiantes conozcan las bases biológicas del comportamiento y de los procesos psicológicos.

Que los estudiantes sean capaces de describir los procesos psicobiológicos y su correspondencia conductual

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, objeto y método de la Psicobiología. Genética y evolución. Biología neural. Neurofisiología: potencial en reposo y potencial de acción. Me-
canismos de neurotransmisión. Organización anatómica y funcional del sistema nervioso: sistema nervioso periférico; médula, tronco encefálico, cere-
belo, diencéfalo, telencéfalo. Irrigación y sistemas de protección del sistema nervioso. La psicoendocrinología y psicoinmunología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 6 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT43 - Ser capaz de describir procesos psicobiológicos y conductuales.

E-TIT9 - Conocer y cumplir la normativa ética propia de la profesión y de la investigación psicológica y respetar los derechos de
clientes y usuarios.

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT19 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta y de las funciones psicológicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 27 100

Proyecciones audiovisuales 1 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

4 100

Aprendizaje basado en problemas 13 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Realización de prácticas de laboratorio
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales con opción multiple 40.0 60.0

Informe del tutor de prácticas 40.0 40.0

NIVEL 2: Psicobiología del desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la psicobiología del desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE



Identificador : 2501716

BORRADOR

40 / 113

Conocer y comprender qué es y qué estudia la Psicobiología del Desarrollo. Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis etiológico de distintas
psicopatologías. Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis de los posibles efectos adversos de la exposición prenatal o postnatal a distintos
agentes físicos, biológicos y psicológicos. Integrar los conocimientos adquiridos con los aportados por otras disciplinas de la Psicología. Aplicar los co-
nocimientos adquiridos a la práctica psicológica en sus distintas dimensiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ontogenia del Sistema Nervioso. Genética de la Conducta. Plasticidad en el Desarrollo. Epigénesis. Neurodesarrollo y Psicopatología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 6 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT43 - Ser capaz de describir procesos psicobiológicos y conductuales.

E-TIT9 - Conocer y cumplir la normativa ética propia de la profesión y de la investigación psicológica y respetar los derechos de
clientes y usuarios.

E-TIT19 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta y de las funciones psicológicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 21.5 100

Proyecciones audiovisuales 2 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

5 100

Debates 3.5 100

Resolución de Problemas 3 100

Sesiones de Evaluación 4 100

Evaluación de los Resultados 1 100

Realización de Informes 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Realización de prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales con opción multiple 30.0 70.0

NIVEL 2: Psicobiología clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la psicobología clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y entender los principios básicos de la Neuropsicofarmacología

· Conocer y entender las interacciones que se establecen entre una sustancia psicoactiva y su receptor farmacológico

· Saber describir el mecanismo de acción de las distintas sustancias psicoactivas

· Ser capaz de describir las semejanzas y diferencias que existen entre las respuestas de estrés adaptativas y desadaptativas
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· Conocer y comprender el papel que tiene el estres crónico en el desarrollo de trastornos de ansiedad y/o depresión

· Conocer y entender las bases neurobiológicas de la dependencia de sustancias

· Conocer y entender las bases nerobiológicas de los principales trastorno del sueño

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Psicofarmacología. Farmacocinética y Farmacodinamia. Neurofarmacología. Sistemas cerebrales del refuerzo y Drogodependencia.
Sistemas cerebrales implicados en la respuesta a estímulos estresantes. Trastornos de estrés; Ansiedad y Depresión. Trastornos del sueño: base bio-
lógica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT43 - Ser capaz de describir procesos psicobiológicos y conductuales.

E-TIT2 - Estar motivado por el trabajo y mostrar interés por el aprendizaje, la puesta al día y la formación continua en Psicología.

E-TIT4 - Saber analizar, sintetizar y resumir la información procedente de textos científicos y profesionales relacionados con la
Psicología.

E-TIT6 - Conocer y utilizar adecuadamente los conceptos científicos propios de la Psicología

E-TIT19 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta y de las funciones psicológicas

E-TIT21 - Conocer los principios y los procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y la psicopatología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

6 100

Debates 1 100

Resolución de Problemas 2 100

Trabajo en Equipo 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del Proceso 30.0 30.0
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Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Psicología fisiológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la psicología fisiológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· 1. Debe entender qué lugar ocupa la Psicobiología y específicamente la Psicología Fisiológica en el campo de la Neurociencia y la Psicología.

· 2. Debe saber desarrollar una aproximación al estudio de los procesos mentales y la conducta basada en la discusión en niveles de organización: Ha de entender
que un planteamiento psicológico se puede y debe enmarcar tanto en un análisis molar (redes de circuitos neurales) como reduccionista (celular, molecular o en
circuitos), con un objetivo final integrador de ambas perspectivas.

· 3. Debe conocer la base y la aplicabilidad, ventajas e inconvenientes, de las técnicas más relevantes de la

· 4. Debe poder manejar con claridad el concepto de mapas funcionales cerebrales y especialización funcional en el cerebro.

· 6. Debe entender la organización general y común de los sistemas sensoriales .

· 7. Muy importante, debe asimilar el procesamiento paralelo y jerárquico como aquellas estrategias básicas de procesamiento de información en nuestro cerebro.

· 8. Debe adquirir el concepto de campo receptivo y ser flexible en su aplicación a sistemas sensoriales y motores.

· 9. Debe asumir una explicación psicobiológica en el estudio de las conductas motivadas. En este sentido, el estudiante debe entender que no sólo los procesos
cognitivos, sino también los procesos de emoción y motivación, son generados e implementados en el cerebro.

· 10. Debe conocer los diferentes niveles de análisis del aprendizaje y la memoria, desde el molecular al de sistemas. Es importante que sea capaz de analizar de
manera comparativa y paralela los resultados, hipótesis explicativas y trabajos en humanos y utilizando modelos animales.

· 11. Es muy importante que la asignatura transmita el sentido psicológico del hecho de la plasticidad cerebral. El cerebro como entidad dinámica, con mecanis-
mos moleculares que le confieren la propiedad de ser susceptible a importantes cambios y reorganizaciones en función a la interacción con el medio; a nuestro
entender, esta es una visión que debe ser aprehendida por el estudiante de esta materia y por ello, debe estar presente explícita y/o implícitamente a lo largo de
los diferentes temas teóricos que omponen el programa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Disciplinas de la Psicobiologia y Técnicas. Psicobiologia de los sistemas sensoriales y sensoriomotores. Psicobiologia de la atención. Psicobiologia del
Lenguaje. Psicobiologia de la memoria y el Aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT43 - Ser capaz de describir procesos psicobiológicos y conductuales.

E-TIT9 - Conocer y cumplir la normativa ética propia de la profesión y de la investigación psicológica y respetar los derechos de
clientes y usuarios.

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT19 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta y de las funciones psicológicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Resolución de Problemas 7 100

Realización de Ejercicios 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías
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Trabajo autónomo o en grupo

Realización de prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio del estudiante 30.0 30.0

Pruebas, ejercicios, problemas 30.0 30.0

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Neuropsicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la neuropsicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer la relación entre el cerebro y la cognición, entendida esta como conducta, emcoión y procesos cognitivos superiores.

-Aplicar los conocimientos procedentes de la psicobiología (neuroanatomía, psicología fisiológica, neurodesarrollo) para conocer el el funcionamiento
cerebral en sujetos sanos y/o con daño cerebral

-Manejar las técnicas de evaluación neuropsicológica

-Conocer los principales síndromes neuropsicológicos

-Conocer el funcionamiento del lóbulo frontal

-El aprendizaje por servicios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios básicos de organización cortical, neuropatología y técnicas de neuroimagen aplicadas a la neuropsicología. Rehabilitación neuropsicológica.
Estudio y aplicación de los materiales básicos de evaluación y exploración neuropsicológica: materiales de neuroimagen, entrevista, pruebas de lápiz y
papel y baterías de exploración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT34 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención básico en función del propósito de la misma.

E-TIT36 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.

E-TIT38 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión.

E-TIT43 - Ser capaz de describir procesos psicobiológicos y conductuales.

E-TIT2 - Estar motivado por el trabajo y mostrar interés por el aprendizaje, la puesta al día y la formación continua en Psicología.

E-TIT4 - Saber analizar, sintetizar y resumir la información procedente de textos científicos y profesionales relacionados con la
Psicología.

E-TIT6 - Conocer y utilizar adecuadamente los conceptos científicos propios de la Psicología

E-TIT19 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta y de las funciones psicológicas

E-TIT26 - Conocer las distintas técnicas de intervención y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral participativa 27 100

Debates 2 100

Estudios de casos 6 100

Realización de Ejercicios 3 100

Demostración de procedimientos
específicos en el ámbito profesional

7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Procesos psicológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos psicológicos básicos I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Condicionamiento, motivación y emoción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.-Qué los estudiantes conozcan y comprendan lo que es y cómo se estudia el aprendizaje. Que conozcan y comprendan los procesos de habituación
y sensibilización y los modelos que los explican 2.-Que los estudiantes conozcan y comprendan qué es y cómo se produce el condicionamiento clási-
co, así como los procedimientos experimentales que se utilizan para su estudio y los modelos que lo explican 3.-Que los estudiantes conozcan y com-
prendan qué es y cómo se produce el condicionamiento instrumental, así como los procedimientos experimentales, los programas de reforzamiento
y las teorías que explican el reforzamiento 4.-Que los alumnos conozcan y comprendan algunas de las más importantes aplicaciones del aprendizaje
asociativo 5.-Qué los estudiantes conozcan y comprendan lo que es y cómo se estudia la motivación y los tipos de motivación que hay 6.-Que los estu-
diantes conozcan y comprendan los conceptos de expectativa e incentivo, así como el modelo de indefensión aprendida y sus implicaciones en el es-
tudio de la depresión 7.-Que los estudiantes conozcan y comprendan qué es y cómo se estudia la emoción, así como los distintos tipos de emociones
y su expresión 8.-Que los alumnos conozcan y comprendan los efectos de la emoción en los procesos cognitivos y en la salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprendizaje. Motivación. Emoción.
Condicionamiento clásico: fundamentos, fenómenos y perspectivas teóricas. Condicionamiento instrumental: fundamentos, fenómenos y perspectivas
teóricas. Motivación, refuerzo y expectativas. Aprendizaje de Incentivos. Expresión de las emociones. Cognición y emoción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Se recomienda al estudiante tener conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto y de navegación en Internet, saber y plani-
ficar búsqueda bibliográfica tanto en bases de datos informatizadas como en bibliotecas o hemerotecas. El profesor podrá entregar bibliografía y docu-
mentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT7 - Conocer y utilizar adecuadamente los principios básicos de la Psicología

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT18 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 29 100

Exposición de grupos de trabajo 2 100

Sesiones de Evaluación 2 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

3 100
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Realización de Ejercicios 5 100

Trabajo en Equipo 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo

Realización de prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

25.0 25.0

Pruebas, ejercicios, problemas 25.0 25.0

Pruebas finales con opción multiple 75.0 75.0

Informe del tutor de prácticas 25.0 25.0

NIVEL 2: Procesos psicológicos básicos II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Percepción y atención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la función que cumple la percepción en el comportamiento humano, y la dependencia de la atención.

- Ser capaz de reflexionar sobre los aspectos cotidianos y aplicados del estudio de la percepción y la atención.

- Conocer los paradigmas metodológicos básicos empleados en el estudio de la percepción y la atención.

- Entender en qué consiste la modulación atencional sobre la percepción visual y auditiva, conocer algunos efectos experimentales sobre el tema y las
teorías y modelos que lo explican.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Percepción y Atención.

Introducción al proceso perceptivo. Procedimientos Psicofísicos en el estudio de la percepción. Aspectos básicos del proceso perceptivo. Concepto y
funciones de la atención. Procedimientos para el estudio de la Atención. Mecanismos atencionales de control en el proceso perceptivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Se recomienda al estudiante tener conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto y de navegación en Internet, saber y plani-
ficar búsqueda bibliográfica tanto en bases de datos informatizadas como en bibliotecas o hemerotecas. El profesor podrá entregar bibliografía y docu-
mentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT7 - Conocer y utilizar adecuadamente los principios básicos de la Psicología

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT18 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 22.5 100

Conferencia 1.5 100

Proyecciones audiovisuales 2.5 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

4.5 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

2.5 100
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Debates 4 100

Aprendizaje basado en problemas 0.5 100

Estudios de casos 0.5 100

Exposición de grupos de trabajo 0.5 100

Demostración de procedimientos
específicos

2 100

Formulación de Hipótesis y Alternativas 1.5 100

Realización de Ejercicios 0.5 100

Realización de Informes 1.5 100

Trabajo en Equipo 0.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

30.0 30.0

Pruebas, ejercicios, problemas 30.0 30.0

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Procesos psicológicos básicos III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Memoria y procesos ejecutivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los conceptos, paradigmas experimentales y terminología asociados al estudio científico de la memoria y los mecanismos de control atencio-
nal.

- Conocer la arquitectura neurocognitiva y funcionalidad de la memoria humana y del sistema atencional ejecutivo, y su relación con fenómenos coti-
dianos y ámbitos aplicados.

- Adquirir las competencias y habilidades para diseñar y realizar experimentación psicológica sobre memoria y atención ejecutiva, para el análisis e in-
terpretación de los resultados, y para la elaboración de informes científicos de investigación.

- Adquirir las competencias que permitan la aplicación de técnicas y estrategias que optimicen la adquisición y recuperación de la información y el con-
trol ejecutivo del comportamiento.

- Adquirir las competencias que permitan tener espíritu crítico en relación con los hallazgos del campo, y valorar las explicaciones integradoras y multi-
disciplinares de los fenómenos psicológicos estudiados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de Memoria. Procesos Atencionales Ejecutivos.

Concepto y funciones de la Memoria. Procedimientos para el estudio de la Memoria. Arquitectura funcional de la Memoria y del Sistema Ejecutivo. Pro-
cedimientos para el estudio del sistema ejecutivo

Funciones modulares y ejecutivas del mecanismo de control atencional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Se recomienda al estudiante tener conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto y de navegación en Internet, saber y plani-
ficar búsqueda bibliográfica tanto en bases de datos informatizadas como en bibliotecas o hemerotecas. El profesor podrá entregar bibliografía y docu-
mentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT7 - Conocer y utilizar adecuadamente los principios básicos de la Psicología

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT18 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

10 100

Realización de Ejercicios 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Realización de prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del Proceso 30.0 30.0

Pruebas, ejercicios, problemas 70.0 70.0

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Procesos psicológicos básicos IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento y aprendizaje humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:

- Describir los principios básicos relacionados con pensamiento y aprendizaje humano.

- Conocer y valorar la diversidad teórica y práctica de la Psicología del pensamiento y el aprendizaje humano.

- Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos relacionados con pensamiento y aprendizaje humano.

- Adquirir conocimientos desde la información procedente de textos científicos y profesionales relacionados con la Psicología del pensamiento y el
aprendizaje humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología del Pensamiento y Aprendizaje Humano.

Pensamiento: Conceptos básicos. Razonamiento deductivo. Razonamiento Probabilístico. Solución de problemas. Toma de decisiones. Aprendizaje
causal. Indefensión e irrelevancia aprendida

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Se recomienda al estudiante tener conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto y de navegación en Internet, saber y plani-
ficar búsqueda bibliográfica tanto en bases de datos informatizadas como en bibliotecas o hemerotecas. El profesor podrá entregar bibliografía y docu-
mentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT7 - Conocer y utilizar adecuadamente los principios básicos de la Psicología

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT18 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 27 100

Conferencia 4 100

Trabajo en Equipo 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 80.0 80.0

Pruebas finales con opción multiple 80.0 80.0

Informe del tutor de prácticas 20.0 20.0

NIVEL 2: Procesos psicológico básico V

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguaje y representación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura pretende que los estudiantes conozcan, desde un punto de vista psicológico, cómo se estructura el conocimiento almacenado y los
procesos implicados en la comprensión y la producción del lenguaje, tanto en sujetos normales como en pacientes que, tras una lesión cerebral, pre-
sentan déficits o serias dificultades para emprender y/o desarrollar alguna de estas actividades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología del Lenguaje. Representación del conocimiento.
Representación del conocimiento. Redes semánticas: estructura y funcionamiento. Procesos de comprensión del Lenguaje. Procesos de Producción
del Lenguaje. Arquitectura funcional del sistema de procesamiento Lingüístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Se recomienda al estudiante tener conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto y de navegación en Internet, saber y plani-
ficar búsqueda bibliográfica tanto en bases de datos informatizadas como en bibliotecas o hemerotecas. El profesor podrá entregar bibliografía y docu-
mentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 6 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT7 - Conocer y utilizar adecuadamente los principios básicos de la Psicología

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT18 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 22 100

Proyecciones audiovisuales 8 100

Debates 0.3 100

Exposición de grupos de trabajo 1 100

Resolución de Problemas 3 100

Demostración de procedimientos
específicos

2 100

Formulación de Hipótesis y Alternativas 0.5 100

Realización de Ejercicios 6.5 100
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Trabajo en Equipo 1.7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

30.0 30.0

Observaciones del Proceso 30.0 30.0

Pruebas, ejercicios, problemas 70.0 70.0

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Neurociencia cognitiva aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Neurociencia cognitiva aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los daños cerebrales suelen tener consecuencias trágicas para las personas. No sólo sus relaciones familiares, sociales y laborales se ven afectadas
en alguna manera, sino también sus habilidades cognitivas básicas, como son la percepción, atención, memoria, pensamiento o las acciones. La neu-
ropsicología cognitiva trata de estudiar los déficits que se producen en las funciones cognitivas como consecuencia de una lesión cerebral, y cómo di-
chos déficits nos ayudan a comprender la cognición normal. Para ello la neuropsicología cognitiva necesita de los conocimientos que aportan las neu-
rociencias y la psicología cognitiva, por un lado, y también de las técnicas de evaluación neuroanatómicas y neuropsicológicas que nos permiten estu-
diar las relaciones entre las distintas funciones cognitivas, y las áreas del cerebro implicadas.

Con esta asignatura, por tanto, se pretende que los alumnos conozcan los modelos de procesamiento cognitivo que se conocen sobre los distintos
procesos a través de los estudios neuropsicológicos, ya sea por la ejecución de tareas de pacientes con daño cerebral o bien por el uso de técnicas de
neuroimagen en pacientes y en sujetos normales. Por otro lado, supone un primer acercamiento al estudio neuropsicológico de los pacientes, apren-
diendo a distinguir las capacidades intactas y deterioradas o perdidas en cada uno de ellos. Conocer la distribución funcional del sistema nervioso. Por
último, el aprendizaje y la aplicación de las principales pruebas de evaluación neuropsicológica utilizadas en estos contextos. Así como adquirir com-
petencias básicas en intervención neuropsicológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Neurociencia Cognitiva.

Supuestos Básicos y metodología en la Investigación Neuropsicológica. Alteraciones en la percepción, reconocimiento y programación de los movi-
mientos. Alteraciones en los mecanismos de representación y Lenguaje. Neuropsicología de la Atención, funciones ejecutivas y alteraciones de la con-
ciencia. Intervención neuropsicológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Se recomienda al estudiante tener conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto y de navegación en Internet, saber y plani-
ficar búsqueda bibliográfica tanto en bases de datos informatizadas como en bibliotecas o hemerotecas. El profesor podrá entregar bibliografía y docu-
mentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT36 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.

E-TIT7 - Conocer y utilizar adecuadamente los principios básicos de la Psicología

E-TIT9 - Conocer y cumplir la normativa ética propia de la profesión y de la investigación psicológica y respetar los derechos de
clientes y usuarios.

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT18 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

E-TIT25 - Conocer distintos métodos de evaluación y diagnóstico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

E-TIT26 - Conocer las distintas técnicas de intervención y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 24 100

Proyecciones audiovisuales 5.5 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

4 100

Debates 1.5 100

Estudios de casos 2 100

Problemas 1 100

Trabajo en Equipo 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 60.0 60.0

Pruebas finales con opción multiple 60.0 60.0

Informe del tutor de prácticas 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Bases sociales de la conducta

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la psicología social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cognitivos. Conocer la definición, historia, modelos, métodos, y procesos propios de la Psicología Social. Conocer las funciones, características y li-
mitaciones de los principales ámbitos de estudio de la Psicología Social, como la cognición social, el concepto del yo, las actitudes, el cambio de acti-
tudes, entre otros aspectos. Procedimentales. Buscar resultados aplicados a partir del conocimiento teórico adquirido. Saber aplicar el conocimiento
aprendido a la vida social. Actitudinales. Fomentar el interés por los aspectos sociales y por el conocimiento científico en general y de la Psicología So-
cial en particular. Fomentar una actitud crítica y reflexiva hacia la realidad social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición, historia y métodos de la Psicología Social. Cognición social. El concepto del yo. Actitudes y cambio de actitudes. Atracción interpersonal.
Altruismo. Agresión. Comportamiento colectivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 21 100

Conferencia 1 100

Proyecciones audiovisuales 2 100
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Seminarios y actividades académicas
dirigidas

5 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

5 100

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Sesiones de Evaluación 3 100

Realización de Ejercicios 3 100

Trabajo en Equipo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 30.0 30.0

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Psicología de los grupos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la psicología de los grupos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cognitivos. Conocer los principios y teorías psicosociales del funcionamiento de los grupos y las organizaciones. Conocer los modelos, métodos y con-
ceptos propios de la Psicología de los Grupos. Ser capaz de describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y estructura grupal e intergrupal.
Procedimentales. Buscar resultados aplicados a partir del conocimiento teórico. Saber aplicar el conocimiento aprendido para analizar el contexto don-
de se desarrollan los procesos grupales y organizacionales. Saber identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales. Actitudinales. Fomen-
tar el interés por los aspectos sociales, el conocimiento científico en general y la Psicología de los Grupos en particular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, formación, funciones y tipos de grupos. Estructura grupal. Liderazgo. Influencia social mayoritaria y minoritaria. Productividad y rendimien-
to grupal. Toma de decisiones en grupo. Estereotipos y prejuicios. Relaciones intergrupales. Métodos y técnicas de investigación en psicología de los
grupos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT28 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales.

E-TIT29 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura grupal e intergrupal.

E-TIT32 - Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales

E-TIT20 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 20 100

Proyecciones audiovisuales 1 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

2 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

4 100

Debates 8 100
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Exposición de grupos de trabajo 1 100

Realización de Ejercicios 5 100

Trabajo en Equipo 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Psicología del trabajo y de las organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la psicología del trabajo y de las organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar al alumno formación sobre: - Psicología de las organizaciones: Marco conceptual, epistemológico y metodológico. - Proceso de cambio y
desarrollo en las organizaciones - Liderazgo y dirección - Reclutamiento, selección de personal, acogida e integración - Actitudes hacia el trabajo: sa-
tisfacción, compromiso e implicación. - Comunicación en las organizaciones - La organización creadora de clima y cultura. - Conflicto y negociación -
Formación - Modelos de gestión de RRHH

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación conceptual a la psicología del trabajo y de las organizaciones. La organización y sus componentes (ambiente, estructura, cultura y cli-
ma). Procesos organizacionales (comunicación, liderazgo y poder). Resultados organizacionales (Eficacia organizacional y distintos ámbitos de actua-
ción). Condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales. Calidad de vida de los trabajadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No existen competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT28 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales.

E-TIT30 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional en
sus distintos ámbitos de aplicación

E-TIT20 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 29 100

Aprendizaje basado en problemas 14 100

Sesiones de Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Intervención psicosocial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y evaluación de programas de intervención social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Comunitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseño y Evaluación de Programas: Una vez superada la materia el/la alumno-a estará en disposición de: analizar los distintos contextos en los que
se desarrolla la intervención social; diagnosticar problemas sociales; diseñar programas de intervención social; conocer las funciones, características y
limitaciones de distintos modelos teóricos de la evaluación de programas de intervención psicosocial; y diseñar sistemas para la evaluación de progra-
mas de intervención social.

Psicología Comunitaria: Una vez superada la materia el/la alumno-a estará en disposición de analizar los distintos contextos en los que se desarrolla
la intervención comunitaria, examinar los problemas sociales en la comunidad, diseñar programas de intervención y asesorar para su puesta en prácti-
ca.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología social aplicada. Políticas sociales y Administración Pública. Diagnóstico de problemas sociales. Diseño de programas de intervención psico-
social. La práctica de la evaluación de programas de intervención psicosocial. El campo de la Psicología social comunitaria: definición, historia, princi-
pios y valores. Herramientas conceptuales, enfoques y marcos teóricos en la intervención social comunitaria. Estrategias de intervención a nivel indivi-
dual, relacional y comunitario. El sistema público de Servicios Sociales en España. Ámbitos de aplicación de la Psicología social comunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 8 - Compromiso ético

UAL 10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT28 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales.

E-TIT32 - Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales

E-TIT35 - Saber planificar la evaluación de programas y las intervenciones.

E-TIT4 - Saber analizar, sintetizar y resumir la información procedente de textos científicos y profesionales relacionados con la
Psicología.

E-TIT6 - Conocer y utilizar adecuadamente los conceptos científicos propios de la Psicología

E-TIT14 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología.

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral participativa 37 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

14 100

Debates 25 100

Realización de Ejercicios 12 100

Realización de Informes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del Proceso 40.0 40.0

Pruebas finales con opción multiple 60.0 60.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Informe del tutor de prácticas 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Personalidad y psicopatología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicopatología y personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de psicopatología y personalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta presenta y analiza la configuración de la psicopatología a través de le historia, sus modelos y los conceptos básicos, así como el resto de conteni-
dos obligados por los descriptores de BOE. El objetivo final es que los alumnos dispongan de conocimientos y manejo básicos de estos contenidos tra-
vés de su fundamentación teórica. Los alumnos deberán llegar a: - conocer y argumentar sobre la configuración histórica de los conceptos, contenido
y modelos de la psicopatología;
- conocer y argumentar sobre los modelos conceptuales en Psicopatología; - conocer y argumentar sobre la psicopatología extrema (las fronteras con-
ceptuales en la configuración de la Psicopatología); 
- conocer y argumentar sobre los trastornos de la personalidad; - conocer y argumentar sobre los trastornos de la infancia y la adolescencia; - conocer
y argumentar sobre la clasificación y medida en psicopatología, los fundamentos de los sistemas DSM y CIE y su estructura y contenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aproximación histórica. Definición y conceptos básicos.

2. Cultura, persona y psicopatología.

3. Modelos conceptuales.

4. Clasificación y diagnóstico clínico.

5. Diagnóstico multiaxial: DSM

6. Ejes III, IV y V del DSM

7. Eje II del DSM: Trastornos de la personalidad

8. Eje I: Trastornos de inicio en la infancia, la niñez o la adolescencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT31 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades psicológicas.

E-TIT13 - Ser capaz de describir y medir variables

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT21 - Conocer los principios y los procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y la psicopatología.

E-TIT27 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 23 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

8 100

Debates 6 100

Estudios de casos 6 100

Sesiones de Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Psicopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicopatología de los desórdenes mentales en la edad adulta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos relacionados con las competencias y contenidos fundamentales de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Trastornos del estado de ánimo.

2. Trastornos de ansiedad.

3. Esquizofrenia y otros trastornos psicóticos

4. Trastornos somatomorfos, facticios y disociativos.

5. Trastornos del control de impulsos.

6. Trastornos de la conducta alimentaria

7. Trastornos relacionados con sustancias.

8. Trastornos sexuales y de la identidad sexual.

9. Trastornos del sueño.

10. Trastornos adaptativos

11. Delirium, demencia, trastornos amnésicos y otros trastornos cognoscitivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT31 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades psicológicas.

E-TIT13 - Ser capaz de describir y medir variables

E-TIT17 - Conocer las funciones, características y limitaciones de distintos modelos teóricos de la Psicología

E-TIT21 - Conocer los principios y los procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y la psicopatología.

E-TIT27 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

1 100

Aprendizaje basado en problemas 6 100

Estudios de casos 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación y diagnóstico psicológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación y diagnóstico psicológica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de evaluación y diagnóstico psicológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades psicológicas. Saber planificar una evaluación psicológica. Saber realizar una entrevista y
una observación sistemática. Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, historia, modelos y metodología de la Evaluación y Diagnóstico Psicológico. Garantías Científicas y éticas. El proceso descriptivo e interven-
tivo de la Evaluación Psicológica. El informe psicológico. Clasificación de las técnicas de evaluación. Técnicas básicas de evaluación psicológica. La
entrevista. La observación y auto-observación. Auto-informes. Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 8 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT35 - Saber planificar la evaluación de programas y las intervenciones.

E-TIT36 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.
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E-TIT38 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión.

E-TIT40 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos de evaluación y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados.

E-TIT42 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.

E-TIT44 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

E-TIT45 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades

E-TIT10 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios en función del contexto.

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT13 - Ser capaz de describir y medir variables

E-TIT25 - Conocer distintos métodos de evaluación y diagnóstico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

E-TIT27 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

5 100

Estudios de casos 7 100

Realización de Informes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Evaluación y diagnóstico psicológico II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones de la evaluación y diagnóstico psicológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe conocer las características comunes de estas técnicas y los matices diferenciadores de los distintos instrumentos, "Listas de Adjeti-
vos", "Técnica Q", "REP", etc.. El alumno deberá conocer los principios teóricos en que se sustentan estas técnicas y las diferentes modalidades de
ellas. Distinguir entre los materiales de los diversos instrumentos "TAT" "Dibujo de la familia", etc. Y abordar los problemas de interpretación de los re-
sultados. El alumno debe conocer las características de estas técnicas y la existencia y uso de los principales registros psicofisiológicos en evaluación
psicológica. Otros objetivos del resto de temas: conocimiento y aplicación e interpretación de distintos tests psicométricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones de la evaluación psicológica, tests y otros procedimientos de evaluación, evaluación de la inteligencia, personalidad, evaluación clínica,
evaluación del desarrollo, actitudes, motivación, variables psiconeurológicas, etc. Evaluación de programas y/o intervenciones. Casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 8 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT35 - Saber planificar la evaluación de programas y las intervenciones.

E-TIT36 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.

E-TIT38 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión.
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E-TIT40 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos de evaluación y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados.

E-TIT44 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

E-TIT45 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades

E-TIT10 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios en función del contexto.

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT13 - Ser capaz de describir y medir variables

E-TIT25 - Conocer distintos métodos de evaluación y diagnóstico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

E-TIT27 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 28 100

Proyecciones audiovisuales 1 100

Estudios de casos 1.5 100

Resolución de Problemas 1 100

Sesiones de Evaluación 2 100

Demostración de procedimientos
específicos

11.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Intervención y tratamiento psicológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención y tratamiento psicológico I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapias psicológicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la fundamentación filosófica y conceptual de los movimientos psicoterapéuticos abordados.

- Diferenciar la distintas consideraciones sobre los trastornos psicológicos.

- Conocer los diferentes contextos de aplicación de las técnicas utilizadas por las distintas terapias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Evolución histórica de la Psicología Clínica

· Terapia Psicoanalítica. Fundamentación teórica y experimental. Principales herramientas clínicas. Aplicaciones y valoración.

· Terapias Fenomenológico-Existenciales y Humanistas. Fundamentación teórica y experimental. Principales herramientas clínicas. Aplicaciones y valoración.

· La Terapia Gestáltica

· El Análisis Transaccional

· Terapia Existencial. Logoterapia

· Psicoterapia Centrada en la Persona

· Psicodrama

· Terapias Sistémicas. Fundamentación teórica y experimental. Principales herramientas clínicas. Aplicaciones y valoración.

· La Terapia Estratégica

· La Terapia Estructural

· La Terapia Breve

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 8 - Compromiso ético

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT33 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos.

E-TIT34 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención básico en función del propósito de la misma.

E-TIT39 - Saber aplicar y ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios.

E-TIT40 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos de evaluación y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados.

E-TIT44 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

E-TIT15 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la salud y la calidad de vida en distintos contextos.

E-TIT26 - Conocer las distintas técnicas de intervención y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos de la Psicología

E-TIT27 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 18 100

Debates 13 100

Estudios de casos 10 100

Demostración de procedimientos
específicos en el ámbito profesional

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Intervención y tratamiento psicológico II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapias psicológicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura se articula en la presentación y análisis de los diferentes abordajes terapéuticos disponibles en el campo de la Psicología Clínica que
cuentan con fundamentación experimental, centrándose en el estudio de las terapias, técnicas o procedimientos de mayor relevancia en el ámbito clí-
nico. El objetivo final es que el alumno disponga de un conocimiento y manejo básicos de las principales técnicas de elección a través de su funda-
mentación teórica y sus resultados experimentales y clínicos.

· El alumnos deberá llegar a conocer y argumentar sobre la fundamentación experimental de las tres generaciones de terapias en Psicología, frente a otras propues-
tas sin base experimental.

· El alumno deberá llegar a conocer y argumentar sobre las características esenciales de cada generación de terapias y sobre las diferencias fundamentales entre
ellas.

o El alumno deberá llegar a conocer, argumentar y manejar las técnicas de intervención basadas en el manejo de contingencias directas y las dirigidas al
control de la activación emocional

o El alumno deberá llegar a conocer, argumentar y manejar las técnicasde reestructuración cognitiva y otras técnicas cognitivas

El alumno deberá llegar a conocer, argumentar y manejar las principales herramientas clíinicas de las terapias contextuales o de tercera generación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a las terapias conductuales y cognitivas.

· Técnicas de modificación de conducta. Fundamentación teórica y experimental. Aplicaciones y valoración.

· Terapias cognitivas (cognitivo-conductuales). Fundamentación teórica y experimental. Principales herramientas clínicas. Aplicaciones y valoración.

· De reestructuración cognitiva

· De manejo de situaciones
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· De solución de problemas

· Terapias contextuales. Fundamentación teórica y experimental. Principales herramientas clínicas. Aplicaciones y valoración.

· Psicoterapia Analítico Funcional (FAP)

· Terapia Dialéctica de Linehan

· Terapia de Aceptación y Compromiso (ACT)

· Terapia Integral de Pareja

· Mindfulness

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 8 - Compromiso ético

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT33 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos.

E-TIT34 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención básico en función del propósito de la misma.

E-TIT39 - Saber aplicar y ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios.

E-TIT40 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos de evaluación y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados.

E-TIT44 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

E-TIT15 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la salud y la calidad de vida en distintos contextos.

E-TIT26 - Conocer las distintas técnicas de intervención y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos de la Psicología

E-TIT27 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 27 100

Organización del Trabajo 2 100

Sesiones de Evaluación 2 100

Realización de Ejercicios 6 100

Trabajo en Equipo 4 100

Demostración de procedimientos
específicos en el ámbito profesional

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Psicología de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención clínica en psicología de la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los principales procesos psicológicos implicados en la salud.
2. Conocer y saber aplicar las principales formas de intervención en psicología de la salud.
3. Comprender la relación de la psicología de la salud con otras materias básicas y aplicadas de la psicología.
4. Tener las competencias básicas necesarias para la búsqueda de información y documentación sobre el campo de la psicología de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aproximación histórica y delimitación conceptual de la psicología de la salud.

· Aspectos metodológicos en psicología de la salud: conceptos básicos de epidemiología

· Comportamiento y salud -enfermedad

· Estrés y salud.

· Promoción de la salud y prevención de la enfermedad

· Intervención en adherencia al tratamiento

· Intervención psicológica en enfermedades crónicas

· Intervención psicológica en cáncer

· Intervención psicológica con pacientes con sida

· Intervención psicológica en dolor

· Cuidados paliativos

· Otros ámbitos de intervención en salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 8 - Compromiso ético

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT15 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la salud y la calidad de vida en distintos contextos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Trabajo en Equipo 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Métodos, diseños y técnicas de investigación en psicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de metodología y análisis de datos en psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases metodológicas de la psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fundamentos del análisis de datos de psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bases Metodológicas:

· Conocer las diferentes etapas de la aplicación del método científico en la investigación psicológica.

· Dominar la terminología y los conceptos básicos, internacionalmente aceptados, en la investigación psicológica.

· Conocer las modalidades de investigación más usuales en Psicología.

· Conocer los procedimientos y estrategias para obtener datos e información relevantes.

· Conocer los usos tecnológicos actuales para acceder y obtener información de las diversas fuentes documentales.

Fundamentos de Análisis de datos: Cognitivos. Conocer los procedimientos para la organización y descripción de los datos. Conocer los conceptos
de probabilidad e inferencia estadística más usuales en Psicología. Proporcionar un conocimiento básico de los paquetes estadísticos más habituales.

Procedimentales. Elegir, utilizar e interpretar los estadísticos más usuales en función de los objetivos del análisis. Interpretar y valorar los resultados
de los análisis estadísticos en informes aplicados y de investigación.

Actitudinales. Fomentar el interés por el análisis de los datos y su utilidad para la investigación Psicológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de ciencia y método científico. Evolución del conocimiento científico. La Psicología como Ciencia. Bibliografía científica y difusión de los re-
sultados de investigación. Modelo general de investigación científica. El problema y las hipótesis de investigación. El diseño de la investigación. Las
variables en investigación psicológica. La Medida en Psicología. Evolución histórica del concepto de Medida en Psicología. Definiciones actuales de
Medición. Técnicas de recogida de datos y uso de instrumentos. El análisis de datos en Psicología. Relación entre diseño de investigación, medición y
análisis de datos. Modalidades de investigación en Psicología, clasificación y características. Evaluación de la calidad de la investigación. Introducción
al tratamiento informático de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones.

Se recomienda al estudiante tener conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto y de navegación en Internet. El profesor
podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 6 - Trabajo en equipo

UAL 8 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT36 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT13 - Ser capaz de describir y medir variables

E-TIT24 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contraste de hipótesis y la interpretación
de los resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 51 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

2 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

2 100

Exposición de grupos de trabajo 7 100

Sesiones de Evaluación 2 100

Realización de Ejercicios 20 100

Realización de Informes 2 100

Trabajo en Equipo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

40.0 40.0

Observaciones del Proceso 40.0 40.0

Portafolio del estudiante 40.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

NIVEL 2: Medición en psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de la asignatura es que el alumnado adquiera las competencias necesarias para afrontar adecuadamente las situaciones de medición psi-
cológica que puedan encontrar en su actividad profesional. Concretamente se pretende dar respuesta a las siguientes preguntas: ¿Qué es medir en
psicología?¿Qué son los tests y cómo se lleva a cabo el proceso de construcción de instrumentos de medida psicométricos?¿Cuáles son los modelos
de medidas más empleados en psicología? Entender a qué se refiere el concepto de validación de las inferencias de un test.Realizar estudios psico-
métricos con los modelos psicométricos al uso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Medición en Psicología. Teoría, modelos y técnicas de evaluación psicológica. Construcción de tests. Precisión de las Medidas procedentes de los
tests: Teoría Clásica de los Tests y Teoría de Respuesta a los Ítems. Estudios de Validación de las inferencias de las puntuaciones de los tests.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones.

Se recomienda al estudiante tener conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto y de navegación en Internet. El profesor
podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 6 - Trabajo en equipo

UAL 8 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT36 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.

E-TIT37 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones.

E-TIT41 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios, y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados.

E-TIT12 - Ser capaz de describir procesos psicológicos.

E-TIT13 - Ser capaz de describir y medir variables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 26 100

Debates 5 100

Trabajo de Campo 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio del estudiante 30.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

NIVEL 2: Métodos de investigación aplicados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseños de investigación aplicados y análisis de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodologías de encuestas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseños de Investigación Aplicados: Una vez superada la asignatura, los estudiantes habrán:

· Trabajado con textos científicos y profesionales relacionados con la Psicología, analizando, sintetizando y resumiendo la información contenida en los mismos.

· Empleado de manera adecuada los conceptos científicos de la Psicología.

· Descrito y medido variables psicológicas.

· Estudiado los diseños de investigación aplicada, los procedimientos de formulación y contraste de hipótesis y la interpretación de resultados.

· Analizado e interpretado los resultados de una evaluación.

Realizado mediciones y obtenido datos relevantes para la evaluación de las intervenciones.

· Metodología de Encuestas: Dominar y utilizar de forma adecuada la terminología, las operaciones y las actividades propias de la investigación mediante en-
cuestas.

· Describir todas y cada una de las fases en que se desarrolla una encuesta, pormenorizando los distintos aspectos a tener en cuenta en su operacionalización.

· Fundamentar la metodología de investigación por encuestas desde la perspectiva estadística, con especial interés en el estudio del muestro.

· Conocer los fundamentos y tipos de muestreo base de este tipo de investigación.

· Conocer los diferentes tipos de formatos de administración de las encuestas, así como sus ventajas y desventajas.

Interpretar los resultados de este tipo de investigación con especial atención a los errores más comunes que se producen con esta metodología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de diseños en intervención clínica y análisis de datos. Modelos de diseños en intervención psico-social y análisis de datos. Modelos de dise-
ños experimentales aplicados y análisis de datos. Modelos de diseños en intervención educativa y análisis de datos.

Las encuestas en la historia de la investigación psicosocial. Tipos de encuesta. El proceso general de investigación mediante encuestas. El muestreo.
Consecuencias del muestreo en el análisis de datos. Software para el muestreo. Procedimientos de selección del encuestado. Aspectos fundamenta-
les en la elaboración del cuestionario. La entrevista. Selección y entrenamiento de los entrevistadores. El trabajo de campo. Principales análisis esta-
dísticos que se aplican a los datos procedentes de encuestas. El informe de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones.

Se recomienda al estudiante tener conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto y de navegación en Internet. El profesor
podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas
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UAL 5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 6 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT35 - Saber planificar la evaluación de programas y las intervenciones.

E-TIT36 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.

E-TIT37 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones.

E-TIT41 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios, y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados.

E-TIT4 - Saber analizar, sintetizar y resumir la información procedente de textos científicos y profesionales relacionados con la
Psicología.

E-TIT6 - Conocer y utilizar adecuadamente los conceptos científicos propios de la Psicología

E-TIT9 - Conocer y cumplir la normativa ética propia de la profesión y de la investigación psicológica y respetar los derechos de
clientes y usuarios.

E-TIT13 - Ser capaz de describir y medir variables

E-TIT24 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contraste de hipótesis y la interpretación
de los resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 52 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

6 100

Debates 5 100

Sesiones de Evaluación 5 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

4 100

Realización de Ejercicios 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del Proceso 30.0 30.0

Pruebas, ejercicios, problemas 70.0 70.0

Pruebas finales con opción multiple 70.0 70.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Informe del tutor de prácticas 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Iniciación a la actividad profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber detectar y diagnosticar necesidades y situaciones que requieran la intervención de un psicólogo.

2. Saber identificar recursos útiles que permitan llevar a cabo esa intervención.

3. Saber diseñar, planificar, desarrollar, aplicar y evaluar esa intervención.

4. Saber emplear técnicas e instrumentos de evaluación.

5. Adquirir actitudes profesionales idóneas.

6. Saber gestionar las diferentes relaciones con el cliente

7. Desarrollar habilidades de colaboración con otros profesionales

8. Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio de la profesión. Conocer el código deontológico que rige la profe-
sión
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9. Saber desarrollar informes escritos con rigurosidad y precisión científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conjunto de prácticas integradas en centros profesionales en distintos contextos desde una perspectiva aplicada y de investigación. También puede
optarse por un Practicum de investigación, en centros o grupos de investigación de la Universidad de Almería. En concreto la mayoría de la oferta ac-
tual se centra en practicas asistenciales en hospitales, centros socioasistenciales (residencias de tercera edad, ONGs en materia de infancia, drogas,
cáncer), centros educativos y de orientación, hospitales de día, unidades, clínicas y asociaciones de atención a drogodependientes, unidades de salud
mental o de planificación familiar, centros de base dependientes de corporaciones locales o centros de asistencia de las propias universidades, clíni-
cas privadas, servicios forenses, etc. (ver relación de convenios en el apartado 7.1).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

Prerrequisito: Para poder matricularse en esta Materia, los alumnos deberán tener superados, al menos, 150 créditos del Grado en Psicología.

Actividades formativas: AF-4: 8 horas; AF-15, AF-23,AF-26: Entre 225 y 442 horas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 6 - Trabajo en equipo

UAL 8 - Compromiso ético

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT28 - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales.

E-TIT30 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional en
sus distintos ámbitos de aplicación

E-TIT33 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos.

E-TIT34 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención básico en función del propósito de la misma.

E-TIT2 - Estar motivado por el trabajo y mostrar interés por el aprendizaje, la puesta al día y la formación continua en Psicología.

E-TIT3 - Contribuir desde la teoría, investigación y práctica psicológicas al trabajo multidisciplinar.

E-TIT5 - Desarrollar habilidades de planificación, control y evaluación del progreso del propio aprendizaje.

E-TIT8 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

E-TIT9 - Conocer y cumplir la normativa ética propia de la profesión y de la investigación psicológica y respetar los derechos de
clientes y usuarios.

E-TIT10 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios en función del contexto.

E-TIT11 - Fomentar el espíritu emprendedor a través del trabajo en los distintos centros de prácticas.
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E-TIT15 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la salud y la calidad de vida en distintos contextos.

E-TIT16 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico,
trabajo y organizaciones y comunitario desde una perspectiva aplicada o de investigación

E-TIT26 - Conocer las distintas técnicas de intervención y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

8 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

0 100

Realización de Informes 0 100

Demostración de procedimientos
específicos en el ámbito profesional

0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Realización de prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria 20.0 20.0

Observaciones del Proceso 20.0 20.0

Informe del tutor de prácticas 80.0 80.0

Exposición pública de Trabajo Final de
Grado

80.0 80.0

NIVEL 2: Cooperación a la diversidad desde la psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Cooperación, voluntariado y ONGs

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura se espera que el/la estudiante sea capaz de comprender y poseer conocimientos sobre los ámbitos de cooperación al
desarrollo, voluntariado y ONGs desde una perspectiva psicosocial. Asimismo, que sea capaz de identificar las diferencias, los problemas y las necesi-
dades sociales en ámbitos grupales e institucionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cooperación al desarrollo. Voluntariado. ONGs. Intervención en ámbitos de cooperación, voluntariado y ONGs. Trabajo en equipo. Discapacidad, vo-
luntariado y ONGs. Habilidades cognitivas para el trabajo cooperativo y asistencial.

Cambios conceptuales de las necesidades educativas especiales. El diseño para todos y la accesibilidad universal (barreras arquitectónicas, comuni-
cativas, psicológicas). Categorías de excepcionalidad. Características principales de las personas en situación de excepcionalidad a lo largo del ciclo
vital (características socioemocionales, cognitivas y motrices y lingüísticas comunicativas). Contextos de actuación (familiar, escolar, comunitario). Co-
laboración interdisciplinar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 6 - Trabajo en equipo

UAL 8 - Compromiso ético

UAL 10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT32 - Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales

E-TIT3 - Contribuir desde la teoría, investigación y práctica psicológicas al trabajo multidisciplinar.
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E-TIT7 - Conocer y utilizar adecuadamente los principios básicos de la Psicología

E-TIT10 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios en función del contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 14 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

12 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

2 100

Debates 11 100

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Sesiones de Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 50.0

Informe del tutor de prácticas 50.0 50.0

NIVEL 2: Atención a la discapacidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Atención a la discapacidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reflexionar de forma crítica sobre la conceptualización actual y pasada de la discapacidad.

- Conocer las características psicosociales de las distintas categorías de diversidad funcional y su desarrollo durante el ciclo vital

- Adquirir habilidades básicas de administración de los instrumentos más frecuentemente empleados en la evaluación psicológica de las personas con
diversidad funcional, así como del planteamiento de planes de intervención a través de la evaluación de necesidades.

- Fomentar el respeto hacia la diversidad humana y la igualdad de oportunidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cambios conceptuales de las necesidades educativas especiales. El diseño para todos y la accesibilidad universal (barreras arquitectónicas, comuni-
cativas, psicológicas). Categorías de excepcionalidad. Características principales de las personas en situación de excepcionalidad a lo largo del ciclo
vital (características socioemocionales, cognitivas y motrices y lingüísticas comunicativas). Contextos de actuación (familiar, escolar, comunitario). Co-
laboración interdisciplinar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 6 - Trabajo en equipo

UAL 8 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-TIT32 - Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales

E-TIT3 - Contribuir desde la teoría, investigación y práctica psicológicas al trabajo multidisciplinar.

E-TIT7 - Conocer y utilizar adecuadamente los principios básicos de la Psicología

E-TIT10 - Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios en función del contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 19 100

Conferencia 4 100

Proyecciones audiovisuales 1 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

5 100

Debates 5 100

Estudios de casos 1 100

Exposición de grupos de trabajo 3 100

Realización de Ejercicios 1 100

Realización de Informes 1 100

Trabajo de Campo 4 100

Trabajo en Equipo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

10.0 10.0

Portafolio del estudiante 30.0 30.0

Pruebas finales con opción multiple 40.0 40.0

Informe del tutor de prácticas 20.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles pro-
fesionales del Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4 de 4 MATERIA Trabajo Fin de Grado

Módulo al que pertenece Iniciación a la práctica profesional

Traducción al Inglés Dissertation

Créditos ECTS 6

Carácter Obligatoria

Rama

Materia

Tipo de Enseñanza Presencial

Unidad Temporal 8º Cuatrimestre

Requisitos Previos

Para poder matricularse en el Trabajo Fin de Grado los/las alumnos/as deben haber superado 180 créditos. Para poder proceder a la defensa del mismo, el alumnado deberá tener superados todos los créditos de la titulación

excepción hecha de los asignados al propio trabajo fin de grado.

Sistema de Evaluación.

En el caso del ¿Trabajo Fin de Grado¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo en exposición pública por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate, seguida de su discusión con la comisión encargada de valorar la adqui-

sición de las competencias.

· El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones numéricas. Se sugiere valorar la oportunidad de demandar al alumnado que elaboren un póster en inglés sobre su Trabajo de Fin de Gra-

do. Dichos pósteres serán expuestos en las inmediaciones de las salas en las que van a ser evaluados. El trabajo será tutelado por un/a profesor/a de la titulación y evaluado por una comisión cualificada, de acuerdo con la co-

rrelación entre objetivos y competencias establecidas al inicio del mismo.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Seminarios. Competencias: TIT2; TIT3; TIT24 Tutorías. Competencias: UAL3; TIT5 Realización de una memoria. Competencias: UAL4; UAL7; UAL9; TIT1 Presentación oral. Competencias: RD4; UAL4; UAL2

Contenidos de la materia. Observaciones.
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De acuerdo con los objetivos y los contenidos establecidos en las diferentes materias, los estudiantes deberán realizar, presentar y defender un trabajo de investigación en cualquiera de los ámbitos de la psicología, que de-

muestren las competencias específicas asociadas al titulo, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudio, bajo la supervisión de un tutor que le oriente metodológicamente y en la temática.   Observaciones: El profesor

podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

Códigos de las competencias del módulo para esta materia.

RD4; UAL2; UAL3; UAL4; UAL7; UAL9; TIT1; TIT2; TIT3; TIT4; TIT5

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.Prerrequisito :Para poder matri-
cularse en el Trabajo Fin de Grado los/las alumnos/as deben haber superado 150 créditos. Para poder proceder a la defensa del mismo, el alumnado
deberá tener superados 210 créditos de la titulación.

Actividades formativas: AF-4, AF-21: 150 horas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL 3 - Capacidad para resolver problemas

UAL 4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 7 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL 9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

0 100

Proyectos 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y Exposición de Trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Redacción y defensa de un trabajo fin de grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de prácticas 60.0 60.0

Exposición pública de Trabajo Final de
Grado

40.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Asociado

15 60 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

15.3 100 0

Universidad de Almería Profesor
Colaborador

5.7 0 0

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.9 0 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

51.4 0 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

4.3 100 0

Universidad de Almería Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.3 100 0

Universidad de Almería Ayudante Doctor 1.5 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

35 45 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

               El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este documento se relacionan un conjunto de

competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.              Los re-

sultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de

diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:    Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por      parte de la

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios,

la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo,

en las facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Nece-

sariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el

perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.    Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y

estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los

resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento refe-

ridos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con

el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión

celebrada

el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):
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1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso

de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesiona-

les del Título.

En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo en exposición pública por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad

y específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias Para la medida del progreso y los re-

sultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remiti-

das a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.     Tabla 1. Competencias transversales de la UAL   

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

   Tabla 2. Competencias generales del Título  

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

   Tabla 3. Competencias específicas de los módulos   

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

   Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias   

 Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar    

Procedimientos de evaluación    

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas        

Responsables de la evaluación    

           

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/GRADO1410

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2  Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios
Procedimiento

               Los alumnos del actual Título de Licenciado en Psicología , podrán optar por:   Finalizar los estudios de Licenciado en Psicología, que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universi-

dad de Almería.  Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad
de Almería.   Adaptación al Grado en Psicología. Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones preciso.              El régimen de extinción de los estudios indicados se realizará, temporalmente. Una vez extinguido cada

curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes. En el supuesto extraordinario de que el Centro considerara aconsejable ampliar el Plan de Extinción, podrá solicitarse al Consejo

de Gobierno la autorización de una prórroga en el régimen de extinción, con carácter extraordinario, ampliando el número de las citadas convocatorias de examen a seis, en lugar de cuatro, y a realizar en los tres cursos acadé-

micos siguientes, todo ello sin perjuicio de los criterios de permanencia de los alumnos en la universidad.                En su caso, las adaptaciones se realizarán a nivel de materias, según el procedimiento específico establecido

por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación automática:    

TABLA DE ADAPTACIÓN POR MATERIAS

  Título de grado   Plan antiguo

Introducción histórica y epistemológica de la Psicología (6 crts) Historia de la Psicología (troncal, 6 crts)

  Procesos Psicológicos Básicos II (6 crts) Procesos Psicológicos Básicos III (6 crts)   Psicología de la Atención (troncal, 6 crts)

  Procesos Psicológicos Básicos I (6 crts)   Aprendizaje y Motivación (troncal, 9 crts) o Aprendizaje y Cognición (optativa 2º ciclo, 9 crts)

  Procesos Psicológicos Básicos II (6 crts)   Psicología de la Percepción (troncal, 6 crts)  

  Procesos Psicológicos Básicos III (6 crts)   Psicología de la Memoria (troncal, 6 crts)

Procesos Psicológicos Básicos IV (6 crts) Psicología del Pensamiento (troncal, 6 crts)

  Neurociencia Cognitiva Aplicada (6 crts) Introducción a la Neuropsicología Cognitiva (obligatoria, 6 crts) o Psicología de los Procesos Neurodegenerativos (optativa 1º ciclo, 5crts) o Apli-

caciones de la Neuropsicología Cognitiva (optativa 2º ciclo, 9 crts)

Procesos Psicológicos Básicos V (6 crts) Psicología del Lenguaje (troncal, 6 crts)

  Psicología Social (6 crts) Psicología de los grupos (6 crts)   - Psicología Social (TR., 9 cr.,1º curso)  

  Psicología del Trabajo y las Organizaciones (6 crts)   -Psicología de las Organizaciones (TR., 6 cr., 4º curso) o -Evaluación de Programas en el ámbito organizacional (TR, 6cr., 5º curso)

  Intervención Psicosocial (12 crts)  - Psicología Social y Evaluación de Programas (TR., 6cr., 2º curso) o - Teoría y Métodos de Evaluación de Programas (OBLIG., 6 cr., 3º curso) + -

Psicología Comunitaria y de los Servicios Sociales (OPT., 5 cr., 2º ciclo) o - Psicología Social Aplicada (OPT, 5 cr., 2º ciclo)  

Fundamentos de Metodología y Análisis de Datos en Psicología (12 crts) Análisis de Datos en Psicología (troncal, 9 crts) o Diseños de Investigación en Psicología (troncal, 12 crts)

Medición en Psicología (6 crts) Psicometría (troncal, 9 crts)

  Métodos de Investigación Aplicados (12 crts)  Tratamiento de Datos en Psicología (optativa 2º ciclo, 9 crts) Y Aplicaciones Psicométricas (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Fundamentos de Psicobiología (6 crts) Psicología Fisiológica (6 crts) Fundamentos de Psicobiología (troncal, 12 crts)

Fundamentos de Psicobiología (6 crts) Psicología Fisiológica (6 crts) Psicología Fisiológica (troncal, 12 crts)

Psicobiología del Desarrollo (6 crts) Psicobiología del Desarrollo (6 crts)

Fundamentos de Psicobiología (6 crts) Psicobiología Clínica (6 crts) Psicofarmacología (optativa 2º ciclo, 9 crts)

Fundamentos de Psicobiología (6 crts) Psiconeuroendocrinología (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Neuropsicología (6 crts) Fundamentos de Neuropsicología (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Neuropsicología (6 crts) Técnicas en Neuropsicología Humana (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Psicología de la Personalidad (6 crts) Evaluación y Diagnóstico Psicológico I (6 crts) Psicología de la Personalidad (troncal, 9 crts)

Evaluación y Diagnóstico Psicológico I (6 crts) Evaluación y Diagnóstico Psicológico II (6 crts) Evaluación Psicológica (troncal, 9 crts)

Psicopatología y Personalidad (6 crts) Psicopatología Infantil (optativa 2º ciclo, 4.5 crts)

Psicopatología (6 crts) Psicopatología y Técnicas de Intervención y Tratamiento Psicológico (troncal, 9 crts)

  Intervención y Tratamiento Psicológico II (6 créditos) Técnicas de Intervención en Psicología Clínica (obligatoria, 6 crts) o Análisis y Modificación de Conducta I (optativa 2º ciclo, 6 crts) o Análisis y

Codificación de Conducta II (optativa 2º ciclo, 6 crts) o

Psicología de la Salud (6 crts) Psicología de la Salud (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Desarrollo y Educación (6 crts) Tª, Hª, y Métodos en Ps. Del Desarrollo (obligatoria, 6 crts)

  Psicología del Desarrollo (12 crts)  Ps. Del desarrollo: Infancia y Adolescencia (troncal, 9 crts) Y Ps. Del desarrollo: Adultez y Senectud (troncal, 6 crts)

  Psicología de la Educación (12 crts)  Psicología de la Educación (troncal, 9 crts) y Psicología Vocacional (obligatoria, 6 crts)  

  Psicología de la Educación (12 crts) Psicología de la Educación (troncal, 9 crts)  e Intervenc. en el desarrollo de los individuos con NEE (optativa 2º ciclo, 5 crts)

  Psicología de la Educación (12 crts) Psicología Vocacional (obligatoria, 6 crts)   e Intervenc. en el desarrollo de los individuos con NEE (optativa 2º ciclo, 5 crts)

  Psicología del Desarrollo (12 crts) Intervenc. en el desarrollo Afectivo y Social (optativa 2º ciclo, 5 crts) + Intervenc. en el desarrollo Cognitivo (optativa 2º ciclo, 5 crts) + Intervenc.

en el desarrollo del lenguaje (optativa 2º ciclo, 6 crts) + Intervenc. en el desarrollo Psicomotor (optativa 2º ciclo, 5 crts) (realizar 3 optativas de

estas 4)

Cooperación y Diversidad desde la Psicología (Optativa 6 ECTS) Técnicas cualitativas de investigación (optativa 2º ciclo, 6 créditos) o Evaluación de programas de intervención psicosocial (optativa 2º ciclo, 5 cré-

ditos) o Evaluación ambiental (optativa 2º ciclo, 5 créditos). o Psicología Jurídica (optativa 2º ciclo, 4.5 créditos) o Toma de Decisiones: Análisis

y Aplicaciones (optativa 1º ciclo, 5 créditos)

 

TABLA DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS (U.A.L.)

  Título de grado   Plan antiguo (1999)

Historia de la Psicología (6 ECTS) Historia de la Psicología (troncal, 6 crts)

Condicionamiento, Motivación y Emoción (6 ECTS) Aprendizaje y Motivación (troncal, 9 crts) o Aprendizaje y Cognición (optativa 2º ciclo, 9 crts)

Percepción y Atención (6 ECTS) Psicología de la Percepción (troncal, 6 crts) o Psicología de la Atención (troncal, 6 crts)

Memoria y Procesos Ejecutivos (6 ECTS) Psicología de la Memoria (troncal, 6 crts) o Psicología de la Atención (troncal, 6 crts)

Pensamiento y Aprendizaje Humano (6 ECTS) Psicología del Pensamiento (troncal, 6 crts)

Introducción a la Neurociencia Cognitiva Aplicada (6 ECTS) Introducción a la Neuropsicología Cognitiva (obligatoria, 6 crts) o Psicología de los Procesos Neurodegenerativos (optativa 1º ciclo, 5crts) o Apli-

caciones de la Neuropsicología Cognitiva (optativa 2º ciclo, 9 crts)

Lenguaje y Representación (6 ECTS) Psicología del Lenguaje (troncal, 6 crts)

  Introducción a la Ps. Social (6 cr. ECTS) 1º curso, 1º cuatrimestre   - Psicología Social (TR., 9 cr.,1º curso)  

  Introducción a la Psicología de los Grupos (6 cr. ECTS), 2º curso, 3º cuatrimestre   -Psicología Social (TR, 9 cr., 1º curso)  

  Introducción a la Psicología del Trabajo y de las Organizaciones (6 cr. ECTS), 3º curso, 5º cuatrimestre   -Psicología de las Organizaciones (TR., 6 cr., 4º curso) o -Evaluación de Programas en el ámbito organizacional (TR, 6cr., 5º curso)

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NORMATIVA_GENERAL_UAL_GRADO_5
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NORMATIVA_GENERAL_UAL_GRADO_5
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    Diseño y evaluación de programas de intervención psicosocial (6 cre. ECTS), 3º curso, 6º cuatrimestre  - Psicología Social y Evaluación de Programas (TR., 6cr., 2º curso) o - Teoría y Métodos de Evaluación de Programas (OBLIG., 6 cr., 3º curso)  

  Psicología Social Comunitaria (6 cre. ECTS), 4º curso, 7º cuatrimestre - Psicología Comunitaria y de los Servicios Sociales (OPT., 5 cr., 2º ciclo) o - Psicología Social Aplicada (OPT, 5 cr., 2º ciclo)  

Bases Metodológicas de la Psicología (6 ECTS) Fundamentos del Análisis de Datos en Psicología (6 ECTS) Análisis de Datos en Psicología (troncal, 9 crts) o Diseños de Investigación en Psicología (troncal, 12 crts)

Psicometría (6 ECTS) Psicometría (troncal, 9 crts)

Diseños de Investigación y Análisis de Datos (6 ECTS) Tratamiento de Datos en Psicología (optativa 2º ciclo, 9 crts)

Metodología de encuestas (6 ECTS) Aplicaciones Psicométricas (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Introducción a los Fundamentos Biológicos de la Conducta (6 ECTS) Fundamentos de Psicobiología (troncal, 12 crts)

Introducción a la Psicología Fisiológica (6 ECTS)

Introducción a los Fundamentos Biológicos de la Conducta  (6 ECTS) Psicología Fisiológica (troncal, 12 crts)

Introducción a la Psicología Fisiológica (6 ECTS)

Introducción a la Psicobiología del Desarrollo (6 ECTS) Psicobiología del Desarrollo (6 crts)

Introducción a la Psicobiología Clínica (6 ECTS) Psicofarmacología (optativa 2º ciclo, 9 crts)

Introducción a los Fundamentos Biológicos de la Conducta (6 ECTS)

Introducción a los Fundamentos Biológicos de la Conducta (6 ECTS) Psiconeuroendocrinología (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Fundamentos de Neuropsicología (6 ECTS) Fundamentos de Neuropsicología (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Fundamentos de Neuropsicología (6 ECTS) Técnicas en Neuropsicología Humana (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Teorías y Procesos de la Personalidad (6 ECTS) + Fundamentos de Evaluación y Diagnóstico Psicológico (6 ECTS) Psicología de la Personalidad (troncal, 9 crts)

Fundamentos de Evaluación y Diagnóstico Psicológico (6 ECTS) Evaluación Psicológica (troncal, 9 crts)

Aplicaciones de la Evaluación y Diagnóstico psicológico (6 ECTS)

Fundamentos de Psicopatología y Personalidad (6 ECTS) Psicopatología Infantil (optativa 2º ciclo, 4.5 crts)

Psicopatología de los Desórdenes Mentales en la Edad Adulta (6 ECTS)    Psicopatología y Técnicas de Intervención y Tratamiento Psicológico (troncal, 9 crts)    

Terapias Psicológicas II (6 ECTS) Técnicas de Intervención en Psicología Clínica (obligatoria, 6 crts) ó Análisis y Modificación de Conducta I (optativa 2º ciclo, 6 crts) ó Análisis y

Modificación de Conducta II (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Intervención Clínica en Psicología de la Salud (6 ECTS) Psicología de la Salud (optativa 2º ciclo, 6 crts)

Introducción a la Ps. Del Desarrollo y de la Educación (6 ECTS) Tª, Hª, y Métodos en Ps. Del Desarrollo (obligatoria, 6 crts)

Psicología del Desarrollo I (6 ECTS) Ps. Del desarrollo: Infancia y Adolescencia (troncal, 9 crts)

Psicología del Desarrollo II (6 ECTS) Ps. Del desarrollo: Adultez y Senectud (troncal, 6 crts)

Psicología de la Educación I (6 ECTS) Psicología de la Educación (troncal, 9 crts)

Psicología de la educación I (6 ECTS) + Psicología de la educación II (6 ECTS) Psicología de la Educación (troncal, 9 crts) e Intervenc. en el desarrollo de los individuos con NEE (optativa 2º ciclo, 5 crts)

Psicología de la educación I (6 ECTS) + Psicología de la educación II (6 ECTS) Psicología Vocacional (obligatoria, 6 crts) e Intervenc. en el desarrollo de los individuos con NEE (optativa 2º ciclo, 5 crts)

Psicología del Desarrollo I (6 ECTS) + Psicología del Desarrollo II (6 ECTS)  Intervenc. en el desarrollo Afectivo y Social (optativa 2º ciclo, 5 crts) Intervenc. en el desarrollo Cognitivo (optativa 2º ciclo, 5 crts) Intervenc. en

el desarrollo del lenguaje (optativa 2º ciclo, 6 crts) Intervenc. en el desarrollo Psicomotor (optativa 2º ciclo, 5 crts) (3 optativas de estas 4)

Optativa (6 ECTS) Técnicas cualitativas de investigación (optativa 2º ciclo, 6 créditos) o Evaluación de programas de intervención psicosocial (optativa 2º ciclo, 5 cré-

ditos) o Evaluación ambiental (optativa 2º ciclo, 5 créditos). o Psicología Jurídica (optativa 2º ciclo, 4.5 créditos) o Toma de Decisiones: Análisis

y Aplicaciones (optativa 1º ciclo, 5 créditos)
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2010-11 Consejo de Gobierno de la UAL en sesión de 08 de
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No requiere

Descripción Adaptación de las tabla de las adaptaciones  por asignaturas
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

María Encarnación Carmona Samper

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015115 Decana de la Facultad de
Psicología

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por Delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

21 de octubre de 2019.- 

Denominación del Título Grado en Psicología 

Código RUCT 2501716 

Fecha BOE 

Origen de la Modificación: Decana del Centro – Coordinación del Título  

Fecha de la solicitud: 17-10-2019 

INFORME: 

FAVORABLE. Modificación Sustancial. Sin observaciones. 

Modificación realizada para ajustar el título a la Orden CNU/1309/2018 por las que se regulan las condiciones 
generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología. Para lo que se introduce la 
mención y se incorpora un cuadro descriptivo y resumen de la misma en el Apartado 5.1 pdf de la memoria.  

La modificación se realiza siguiendo los criterios de la citada Orden, las Directrices de la REACU (Red Española de 
Agencias de Calidad Universitaria) y los Criterios de la CDPUE (Conferencia de Decanos y Decanas de Psicología 
de las Universidades Españolas). De conformidad con lo señalado se ha establecido la necesidad de incluir una 
Mención de Psicología de la Salud sustentada en contenidos obligatorios del Grado.  

El presente informe corrobora que la evaluación técnica, su ajuste al ordenamiento jurídico y su 
correspondencia con las recomendaciones señaladas ha sido objeto de revisión y visto bueno por parte del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica. 

Descripción de las modificaciones solicitadas 

1.- DESCRIPCIÓN DEL 
TÍTULO (Sustancial) 

1. Creación de la Mención en Psicología de la Salud, obligatoria y de 0 ECTS.
Para la expedición del título de Grado de Psicología con la correspondiente
Mención, obligatoria para todo su estudiantado, procede realizar los ajustes
en UXXI una vez sea resuelta favorablemente la modificación solicitada.

5.- PLANIFICACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS. 

1. Inclusión de una nueva tabla de Ordenación Temporal y de una tabla
descriptiva para la justificación de la Mención en Psicología en el Anexo del
punto 5.1.

Fdo. Esther González Jiménez  
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 

Informe Técnico sobre la modificación de Grado 
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ANEXOS: 

- Cambios introducidos:
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CURSO CUATR Mención Módulo mención

Psicología del 
Ciclo Vital y de la 

Educación
6

Desarrollo y 
Educación

6

Introducción a la 
Psicología del 

Desarrollo y de la 
Educación

6

Fundamentos de 
Psicología

6

Introducción 
Histórica y 

Epistemológica 
a la Psicología

6
Historia de la 

Psicología
6

Métodos, 
Diseños y 

Técnicas de 
Investigación en 

Psicología

6

Fundamentos 
de Metodología 

y Análisis de 
Datos en 

Psicología

6
Bases 

Metodológicas de 
la Psicología

6

Procesos 
Psicológicos

6
Procesos 

Psicológicos 
Básicos I

6
Condicionamiento, 

Motivación y 
Emoción

6

Bases Biológicas 
de la Conducta

6
Fundamentos 

de Psicobiología
6

Introducción a los 
Fundamentos 

Biológicos de la 
Conducta

6

Procesos 
Psicológicos

6
Procesos 

Psicológicos 
Básicos II

6
Percepción y 

Atención
6

Bases Sociales de 
la Conducta

6
Psicología 

Social
6

Introducción a la 
Psicología Social

6

Métodos, 
Diseños y 

Técnicas de 
Investigación en 

Psicología

6

Fundamentos 
de Metodología 

y Análisis de 
Datos en 

Psicología

6
Fundamentos del 

Análisis de Datos en 
Psicología

6

Fundamentos de 
Psicología

6
Psicología de la 

Personalidad
6

Teorías y Procesos 
de la Personalidad

6

Psicología del 
Ciclo Vital y de la 

Educación
6

Psicología del 
Desarrollo

6
Psicología del 

Desarrollo I
6

Mención: Psicología 
de la Salud

Psicología Evolutiva 
y de la Educación

ESTRUCTURA TEMPORAL
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CURSO CUATR Mención Módulo mención

Psicología del 
Ciclo Vital y de 
la Educación

6
Psicología de la 

Educación
6

Psicología de la 
Educación I

6
Mención: Psicología 

de la Salud
Psicología Evolutiva 

y de la Educación

Bases 
Biológicas de la 

Conducta
6 Psicología 

Fisiológica
6

Introducción a la 
Psicología 
Fisiológica

6

Personalidad y 
Psicopatología

6
Psicopatología y 

Personalidad
6

Fundamentos de 
Psicopatología y 

Personalidad
6

Mención: Psicología 
de la Salud

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico

Bases Sociales 
de la Conducta

6 Psicología de los 
Grupos

6
Introducción a la 
Psicología de los 

Grupos
6 Mención: Psicología 

de la Salud
Psicología Social

Métodos, 
Diseños y 

Técnicas de 
Investigación 
en Psicología

6
Medición en 

Psicología
6 Psicometría 6

Mención: Psicología 
de la Salud

Metodología de las 
Ciencias del 

Comportamiento

Personalidad y 
Psicopatología

6 Psicopatología 6

Psicopatología 
de los 

Desórdenes 
Mentales en la 

Edad Adulta

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico

Procesos 
Psicológicos

6
Procesos 

Psicológicos 
Básicos III

6
Memoria y 
Procesos 
Ejecutivos

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Psicología Básica

Psicología del 
Ciclo Vital y de 
la Educación

6
Psicología del 

Desarrollo
6

Psicología del 
Desarrollo II

6
Mención: Psicología 

de la Salud
Psicología Evolutiva 

y de la Educación

Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico

6
Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico I

6

Fundamentos de 
Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico

6
Mención: Psicología 

de la Salud

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico

Bases 
Biológicas de la 

Conducta
6

Psicobiología 
del Desarrollo

6
Introducción a la 
Psicobiología del 

Desarrollo
6

Mención: Psicología 
de la Salud

Psicobiología
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CURSO CUATR Mención Módulo mención

Procesos 
Psicológicos

6
Procesos 

Psicológicos 
Básicos IV

6
Pensamiento y 

Aprendizaje 
Humano

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Psicología Básica

Bases Sociales 
de la Conducta

6
Psicología del 

Trabajo y de las 
Organizaciones

6

Introducción a la 
Psicología del 

Trabajo y de las 
Organizaciones

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Psicología Social

Psicología del 
Ciclo Vital y de 
la Educación

6
Psicología de la 

Educación
6

Psicología de la 
Educación II

6
Mención: Psicología 

de la Salud
Psicología Evolutiva 

y de la Educación

Métodos, 
Diseños y 

Técnicas de 
Investigación 
en Psicología

6
Métodos de 

Investigación 
Aplicados

6

Diseños de 
Investigación 
Aplicados y 

Análisis de Datos

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Metodología de las 
Ciencias del 

Comportamiento

Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico

6
Evaluación y 
Diagnóstico 

Psicológico II
6

Aplicaciones de 
la Evaluación y 

Diagnóstico 
Psicológico

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico

Procesos 
Psicológicos

6
Procesos 

Psicológicos 
Básicos V

6 Lenguaje y 
Representación

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Psicología Básica

Procesos 
Psicológicos

6
Neurociencia 

Cognitiva 
Aplicada

6

Introducción a la 
Neurociencia 

Cognitiva 
Aplicada

6
Mención: Psicología 

de la Salud
Psicología Básica

Bases 
Biológicas de la 

Conducta
6 Psicobiología 

Clínica
6

Introducción a la 
Psicobiología 

Clínica
6 Mención: Psicología 

de la Salud
Psicobiología

Bases Sociales 
de la Conducta

6 Intervención 
Psicosocial

6

Diseño y 
Evaluación de 
Programas de 
Intervención 

Social

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Psicología Social

Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico

6
Intervención y 

Tratamiento 
Psicológico I

6 Terapias 
Psicológicas I

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico

ESTRUCTURA TEMPORAL
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CURSO CUATR Mención Módulo mención
Bases 

Biológicas de 
la Conducta

6 Neuropsicología 6 Fundamentos de 
Neuropsicología

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Psicobiología

Bases Sociales 
de la Conducta

6 Intervención 
Psicosocial

6 Psicología 
Comunitaria

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Psicología Social

Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico

6
Psicología de la 

Salud
6

Intervención 
Clínica en 

Psicología de la 
Salud

6
Mención: Psicología 

de la Salud

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico

Métodos, 
Diseños y 

Técnicas de 
Investigación 
en Psicología

6
Métodos de 

Investigación 
Aplicados

6 Metodología de 
Encuestas

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Metodología de las 
Ciencias del 

Comportamiento

Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico

6
Intervención y 

Tratamiento 
Psicológico II

6 Terapias 
Psicológicas II

6 Mención: Psicología 
de la Salud

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico

Cooperación, 
Voluntariado y 

ONGs
6

Atención a la 
Discapacidad

6

Trabajo Fin de 
Grado

6
Trabajo Fin de 

Grado
6

ESTRUCTURA TEMPORAL
MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS

Prácticum 18

Iniciación a la 
Actividad 

Profesional
30

Prácticas Externas

Optativas

18

12
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Módulo o materia
Asignaturas del plan de estudios verificado que están 
adscritas al área de conocimiento del mismo nombre

Introducción a la Psicobiología del Desarrollo 6 18
Introducción a la Psicobiología Clínica 6 (12 o más)
Fundamentos de Neuropsicología 6

Fundamentos de Psicopatología y Personalidad 6 42
Fundamentos de Evaluación y Diagnóstico Psicológico 6 (30 o más)
Psicopatología de los Desórdenes Mentales en la Edad 
Adulta

6

Aplicaciones de la Evaluación y Diagnóstico Psicológico 6

Terapias Psicológicas I 6
Intervención Clínica en Psicología de la Salud 6
Terapias Psicológicas II 6

Psicometría 6 18

Diseños de Investigación Aplicados y Análisis de Datos 6 (12 o más)

Metodología de Encuestas 6

Memoria y Procesos Ejecutivos 6 24
Pensamiento y Aprendizaje Humano 6 (12 o más)
Introducción a la Neurociencia Cognitiva Aplicada 6
Lenguaje y Representación 6

Introducción a la Psicología de los Grupos 6 24
Introducción a la Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones

6 (12 o más)

Diseño y Evaluación de Programas de Intervención Social 6

Psicología Comunitaria 6

Psicología del Desarrollo I 6 24
Psicología de la Educación I 6 (12 o más)
Psicología del Desarrollo II 6
Psicología de la Educación II 6

Psicología Básica

Mención de Psicología de la Salud

Créditos ECTS

Psicobiología

Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico

Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento

(90 o más)

Psicología Social

Psicología Evolutiva 
y de la Educación

TOTAL 150
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10.- Calendario de Implantación  
10.1. Cronograma de implantación de la titulación    


Justificación 


 


 El Título de Grado en Psicología sustituirá al actual Título de Licenciado en 


Psicología, y su implantación se llevará a cabo de manera progresiva, de acuerdo al 


siguiente período de implantación: 


 


 PRIMER CURSO. Septiembre de 2010  


(Extinción del Primer Curso) 


 SEGUNDO CURSO. Septiembre de 2011  


(Extinción del Segundo Curso) 


 TERCER CURSO. Septiembre de 2012  


(Extinción del Tercer Curso y de las optativas  de primer ciclo 


 CUARTO CURSO. Septiembre 2013  


(Extinción del Cuarto Curso y de las optativas  de segundo ciclo abajo 


indicadas) 


Aplicaciones de la Neuropsicología cognitiva 


Psicofarmacología 


Psicología Social aplicada 


Intervención en el desarrollo psicomotor 


Técnicas cualitativas de investigación 


Intervención en el desarrollo afectivo y social 


Técnicas de Neuropsicología humana 


Fundamentos de Neuropsicología 


Análisis y modificación de conducta: infancia y adolescencia 


Psicología comunitaria y de los servicios sociales 


Aplicaciones psicométricas 


 


 


Septiembre de 2014 


(Extinción del Quinto curso y de las optativas  de segundo ciclo abajo 


indicadas) 


Aprendizaje y cognición 


Análisis y modificación de conducta: adultos 


Intervención en el desarrollo de individuos con necesidades especiales 


Intervención en el desarrollo del lenguaje 


Evaluación ambiental 


Intervención en el desarrollo cognitivo 


Psicopatología infantil 


Psicoendocrinología 


Tratamiento de datos en Psicología 


Psicología de la salud 


Psicología jurídica 
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Curso de implantación  2010/2011 
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2.-Justificación del título propuesto  
       
2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


 
2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares. 
 


La Psicología, como disciplina que estudia la conducta humana en todas sus 
facetas y en su finalidad de procurar el bienestar de las personas, abarca diferentes 
áreas de aplicación en distintos contextos como el educativo, el sanitario, el trabajo, 
los servicios sociales, entre otras. La gran aplicabilidad de sus técnicas, en sus 
diferentes niveles y ámbitos, se ha traducido en una cada vez mayor demanda social 
de profesionales, lo que a su vez, ha supuesto un amplio desarrollo de esta disciplina 
en las últimas décadas, así como una amplia difusión de titulaciones de Psicología, no 
sólo en España, sino en otros lugares de referencia a nivel mundial. La titulación en el 
presente Grado de Psicología persigue la formación básica universitaria en esta 
disciplina, así como el apropiado desarrollo de competencias dentro de los ámbitos 
académico, científico y profesional. 
 


En España, los estudios de Psicología comienzan a aparecer en las 
universidades a principios del siglo XX con la creación de cátedras como la de 
Psicología Experimental en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central de 
Madrid, o con la institucionalización de diversas asignaturas en diferentes facultades 
de la Universidad Española. Sin embargo, no es hasta 1968 cuando los estudios de 
Psicología adquieren la categoría de titulación universitaria en las Facultades de 
Filosofía y Letras de las Universidades de Madrid y Barcelona. En el transcurso de los 
siguientes diez años el número de alumnos matriculados en Psicología se incrementa 
espectacularmente, estimulando la presencia de la titulación en el panorama 
universitario español. 
 


El desarrollo normativo y reglamentario de la LO 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria (LRU), recogió y asentó esta consolidación en el ámbito 
universitario, con el establecimiento de seis áreas de conocimiento directamente 
vinculadas a esta disciplina: Metodología de la Ciencias del Comportamiento; 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; Psicobiología; Psicología Básica; 
Psicología Evolutiva y de la Educación; Psicología Social (RD 1888/1984). Ello supuso 
la desvinculación definitiva de la Psicología respecto a la titulación de Filosofía y 
Letras, y la dotó de entidad propia. Posteriormente, el RD 1497/1987 perfilaría más 
aún la titulación definiendo los nuevos planes de estudio y creando la obtención de un 
único título propio de “Licenciado en Psicología”. Actualmente, la licenciatura de 
Psicología se recoge en el catálogo de títulos universitarios oficiales, habiéndose 
impartido en el curso 2007/08 en 10 universidades privadas y 23 públicas, entre las 
que se encuentra la Universidad de Almería (UAL). 
 


Actualmente, todos los países de la Unión Europea imparten estudios de 
Psicología. La mayoría de las Universidades europeas presentan una titulación en 
Psicología con nivel de Grado y sólo en algunas de ellas se imparten estos estudios 
con un mayor grado de especialización. Así mismo, sólo algunas de ellas ofrecen 
estudios de Psicología combinados con los de otras disciplinas en títulos mixtos. Sin 
embargo, a pesar de esta amplia representación de los estudios de Grado de 
Psicología, la situación de estos estudios entre los diferentes estados miembros es 
bastante variada y compleja y la aplicación de las directrices de Bolonia, en lo que se 
refiere a la homogeneización y convergencia de sus respectivos modelos educativos, 
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avanza a diferentes ritmos. De hecho, resulta fácil advertir a día de hoy en diferentes 
países europeos la convivencia de planes de estudios próximos a las directrices de 
Bolonia con planes de estudios tradicionales. Por contra, existen algunas 
características comunes como la tendencia entre los diferentes planes de estudios de 
Psicología de las Universidades europeas a presentar contenidos curriculares muy 
similares (fundamentos científicos y teóricos de la disciplina y una primera 
aproximación a los campos aplicados), así como la exigencia de un trabajo de 
investigación o tesis final en la que el alumno demuestre las competencias adquiridas, 
o la inclusión de un Practicum. A pesar de este heterogéneo panorama, la paulatina 
aplicación de las directrices del Tratado de Bolonia manifiesta una tendencia hacia 
modelos de estudio de Psicología de tres años carentes de un perfil profesionalizante, 
asociados a másteres de dos años que habiliten para la iniciación del ejercicio 
profesional. De hecho, el ejercicio en algunas de las áreas profesionales tradicionales 
de la Psicología (clínica, educativa, organizaciones / trabajo) demanda, prácticamente 
en todos los países, una formación de especialidad a nivel de postgrado. En esta línea 
el Certificado Europeo en Psicología (EuroPsy) establece unos criterios estándar a 
nivel europeo que acrediten la cualificación para el ejercicio profesional independiente. 
Dicha acreditación se obtiene demostrando una formación mínima de 300 créditos 
ECTS y 60 créditos ECTS (un año) de práctica profesional supervisada. Además, es 
necesario demostrar la adquisición de las competencias establecidas por EuroPsy 
para obtener el Certificado1 
 
2.1.2. Los estudios de Psicología en la Universidad de Almería 
 


La Universidad de Almería ofrece los estudios de Psicología desde su creación en 
1993 (Ley 3/1993, de 1 de julio), quedando adscritos a la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación2. El primer plan de estudios de Psicología de la Universidad 
de Almería (BOE 13-01-1995)3 se puso en marcha en el curso 1993/1994 y se 
estructuraba en cuatro cursos académicos con un total de 304 créditos. El segundo 
plan de estudios, vigente desde 1999 (BOE 12-08-1999)4, supuso algunas 
modificaciones con respecto al anterior. Las principales características de este Plan de 
estudios son: 


- La Licenciatura puede realizarse en cinco cursos (los tres primeros constituyen 
el Primer Ciclo y los dos últimos el Segundo Ciclo). 


- La carga lectiva global de la titulación es de 321 créditos y la carga lectiva por 
curso oscila entre 62 y 66 créditos. 


- La carga lectiva de las asignaturas oscila entre 4.5 y 12 créditos LRU (4,5; 5; 6; 
9; 12). 


- Las asignaturas pueden ser cuatrimestrales o anuales. 


Tabla 1. Distribución de créditos en el Plan de estudios 1999 
 


Cicl
o 


Curso Materias 
Troncale
s 


Materias 
Obligatoria
s 


Materias 
Optativa
s 


Créditos 
Libre 
Configuració
n 


Trabaj
o Fin 
de 
Carrer
a 


Totale
s 


                                                 
1http://www.europsy.cop.es/  
2 http://www.boe.es/boe/dias/1993/08/24/pdfs/A25586-25590.pdf 
3 http://www.boe.es/boe/dias/1995/01/13/pdfs/A01325-01332.pdf 
4 http://www.boe.es/boe/dias/1999/08/12/pdfs/A29995-30002.pdf 
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1er 
Cicl
o 


1º 56 6 0 0  62 
2º 48 12 0 6  66 
       
       


3º 24 24 10 6  64 
2do 
Cicl
o 


1º 30 6 18 9  63 
2º 21 0 33 12  66 


 TOTA
L 


179 48 61 33 0 321 


 
El profesorado de Psicología ha destacado por su participación activa en la 


Experiencia Piloto para la implantación del EEES en la Universidad de Almería. Tal 
como se recomendaba desde la Comisión Andaluza de la Titulación en Psicología la 
implantación de Experiencia Piloto se ha realizado de forma progresiva. De este modo, 
en cada curso académico se ha ido incorporando a las asignaturas correspondientes a 
cursos superiores de la titulación. Para ello, durante el curso académico previo los 
profesores se han organizado como equipo docente de curso, participando en un 
proyecto para la creación de las Guías Docentes de Asignatura. En la actualidad 
participan en la Experiencia Piloto todas las asignaturas troncales y obligatorias, y la 
mayoría de las optativas. 
 
 
Tabla 2. Proceso de implantación de la Experiencia Piloto ECTS en Psicología (UAL) 
 


Curso académico Curso de la titulación en Experiencia 
Piloto 


2004-2005 1º 
2005-2006 1º y 2º 
2006-2007 1º, 2º, 3º y optativas de 1er ciclo 
2007-2008 1º, 2º, 3º, 4º y optativas de 1er y 2do ciclo 
2008-2009 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y optativas de 1er y 2do 


ciclo 
 
 
Tabla 3. Número de asignaturas que participan en la experiencia piloto para la 
implantación del ECTS durante el curso 2008/2009. 
 


Curso Nº de asignaturas sobre el total (por 
curso) 


1º 8/8 (Troncales y obligatorias) 
2º 7/7 (Troncales y obligatorias) 
3º 7/7 (Troncales y obligatorias) 


Optativas 1er ciclo 4/5 
4º 5/5 (Troncales y obligatorias) 
5º 2/3 (Troncales)* 


Optativas 2do ciclo 14/23 
*El Practicum de Psicología está aún en proceso de adaptación al ECTS con dos 
proyectos de innovación concedidos por el Comisionado para el EEES de la UAL. 


 
Durante el curso 2004/05 se participó en un proyecto de ámbito andaluz concedido 


por la UCUA para la implantación del ECTS en la titulación de Psicología enfocado a la 
formación del profesorado en nuevas metodologías. Desde ese momento hasta la 
fecha el profesorado de la titulación de Psicología ha participado en todas las 
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convocatorias de financiación de proyectos de innovación docente del Comisionado 
para el Espacio Europeo de la UAL. Los proyectos desarrollados han estado dirigidos 
a la implantación de la Experiencia Piloto ECTS, diseño y puesta en práctica de 
innovaciones docentes y creación de material para docencia en soporte informático.  
 
 
Tabla 4. Proyectos de innovación concedidos por el Comisionado para el EEES de la 
UAL para desarrollar en grupos docentes de la titulación de Psicología. 
 
 Curso académico 


2004/2005 2005/2006 2006/2007 2007/2008 2008/2009 
Proyectos 
de 
innovación 
relacionados 
con el EEES 


 
1 
 


 
4 


 
5 


 
10 


 
9 


 
Los equipos docentes de cada curso disponen de un coordinador de curso, el 


cual se encarga de dinamizar la actividad del grupo, informando y coordinando al resto 
de profesores sobre las actividades relacionadas con el EEES, así como de la solicitud 
y puesta en marcha de los proyectos de innovación. Las funciones establecidas por el 
Comisionado para el Espacio Europeo de la UAL para los coordinadores de curso son 
coordinar: 


1. Guías docentes de las asignaturas del curso, proceso de ajuste y 
modificaciones para el curso siguiente. 
2. Propuesta de actividades académicas dirigidas. 
3. Carga global del trabajo del estudiante. 
4. Demandas en formación de competencias por parte del equipo docente. 
5. Tareas del becario/a de curso. 
Para ello se diseñaba un calendario con reuniones presenciales del equipo 


docente a lo largo del curso. 
Para dar coherencia a la estructura de equipos docentes de curso desde el punto de 
vista de la titulación existe el coordinador general de la titulación. Las funciones 
establecidas para éste por el Comisionado para el Espacio Europeo de la UAL son las 
siguientes: 


1. Puesta en marcha/seguimiento de la Experiencia Piloto 
2. Elaboración de la Guía de la Titulación. 
3. Formación del profesorado en competencias. 
4. Evaluación interna. 
5. Constituir un equipo técnico con los coordinadores de curso. 
 
Además de las reuniones presenciales los coordinadores y profesores de la 


titulación utilizan el aula virtual (plataforma WebCT) como instrumento de 
comunicación y debate sobre el proceso de implantación de la Experiencia Piloto. 
 


De cara al alumnado, la actividad de los equipos docentes de curso se ha ido 
reflejando en los siguientes aspectos: 


1. El equipo docente de cada curso participa en la Jornada de recepción de 
estudiantes proporcionándoles información sobre la Guía Docente de cada 
asignatura. 
2. Los alumnos disponen de las Guías Docentes desde el primer día 
(accesibles a través de la Web de la Facultad de Psicología). 
3. Buena parte del trabajo del equipo docente ha estado dirigido al análisis de 
las competencias. Ello ha permitido organizar y distribuir el trabajo de las 
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diferentes competencias entre las asignaturas del curso de modo que se eviten 
tanto solapamientos como lagunas. 
4. Se ha ajustado la carga de trabajo del alumno a lo largo del curso a fin 
mantener una actividad continuada y evitar momentos de excesiva 
acumulación de trabajo. 
5. El trabajo de los grupos de innovación docente ha tenido como resultado el 
desarrollo y puesta en práctica de innovaciones metodológicas, así como la 
creación y edición de materiales didácticos para los alumnos. 
6. Los becarios/as del curso académico, además de colaborar con los 
profesores, realizan funciones de apoyo a los estudiantes (tutoría de carácter 
técnico sobre WebCT y otros programas informáticos para el desarrollo de las 
asignaturas). 
 
El trabajo de innovación docente e implantación del sistema ECTS en la 


titulación queda también reflejado en la participación de profesores y alumnos en 
Jornadas y Congresos sobre el EEES mediante la presentación de pósteres y 
comunicaciones orales. Igualmente, es de destacar la participación en seminarios y 
cursos de formación (trabajo en competencias, diseño de guía docente, nuevas 
metodologías, etc). La utilización del Aula Virtual (plataforma WebCT) está 
ampliamente generalizada en las asignaturas de Psicología que participan en la 
Experiencia Piloto y buena parte del profesorado dispone de página Web personal. 
 


Es de destacar que la implantación de la Experiencia Piloto en Psicología ha 
ido acompañada de una posición meritoria entre las titulaciones mejor valoradas por 
los estudiantes. De hecho, las encuestas de satisfacción del alumnado sobre la 
actividad docente del profesorado han arrojado año tras año una valoración por 
encima de la media de la UAL. 
 
 
Tabla 5. Puntuación obtenida por la Titulación de Psicología y la UAL en las encuestas 
de satisfacción del alumnado. Escala de valoración 1-5 puntos. 
 
 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 
Titulación 3.98 4.07 4.05 4.30 
UAL 3.76 3.82 3.90 4.00 
 


Por otra parte, las diferentes áreas de Psicología de la Universidad de Almería 
han acumulado una amplia experiencia en formación de Tercer Ciclo. En el ámbito de 
la Psicología, durante el curso 2015/16 se ofertan tres Programas Oficiales de 
Postgrado con los siguientes másteres oficiales: 
 


- Máster en Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de la Salud. 
- Máster en Investigación en Ciencias del Comportamiento. 
- Máster en Psicología General Sanitaria. 


 
De los cuales los dos primeros dan paso a los siguientes doctorados respectivamente: 


- Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de la Salud.  
- Salud, Psicología y Psiquiatría.  


 
 


Además de los Programas Oficiales de Postgrado se mantienen en periodo de 
extinción, en el último año de docencia o en periodo de investigación o tutela un total 
de tres Programas de Doctorado: 


- Doctorado en Análisis Funcional en Contextos Clínicos y Salud (RD1393/07). 
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- Doctorado en Psicología (RD1393/07). 
- Doctorado en Salud Mental: Genética y Ambiente (RD1393/07). 


 
Es de destacar que en la primera convocatoria de Mención Calidad para 


Programas de Doctorado, tres correspondieron a programas de Psicología, lo que 
supuso que la mitad de las menciones de calidad de toda la Universidad de Almería, 
fuesen del ámbito de la Psicología.  
 


Por último, debemos indicar que a través del Centro de Formación Continua y 
Enseñanzas Propias de la UAL se vienen impartiendo numerosos cursos de 
Enseñanzas Propias vinculados con la Titulación de Psicología: 
 


Es destacable la experiencia en la organización y la participación en un extenso 
número de Títulos Propios de Máster y Experto de la UAL:  


 
- Máster Propio en Intervención en Trastornos Psicológicos en Infancia y 


Adolescencia. 
- Máster Propio en Demencias y Enfermedad de Alzheimer. 
- Máster Propio en Dirección y Gestión de los Recursos Humanos.  
- Máster Propio en Musicoterapia. 
- Título Experto en Intervención con Menores Infractores. 
- Título Experto en Terapias Contextuales/ Terapias de Tercera Generación 
- Título Experto en Atención Temprana. Evaluación e Intervención en 


Psicopatología del Desarrollo 
- Título Experto en Neuropsicología Clínica: Nivel I 
- Experto en Neuropsicología Clínica: Nivel II 
- Experto en Desarrollo Personal, Educación Consciente y Mindfulness - 


Atención Plena 
 


Por último, debemos indicar que a través del Centro de Formación Continua y 
Enseñanzas Propias de la UAL se vienen impartiendo numerosos cursos de 
Enseñanzas Propias vinculados con la Titulación de Psicología: 
 
 
2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad. 
 


En cuanto al interés que despiertan, los estudios de Psicología cuentan con 
una importante demanda en el ámbito universitario español. El Libro Blanco del Grado 
en Psicología (ANECA, 2005) incluye un estudio sobre la demanda de la titulación de 
Psicología que avala esta afirmación, al situarla como la tercera de mayor demanda en 
el conjunto de las Universidades españolas, y también como una de las primeras en 
número de solicitudes en primera opción. Según este estudio, la demanda supera a la 
oferta en una ratio de 3:1. En el contexto de la Universidad de Almería se cuenta con 
un alumnado estable en torno a los 700 matriculados, manteniéndose consolidada la 
matrícula en los últimos años.  
 
Tabla 6. Número de alumnos de nuevo ingreso matriculados en la Licenciatura de 
Psicología por curso académico 
 


 Curso académico 
2006/2007 2007/2008 2008/2009 


Alumnos de    
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nuevo ingreso 120 141 144 
 


La Psicología ha experimentado en las últimas décadas un importante 
crecimiento, tanto en lo tocante al número de psicólogos en ejercicio, como a su 
presencia en diferentes ámbitos de actuación profesional. Los campos más 
importantes de ejercicio profesional de la Psicología en España han sido definidos por 
el Colegio Oficial de Psicólogos (COP; actualmente Consejo General de Colegios de 
Psicólogos, CGCOP), en el trabajo “Perfiles profesionales del psicólogo”. En este 
documento se describen los grandes campos consolidados del ejercicio profesional 
(psicología clínica y de la salud; psicología de la educación; psicología del trabajo y de 
las organizaciones; psicología de la intervención social) junto con otros campos 
emergentes. En cualquier caso y según una encuesta de actividad laboral realizada 
por el mismo CGCOP, el 95% de los psicólogos en ejercicio en el año 1999 se 
engloban dentro de esos cuatro perfiles señalados. 
 


Actualmente existe un buen número de ámbitos de trabajo que requieren la 
titulación universitaria de Psicología. Así, en la legislación estatal la figura del 
psicólogo como profesional aparece recogida en LO 5/2000 reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, D.F. 3ª, apdo. 5; en el RD 1774/2004, art.4.1 y 
art. 66, o en la ley 39/2007 de la carrera militar, art. 39. En el sector sanitario, el RD 
183/2008 regula, en el anexo I, la exigencia del título universitario de Psicología para 
el acceso a la especialidad de Psicología Clínica, creada por el RD 2490/1998 y 
recogida en la LO 44/2003 de ordenación de profesiones sanitarias. También 
aparecen en diversas normas legislativas y reglamentarias, referencias a las funciones 
profesionales propias del psicólogo, como la evaluación o la asistencia psicológica (LO 
10/ 1995 del Código Penal, art. 88.1, D.T. 12ª; LO 5/2000 reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, art. 17.3 y 27.1; Ley 50/1999 sobre el régimen 
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, art. 3.1 y 7.4, RD 
287/2002, art. 6.1 y 6.2; Ley 13/1982 de integración social de los minusválidos, art.22; 
Ley 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género, art. 19.1). 


 
2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título. 


 
El título de Grado en Psicología tiene en consideración su área de influencia 


socioeconómica básica, que es la provincia de Almería, si bien su incidencia, como 
queda demostrado por la afluencia de estudiantes de otros lugares, se amplía al resto 
de la Comunidad Autónoma Andaluza y el Levante español. En cualquier caso, dado 
que la mayoría de alumnos proceden de la provincia de Almería, será en esta zona de 
influencia donde dirijamos los esfuerzos de creación de la titulación. 


- La incorporación de psicólogos, mediante convocatorias públicas5 sigue el 
ritmo progresivo que se venía observando en años anteriores, sobre todo en 
las áreas educativa, social y de la salud. 


- En el ámbito privado se constata un aumento en la contratación de psicólogos 
por parte de empresas privadas de muy diversa índole, básicamente por el 
carácter multidisciplinar que tiene esta titulación universitaria y que empieza a 
ser percibido por el entorno empresarial. 


                                                 
5 http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2007/241/d/updf/d1.pdf 
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/library/plantillas/externa.asp?pa
g=../../contenidos/profesionales/OPE2007/resoluciones/R20070619.pdf 
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- La creación de centros de Psicología (una de las mayores estrategias de 
inserción laboral del psicólogo) se mantiene en niveles elevados, con 
independencia de que la situación económica actual no sea la más favorable. 


- Va en aumento la variedad de oferta de servicios que los centros de Psicología 
ofrecen al ciudadano. Además de Psicología Clínica (la mayoría), también se 
consolidan los de Trabajo y Recursos Humanos, y Educativa, así como otras  
especialidades  (Psicología del Deporte o Intervención Psicosocial). 


En la administración pública (estatal, autonómica y local), el psicólogo está 
incorporado profesionalmente en diversos ámbitos, en los que se requiere 
específicamente este título superior para el acceso a las plazas o para el desarrollo de 
determinadas funciones: sistema de salud, sistema educativo, instituciones 
penitenciarias, sistema de bienestar social, etc. 
 
2.1.5. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que 
avalen la propuesta. 
 


En el plano internacional, se puede afirmar que la titulación de nivel de Grado 
en Psicología está presente, con esta denominación, en todo el sistema universitario 
europeo, así como en el iberoamericano y norteamericano. A fecha de hoy, estos 
estudios se imparten en la mayoría de las Universidades europeas, y son franca 
excepción aquellas en las que se ofrecen títulos de Grado del ámbito de la Psicología 
con un mayor nivel de especificidad o especialización, al igual que aquellas en las que 
se engloba en un título mixto con otras disciplinas. El panorama es diverso, no 
obstante, en cuanto a la exigencia formativa para el ejercicio profesional. La tendencia 
que se observa en el proceso de Convergencia Europea es ir a modelos de tres años 
que en su mayoría no tienen un perfil profesionalizante, ligados a másteres de dos 
años que habilitan para el inicio de la actividad profesional –e incluso con exigencia de 
un periodo adicional de práctica supervisada para poder ejercer de modo 
independiente-. Este es el modelo, por ejemplo, del “Benchmark” para la Psicología 
publicado en 2007 por la Quality Assurance Agency for Higher Education del Reino 
Unido6.  
 


Los contenidos curriculares del primer ciclo son muy similares en casi todos los 
países: los fundamentos científicos y teóricos de la disciplina, las herramientas e 
instrumentos metodológicos y una aproximación a los campos aplicados cuya 
extensión varía en función de la duración del Grado (tres-cuatro años). Las prácticas 
externas se incluyen en un buen número de casos y el trabajo/tesis de fin de Grado 
aparece en la mayoría. 
 


En el marco internacional, la UNESCO considera a la Psicología como uno de 
los campos (categoría más amplia, que luego se subdivide en disciplinas y 
subdisciplinas) en los que cataloga a las áreas científicas. Del nivel de desarrollo 
científico de la Psicología dan cuenta las 2481 publicaciones científicas de carácter 
periódico indexadas en la base de datos PsycInfo de la American Psychological 
Association, y las 442 indexadas en el Journal Citation Reports de la ISI Web of 
Knowledge (a febrero de 2009). Los grupos y laboratorios de investigación se 
extienden por todas las Universidades europeas. 
 


                                                 
6 http://www.qaa.ac.uk/en/Publications/Documents/Subject-benchmark-statement-
Psychology.pdf 
 


cs
v:


 1
91


73
27


46
00


35
74


43
69


82
74


2



http://www.qaa.ac.uk/en/Publications/Documents/Subject-benchmark-statement-Psychology.pdf

http://www.qaa.ac.uk/en/Publications/Documents/Subject-benchmark-statement-Psychology.pdf





En el contexto español, el desarrollo de la Psicología está así mismo bien 
consolidado a nivel científico y de investigación, principalmente en las Universidades. 
De hecho, tanto el Ministerio de Educación y Ciencia como la Agencia Nacional de 
Evaluación y Prospectiva (ANEP), han creado comisiones de evaluación específicas 
para esta área temática. En la convocatoria de 2008 de ayudas para la realización de 
proyectos de investigación del PNI-2008-11, se subvencionaron 91 proyectos, con una 
financiación total de 4.999.000,00 €, y un porcentaje de éxito en el número de 
proyectos del 47.40%. 
 


La fortaleza de la investigación psicológica en el marco de la Universidad de 
Almería, queda reflejada en los planos autonómico y nacional. En las dos últimas 
convocatorias de proyectos de excelencia de la Junta de Andalucía aparecen 
proyectos de Psicología. Por destacar algunos datos recientes, en la última 
convocatoria de grupos de Investigación del Plan Andaluz de Investigación, un grupo 
de Psicología se sitúa como 2º grupo con más financiación de toda la universidad, 
incluyéndose otro grupo más entre los 10 con mayor financiación. En el plano 
nacional, hay que  destacar que las últimas publicaciones que hablan de ranking 
investigadores en Psicología, las áreas de Psicología de la UAL se sitúan por encima 
de otras que poseen una tradición similar, y en otras áreas sobrepasan los éxitos 
investigadores de universidades de amplia tradición. 
 


Por último,  cabe señalar que la profesión de psicólogo está plenamente 
implantada en Europa. Ante la necesidad de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales requerido por la libre circulación de trabajadores en Europa, y en 
paralelo al proceso de convergencia en los estudios universitarios, el sector 
profesional de la Psicología ha desarrollado un importante trabajo para definir la 
profesión de psicólogo a nivel europeo. Como resultado, y a partir de un extenso 
estudio de los perfiles ocupacionales del psicólogo, el Certificado Europeo en 
Psicología7, actualmente a prueba en varios países, establece los conocimientos, 
habilidades y competencias que debe acreditar un profesional de la Psicología para 
ejercer en cualquier país europeo. Este documento reconoce tres campos de ejercicio 
profesional (psicología clínica y de la salud, psicología de la educación, psicología del 
trabajo y de las organizaciones) y exige cinco años de estudios universitarios (300 
créditos) y un año de práctica supervisada para el ejercicio profesional independiente 
en cualquier país de Europa, que ha de ser -desde nuestro punto de vista- un buen 
inicio para enmarcar un título de Grado acorde con las exigencias que el estudiante 
encontrará posteriormente, cuando ya sea un profesional de la Psicología. 
 
2.2 Referentes externos  


 
A continuación citamos los principales documentos en los que se avalan los 


parámetros -generales y específicos- que el título de Grado en Psicología debe 
presentar en nuestra propuesta para la Universidad de Almería: 
 
- Libro Blanco del título de grado en Psicología. Madrid: ANECA, 2005 
http://www.aneca.es/var/media/150356/libroblanco_psicologia_def.pdf 
- Ficha técnica de propuesta de título universitario de Grado según RD 55/2005 de 21 
de enero. Ministerio de Educación y Ciencia, 2005. 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-1255 


                                                 
7 http://www.europsy.cop.es/index.php?page=introduccion 
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- RD 1428/1990 de 26 de octubre por el que se establece el título universitario oficial 
de licenciado en Psicología y las directrices generales propias de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de aquél. BOE nº 278 de 20 de noviembre de 
1990. 
http://www.boe.es/boe/dias/1990/11/20/pdfs/A34360-34362.pdf 
- Europsy - The European Certificate in Psychology. European Federation of 
Psychology Associations (EFPA), 2005.  
http://www.europsy-efpa.eu/europsy-eu 
 
- Psychology, 2007. The Quality Assurance Agency for Higher Education, Subject 
Benchmark Statements 
http://www.qaa.ac.uk/en/Publications/Documents/Subject-benchmark-statement-
Psychology.pdf 
 
- Perfiles profesionales el Psicólogo. Madrid: Colegio Oficial de Psicólogos, 1998. 
http://www.cop.es/perfiles/ 
 
- Acuerdos de la Comisión Andaluza del Grado en Psicología formada por los decanos 
y directores de los centros que imparten la titulación de Psicología en las distintas 
Universidades Andaluzas. 
http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/comisiones/titula
cion/salud/PSICOLOGIA-definitiva.pdf 
 
Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del 
plan de estudios.  
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  


 
Los procedimientos de consulta internos tienen como antecedente el proceso 


de Evaluación de la Titulación y el Plan de Mejora. Así, la titulación “Licenciado en 
Psicología” de la UAL comenzó en el año 2005 un proceso de evaluación enmarcado 
en el Plan Andaluz de Calidad de Universidades (PACU) con el propósito de 
determinar las fortalezas y debilidades de la titulación y, en caso necesario, diseñar y 
poner en marcha acciones de mejora que permitieran alcanzar un alto nivel de calidad 
en la enseñanza. Este proceso se desarrolló en dos fases: una interna y otra externa.  
 


En la primera fase (autoevaluación) se constituyó el Comité Interno de 
Evaluación (CIE), conformado por las siguientes personas: 
 
 Presidente: Dr. D. Juan García García. Vicedecano de Psicología. 
 Representante del Área de Metodología de las Ciencias del comportamiento: 


Dra. Dª Leticia de la Fuente Sánchez. 
 Representante del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 


Psicológico: D. Jesús María Tornés Granados. 
 Representante del Área de Psicobiología: Dra. Dª Mª Carmen Sánchez Amate. 
 Representante del Área de Psicología Básica: Dr. D. Roberto Álvarez Gómez. 
 Representante del Área de Psicología Evolutiva y de la Educación: Dr. D. 


Joaquín Álvarez Hernández. 
 Representante del Área de Psicología Social: Dr. D. Baltasar Fernández 


Ramírez. 
 Representante del P.A.S.: Dª Inmaculada Escoriza López. 
 Representante del sector de Estudiantes: Dª Natalia Lupiani Cerdeira. 
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La composición del CIE fue ratificada en la Junta de Facultad de fecha 15 de 
diciembre de 2005 y nombrada oficialmente en el Consejo de Gobierno de 21 de 
diciembre de 2005. 
 


El CIE se encargó de realizar la autoevaluación sirviéndose de la Guía de 
Titulaciones de la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas (UCUA). 
Esta labor se desarrolló según un plan de trabajo sugerido por la Unidad de Calidad, 
para equilibrar contenidos y tiempos entre los meses de enero y abril de 2006. El 
resultado de estas sesiones fue un informe interno de evaluación donde quedaron 
reflejados los puntos fuertes, los puntos débiles y las propuestas de mejora. 
 


El proceso de elaboración del plan de estudios ha estado centrado en las 
decisiones y resultado de las tareas desarrolladas en el seno de la Comisión para la 
Elaboración del Título de Grado de Psicología de la UAL. La composición de la misma 
integra a representantes de todos los departamentos y áreas que participan en la 
troncalidad y obligatoriedad del plan de estudios actual, así como a representantes del 
alumnado y del personal de administración y servicios. Esta composición fue 
propuesta por la Junta de Centro y aprobada por Consejo de Gobierno. Así, según se 
refleja en el documento “DIRECTRICES PARA LA ADECUACIÓN DE LAS ACTUALES 
ENSEÑANZAS A LOS NUEVOS TÍTULOS OFICIALES DE LA UAL” aprobado en 
Consejo de Gobierno de fecha 1de abril de 2008, sobre las Comisiones de Titulación 
encargadas de elaborar la propuesta de Memoria de Titulación para su verificación por 
el Consejo de Universidades, se crea la Comisión para la elaboración del Título de 
Grado en Psicología con fecha de 10 de junio de 2008, formando parte de la misma 
los siguientes miembros (ver tabla 7): 
Tabla 7. Miembros de la Comisión del Título de Grado en Psicología 
 
Prof. Dr. D. Juan García García Vicedecano de Psicología. Presidente de 


la Comisión por delegación del Decano de 
Humanidades y CCEE*. 


Prof. Dra. Dña. Encarnación Carmona 
Samper 


Vicedecana de Estudiantes y Movilidad. 
Secretaria de la Comisión. 


Prof. Dra. Dña. Flor Zaldivar Basurto Unidad de Coordinación 
Prof. Dra. Dña. Leticia de la Fuente 
Sánchez 


Representante del área Metodología de 
las Ciencias del Comportamiento 


Prof. Dra. Dña. María Soledad Navas 
Luque 


Representante del área Psicología Social 


Prof. Dra. Dña. Carmen Noguera Cuenca Representante del área Psicología Básica 
Prof. Dra. Dña. Mercedes Fernández 
Torres 


Representante del área Psicología 
Evolutiva y de la Educación 


Prof. Dr. D. Fernando Sánchez Santed Representante del área Psicobiología 
Prof. Dr. D. José Manuel García Montes Representante del área Personalidad, 


Evaluación y Tratamiento Psicológico 
D. Adrián Barbero Rubio Estudiante 
Dña. Dillys Zambrano Zamora Estudiante 
Dña. Inmaculada Escoriza López Personal de administración y servicios 
Prof. Dr. D. Francisco A. Nieto Escámez Representante de la Comisión de 


Garantía de Calidad del Título 
D. José Martínez Sánchez Vicedecano COPAO. Experto en el 


ejercicio de la profesión. 
Dña. Encarnación Santiago Molina Experto en el ejercicio de la profesión 
Dña. Ana Almansa Sáez Egresada 
Dña. Raquel Cruz del Pino Egresada 
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*Tras la constitución de la nueva Facultad de Psicología, el Dr. Juan García 
García, es el Decano de la Facultad. 
 


Desde su constitución, la Comisión del Título se ha reunido  en  5 ocasiones, 
debatiendo ampliamente sobre cada uno de los puntos a tratar en el diseño del título 
de Grado en Psicología, con el objeto de debatir y emitir opinión sobre las propuestas 
y documentos de trabajo emanados de la Comisión y servir al desarrollo de las 
propuestas formativas de las asignaturas. Además, se han tenido en cuenta los 
debates, conclusiones y acuerdos de la Conferencia de Decanos de Psicología de las 
Universidades Españolas relativos a los criterios de diseño de los títulos de Grado en 
el marco del RD 1393/2007 y el “observatorio” del proceso de adaptación 
implementado por la Conferencia8. Dichos acuerdos y su adecuación en el ámbito de 
la Conferencia Andaluza de Decanos, se informó directamente a los departamentos en 
reuniones particularizadas. 
 


Además de las reuniones de la Comisión, los miembros de la misma han 
utilizado como instrumento de comunicación la plataforma WebCT de la UAL, en la 
que se han ido “colgando” documentos de interés, así como las modificaciones que se 
iban realizando sobre la Memoria VERIFICA. 
 
2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
2.4.1. Antecedentes del procedimiento de consulta externa: Evaluación de la Titulación 
y Plan de Mejora 
 


La fase externa de este proceso comenzó con la visita que realizó el Comité de 
Evaluación Externa (CEE) a la UAL los días 2 y 3 de noviembre de 2006 para 
examinar evidencias y reunirse con miembros de los todos los grupos de interés 
(Equipo de Gobierno de la UAL y del Centro, PDI, PAS, alumnos y egresados). 
 
 El Comité de Evaluación Externo estuvo constituido por los siguientes miembros:  
 Dña. María del Pilar Sánchez López (Presidente del Comité). Universidad 


Complutense de Madrid. 
 D. José Martínez Sánchez. (Profesional). IES Albaida. Almería. Vicedecano de 


Almería del COPAO. 
 D. Víctor J. Rubio Franco (Técnico/Académico). Universidad Autónoma de 


Madrid. 
 
Fruto del trabajo del CEE se elaboró el Plan de Mejora de la Titulación. 
 
2.4.2. Comisión de Rama de Conocimiento Andaluza. 
 


Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la 
estructuración realizada para llevar a cabo la coordinación entre universidades 
destinada a alcanzar consensos respecto a la configuración de un 75% común de las 
titulaciones, ha consistido en la constitución de una Comisión por cada Titulación en la 
que interviene una representación de todas las universidades que disponen del 
respectivo título y de 7 Comisiones de Ramas de Conocimiento paritarias entre 
agentes sociales y los vicerrectores con competencias en Espacio Europeo y Nuevas 
Titulaciones, representantes de cada una de las universidades andaluzas. 
 
                                                 
8 http://www.um.es/cdpue/moodle/ 
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Rama 


Ciencias Sociales y de la Educación 
Económicas y empresariales 
Ingeniería y Arquitectura 
Ciencias 
Ciencias de la Salud 
Arte y Humanidades 
Jurídicas 


   
 


 Según acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas en las 
Comisiones de Rama tienen representación los estudiantes elegidos a través del 
Consejo Andaluz de Estudiantes y nombrados por la Consejería de Innovación Ciencia 
y Empresa. Asimismo figura como acuerdo del mismo órgano que la Consejería se 
encargará de nombrar y citar a todos los agentes sociales y tener una reunión previa a 
la constitución de las Comisiones de Rama para ponerlos en antecedentes de los 
trabajos y acuerdos que hasta el momento se han alcanzado. 
 
2.4.3. Consulta a empleadores 
  
 Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la 
Universidad de Almería, organizadas por la Universidad de Almería junto con la 
Fundación Mediterránea y con la colaboración de la Cámara de Comercio y Asempal. 
 


 Objetivos:  
• Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está viviendo la 


Universidad de Almería, de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior. 
• Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas 


titulaciones. 
• Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la 


necesidad de prácticas externas en los nuevos planes. 
 


 Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales: 
En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en 
el que figuraban un compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y 
de un conjunto de libros blancos de titulaciones de nuestra universidad. La 
valoración de las mismas estaba comprendida entre 1 (nada importante) y 5 (muy 
importante). 
Se muestra a continuación las competencias consideradas más importantes por 
los empleadores y su porcentaje de aceptación. 
 


COMPETENCIAS 
Importante Bastante 


Importante 
Muy 


Importante 
% % % 


Conocimientos básicos de la 
profesión 


13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y 
planificar 


15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver 
problemas 


13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de 
decisiones 


13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 
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Habilidades de gestión de la 
información  


39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 
Capacidad de aplicar los 
conocimientos a la práctica 


15,2 45,7   


Capacidad de adaptarse a 
nuevas situaciones 


26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos 
y organizaciones 


41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 
Sensibilidad por el 
medioambiente 


45,7 21,7 2,2 


 
 


En este mismo contexto hay que señalar que el Colegio Oficial de Psicólogos 
de Andalucía Oriental  (COPAO) ha estado informado del proceso y se le ha remitido 
copia de esta memoria para su conocimiento. 
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3.-Objetivos y Competencias 


       


Objetivos  


  
El desarrollo del plan formativo dotará al Graduado en Psicología de una 


capacitación adecuada para el desempeño de su actividad profesional, que siempre se 
conducirá: 


a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres 
y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios 
de accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de una 
cultura de paz y de valores democráticos 
 


El objetivo general del título de grado en Psicología es formar profesionales con 
los conocimientos científicos necesarios para comprender, interpretar, analizar y 
explicar el comportamiento humano, así como, con las destrezas y habilidades para 
evaluar e intervenir en el ámbito individual y social con el fin de promover y mejorar la 
salud y la calidad de vida. 
 


Los profesionales de la Psicología, actualmente, desempeñan su profesión en 
ámbitos de actuación muy diferentes. La Psicología ha experimentado en los últimos 
años un gran crecimiento, tanto en lo que se refiere al número de psicólogos en ejercicio, 
como al creciente desarrollo e implantación en diversos ámbitos de actuación 
profesional. Paralelamente a esta consolidación, no sólo en el ejercicio profesional, sino 
también en la imagen social y la presencia en las instituciones y los medios de 
comunicación, se ha ido produciendo una enorme diversificación de las funciones que 
ejercen los psicólogos.  Dado que el Grado en Psicología ha de tener un carácter 
generalista, el plan de estudios presentado pretende formar un profesional polivalente, 
dando una base sólida de conocimientos y habilidades sobre la disciplina y una 
formación inicial básica para poder acceder a los diferentes ámbitos de la psicología en 
que se encuentran las principales salidas profesionales vinculadas a estos estudios, 
siendo los perfiles mayoritarios aunque no exclusivos, los relacionados con el ámbito 
clínico y de la salud, de la educación, del trabajo y las organizaciones y de la intervención 
social. 


  


      


Competencias 


 
El Grado proporciona, pues, las competencias profesionales básicas del 


psicólogo, excepto en los campos en que las titulaciones oficiales de nivel superior 
establezcan competencias específicas o especialidades reguladas, siendo la profesión 
del Psicólogo una profesión regulada por el REAL DECRETO 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la 
Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, según se expresa en el artículo 4 del 
real decreto: 
 
Artículo 4. Profesión regulada. 
1. A los exclusivos efectos de la aplicación del sistema de reconocimiento de 
cualificaciones regulado en este real decreto, se entenderá por «profesión regulada» la 
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actividad o conjunto de actividades profesionales para cuyo acceso, ejercicio o 
modalidad de ejercicio se exija, de manera directa o indirecta, estar en posesión de 
determinadas cualificaciones profesionales, en virtud de disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas. A estos efectos, las profesiones y las actividades que 
entran dentro del ámbito de aplicación del sistema de reconocimiento de cualificaciones 
según la definición anterior son las que se relacionan en el anexo VIII sin que de dicha 
inclusión puedan derivarse otros efectos fuera de ese ámbito. 
 


El anexo VIII del real decreto a que hace mención el artículo 4 incluye a la 
profesión de psicólogo dentro de la relación de profesiones y actividades profesionales 
reguladas en España. 
 


En todo caso, los grados deberán contener las siguientes competencias:  


   


COD COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. Mód Mat Asig 
 Denominación Traducción Resultados 


RD1 Poseer y comprender 
conocimientos 


Having and 
understanding 
knowledge 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y 
se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos 
aspectos que implican conocimientos procedentes de 
la vanguardia de su campo de estudio. 


1 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
6 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
 
10 


1.2 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
3.5 
4.1 
4.2 
4.3 
4.4 
4.5 
4.6 
5.1 
5.2 
6.1 
6.2 
8.1 
8.2 
8.3 
9.1 
 
9.2 
9.3 
 
10.1 


1.2.1 
3.1.1 
3.2.1 
3.3.1 
3.4.1 
3.5.1 
4.1.1 
4.2.1 
4.3.1 
4.4.1 
4.5.1 
4.6.1 
5.1.1 
5.2.1 
6.1.1 
6.2.1 
8.1.1 
8.2.1 
8.3.1 
9.1.1 
9.1.2 
9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 
10.1.1 


RD2 Aplicación de 
conocimientos 


Application of 
knowledge 


Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos 
a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por 
medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
 


2.1 
2.2 
 
2.3 
 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
3.5 
5.1 
5.2 
5.4 
 
6.1 
6.2 
8.1 
8.2. 
8.3 
9.1 
 
9.2 
9.3 
 


2.1.1 
2.2.1 
2.2.2 
2.3.1 
2.3.2 
3.1.1 
3.2.1 
3.3.1 
3.4.1 
3.5.1 
5.1.1 
5.2.1 
5.4.1 
5.4.2 
6.1.1 
6.2.1 
8.1.1 
8.2.1 
8.3.1 
9.1.1 
9.1.2 
9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 
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10 10.1 10.1.1 


RD3 Capacidad de emitir juicios Ability to express 
opinions 


Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 


3 
 
 
 
 
5 
6 
 
7 
8 
 
 
9 
 
 
 
 
10 


3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
3.5 
5.4 
6.1 
6.2 
7.1 
8.1 
8.2 
8.3 
9.1 
 
9.2 
9.3 
 
10.2 
10.3 


3.1.1 
3.2.1 
3.3.1 
3.4.1 
3.5.1 
5.4.1 
6.1.1 
6.2.1 
7.1.1 
8.1.1 
8.2.1 
8.3.1 
9.1.1 
9.1.2 
9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 
10.2.2 
10.3.3 


RD4 Capacidad de comunicar y 
aptitud social 


Ability to 
communicate and 
social skills 


La elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio 


2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
7 
8 
 
 
10 
 


2.1 
2.2 
 
2.3 
 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
3.5 
7.2 
8.1 
8.2 
8.3 
10.1 
10.4 


2.1.1 
2.2.1 
2.2.2 
2.3.1 
2.3.2 
3.1.1 
3.2.1 
3.3.1 
3.4.1 
3.5.1 
7.2.1 
8.1.1 
8.2.1 
8.3.1 
10.1.1 
10.4.1 


RD5 Habilidad para el 
aprendizaje 


Learning skills Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 


10 
 


10.1 
 


10.1.1 
 


 


COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA Mód Mat Asig 


UAL1 Conocimientos básicos de 
la profesión (a completar 
con competencias 
específicas) 


Basic knowledge 
of the profession 
(to be completed 
with specific 
competences) 


Conocimiento, habilidades y actitudes que posibilitan 
la comprensión de nuevas teorías, interpretaciones, 
métodos y técnicas dentro de los diferentes campos 
disciplinares, conducentes a satisfacer de manera 
óptima las exigencias profesionales. 


1 
5 
6 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
 
10 


1.2 
5.3 
6.1 
6.2 
8.1 
8.2 
8.3 
9.1 
 
9.2 
9.3 
 
10.1 


1.2.1 
5.3.1 
6.1.1 
6.2.1 
8.1.1 
8.2.1 
8.3.1 
9.1.1 
9.1.2 
9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 
10.1.1 


UAL2 Habilidad en el uso de las 
TIC 


Capacity to use 
Information and 
Communication 
Technologies 
(ICTs) 


Utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y la 
comunicación, para el acceso a fuentes de 
información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el 
aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. 


1 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
10 


1.2 
2.1 
2.2 
 
2.3 
 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
10.4 


1.2.1 
2.1.1 
2.2.1 
2.2.2 
2.3.1 
2.3.2 
3.1.1 
3.2.1 
3.3.1 
3.4.1 
10.4.1 


UAL3 Capacidad para resolver 
problemas 


Problem solving 
skills 


Capacidad para identificar, analizar, y definir los 
elementos significativos que constituyen un problema 
para resolverlo con  rigor. 


1 
3 
 


1.1 
3.1 
3.2 


1.1.1 
3.1.1 
3.2.1 
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5 
 
7 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
 
10 
 


3.3 
3.4 
3.5 
5.4 
 
7.1 
7.2 
8.1 
8.2 
8.3 
9.1 
 
9.2 
9.3 
 
10.1 
10.4 


3.3.1 
3.4.1 
3.5.1 
5.4.1 
5.4.2 
7.1.1 
7.2.1 
8.1.1 
8.2.1 
8.3.1 
9.1.1 
9.1.2 
9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 
10.1.1 
10.4.1 


UAL4 Comunicación oral y 
escrita en la propia lengua 


Oral and written 
communication in 
native language 


Comprender y expresar con claridad y oportunidad las 
ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un 
público más amplio, especializado o no especializado 
(y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a 
las características de la situación y la audiencia para 
lograr su comprensión y adhesión). 


2 
 
 
 
3 
 
 
7 
 
10 
 


2.1 
2.2 
 
2.3 
3.1 
3.4 
3.5 
7.1 
7.2 
10.1 
10.4 


2.1.1 
2.2.1 
2.2.2 
2.3.1 
3.1.1 
3.4.1 
3.5.1 
7.1.1 
7.2.1 
10.1.1 
10.4.1 


UAL5 Capacidad de crítica y 
autocrítica 


Critical and self-
critical abilities 


Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas 
y se interesa por los fundamentos en los que se 
asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios 
como ajenos. 


5 
 
6 
 
7 
 
9 
 
 
 
 
10 


5.4 
 
6.1 
6.2 
7.1 
7.2 
9.1 
 
9.2 
9.3 
 
10.1 


5.4.1 
5.4.2 
6.1.1 
6.2.1 
7.1.1 
7.2.1 
9.1.1 
9.1.2 
9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 
10.1.1 


UAL6 Trabajo en equipo Ability to work in a 
interdisciplinary 
team 


Integrarse y colaborar de forma activa en la 
consecución de objetivos comunes con otras 
personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto 
nacionales como internacionales  


1 
2 
 
 
 
 
3 
 
4 
9 
 
 
 
 
10 
 


1.2 
2.1 
2.2 
 
2.3 
 
3.1 
3.3 
4.5 
9.1 
 
9.2 
9.3 
 
10.1 
10.2 
10.3 


1.2.1 
2.1.1 
2.2.1 
2.2.2 
2.3.1 
2.3.2 
3.1.1 
3.3.1 
4.5.1 
9.1.1 
9.1.2 
9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 
10.1.1 
10.2.1 
10.2.2 
10.3.3 


UAL7* Aprendizaje de una 
lengua extranjera 


Knowledge of a 
second language 


Entender y hacerse entender de manera verbal y 
escrita usando una lengua diferente a la propia. 
(Especialmente importante en el proceso de 
Convergencia Europea por la expansión de la 
dimensión internacional de las titulaciones). 


10 
 


10.4 10.4.1 


UAL8 Compromiso ético Ethical 
commitment 


Capacidad para pensar y actuar según principios de 
carácter universal que se basan en el valor de la 
persona y se dirigen a su pleno desarrollo. 


5 
 
7 
 
8 
 
 
9 


5.4 
 
7.1 
7.2 
8.1 
8.2 
8.3 
9.1 


5.4.1 
5.4.2 
7.1.1 
7.2.1 
8.1.1 
8.2.1 
8.3.1 
9.1.1 
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10 
 


9.2 
10.1 
10.2 
10.3 


9.2.1 
10.1.1 
10.2.1 
10.3 


UAL9 Capacidad  para aprender 
a trabajar de forma 
autónoma 


Self-learning skills Capacidad para diseñar, gestionar y ejecutar una tarea 
de forma personal. 


1 
2 
 
 
 
 
6 
 
8 
 
 
10 
 


1.2 
2.1 
2.2 
 
2.3 
 
6.1 
6.2 
8.1 
8.2 
8.3 
10.1 
10.4 


1.2.1 
2.1.1 
2.2.1 
2.2.2 
2.3.1 
2.3.2 
6.1.1 
6.2.1 
8.1.1 
8.2.1 
8.3.1 
10.1.1 
10.4.1 


UAL10 Competencia social y 
ciudadanía global 


Social 
competence and 
global citizenship 
awareness 


Respetar los derechos fundamentales y de igualdad 
entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos, los 
valores de una cultura de paz y democráticos, los 
principios medioambientales y de cooperación al 
desarrollo que promuevan un compromiso ético en 
una sociedad global, intercultural, libre y justa 


5 
 
10 
 


5.4 
 


5.4.1 
5.4.2 
10.2.1 
 


 
 


COD COMPETENCIAS TÍTULO Mód Mat Asig 
 Denominación Traducción Resultados 


TIT1 Tener como meta de 
actuación la calidad del 
trabajo realizado 


Having the quality 
of the work as the 
goal of 
performance. 


Que los estudiantes tengan capacidad para trabajar de 
forma eficaz y de la mejor  manera posible, mostrando 
interés por la calidad de la propia actuación y 
desarrollen mecanismos que garanticen la misma. 


2 
 
10 
 


2.2 
2.3 
10.4 


2.2.2 
2.3.2 
10.4.1 


TIT2 Estar motivado por el 
trabajo y mostrar interés 
por el aprendizaje, la 
puesta al día y la 
formación continua en 
Psicología. 
 


Motivation for 
working and 
interest for 
learning and 
continuous 
training in 
Psychology.  


Que los estudiantes presenten interés por trabajar de 
la mejor forma posible y mejorar mediante el 
aprendizaje y la formación continuada, manteniendo 
actualizadas las propias competencias, destrezas y 
conocimientos según estándares de la profesión. 


2 
 
3 
 
10 
 


2.2 
2.3 
3.4 
3.5 
10.1 
10.4 


2.2.2 
2.3.2 
3.4.1 
3.5.1 
10.1.1 
10.4.1 


TIT3 Contribuir desde la 
teoría, investigación y 
práctica psicológicas al 
trabajo multidisciplinar. 


Contribution  
to 
multidisciplinary 
work from 
psychological 
theory, research 
and practices. 


Que los estudiantes actúen como promotores del 
trabajo multidisciplinar desde la teoría, la 
investigación y la práctica en Psicología. 


10 
 


10.1 
10.2 
10.3 
10.4 


10.1.1 
10.2. 
10.3 
10.4.1 


TIT4 Saber analizar, 
sintetizar y resumir la 
información procedente 
de textos científicos y 
profesionales 
relacionados con la 
Psicología. 


Knowledge to 
analyze, 
synthesize and 
summarize 
scientific and 
professional 
documents 
related to 
Psychology. 


Que los estudiantes trabajen con textos científicos y 
profesionales relacionados con la Psicología, siendo 
capaces de analizar, sintetizar y resumir la 
información contenida en los mismos.  


2 
 
3 
 
5 
 
9 
 
 
10 


2.2 
2.3 
3.4 
3.5 
5.4 
 
9.1 
9.3 
 
10.4 


2.2.2 
2.3.2 
3.4.1 
3.5.1 
5.4.1 
5.4.2 
9.1.2 
9.3.1 
9.3.2 
10.4.1 


TIT5 Desarrollar habilidades 
de planificación, control 
y evaluación del 
progreso del propio 
aprendizaje. 


Development of 
abilities to plan, 
control and 
evaluate one’s 
own learning. 


Que los estudiantes actúen sobre su propio proceso 
de aprendizaje mediante la planificación previa, 
control y evaluación de su progreso. 


10 
 


10.1 
10.4 


10.1.1 
10.4.1 


TIT6 Conocer y utilizar 
adecuadamente los 


Knowledge and 
use of the 
scientific concepts 


Que los estudiante conozcan y empleen de manera 
adecuada los conceptos científicos de la Psicología 


1 
3 
 
5 


1.1 
3.4 
3.5 
5.4 


1.1.1 
3.4.1 
3.5.1 
5.4.1 
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conceptos científicos 
propios de la  
Psicología 


of Psychology 
correctly. 


 
9 
 


 
9.1 
9.3 


5.4.2 
9.1.2 
9.3.1 


TIT7 Conocer y utilizar 
adecuadamente los 
principios básicos de la 
Psicología 


Knowledge and 
use of the basic 
principles of 
Psychology 
correctly. 


Que los estudiantes conozcan y empleen de manera 
adecuada los principios básicos de la Psicología. 


4 
 
 
 
 
 
10 


4.1 
4.2 
4.3 
4.4 
4.5 
4.6 
10.2 
10.3 


4.1.1 
4.2.1 
4.3.1 
4.4.1 
4.5.1 
4.6.1 
10.2.2 
10.3 


TIT8 Conocer y ajustarse a 
las obligaciones 
deontológicas de la 
Psicología 


Knowledge and 
acceptance of the 
deontological 
code of 
Psychology. 


Que los estudiantes conozcan y aprendan a cumplir las 
obligaciones deontológicas de la Psicología.  


1 
 
10 
 


1.1 
1.2 
10.1 
 


1.1.1 
1.2.1 
10.1.1 
 


TIT9 Conocer y cumplir la 
normativa ética propia 
de la profesión y de la 
investigación 
psicológica y respetar 
los derechos de clientes 
y usuarios. 
 


Knowledge of and 
compliance with 
the ethical  rules 
of Psychology in 
their professional 
performance and 
research, 
respecting the 
clients and users 
rights. 


Que los estudiantes conozcan y aprendan a cumplir la 
normativa ética profesional y de investigación 
psicológica con respeto a los derechos de clientes y 
usuarios. 


3 
 
 
4 
9 
 
10 
 


3.1 
3.2 
3.3 
4.6 
9.3 
 
10.1 
 


3.1.1 
3.2.1 
3.3.1 
4.6.1 
9.3.1 
9.3.2 
10.1.1 
 


TIT10 Saber analizar 
necesidades y 
demandas de los 
destinatarios en función 
del contexto. 


Knowledge to 
analyze the 
claimants 
requirements 
according to the 
context. 


Que los estudiantes sepan llevar a cabo un proceso de 
análisis que permita determinar las necesidades y 
demandas de los individuos, grupos u organizaciones 
de acuerdo a contextos particulares, a fin de 
proporcionar la respuesta más adecuada a cada 
situación.   


7 
 
10 
 


7.1 
7.2 
10.1 
10.2 
10.3 


7.1.1 
7.2.1 
10.1.1 
10.2.2 
10.3 


TIT11 Fomentar el espíritu 
emprendedor a través 
del trabajo en los 
distintos centros de 
prácticas. 


Promoting the 
enterprising 
nature throughout 
practice. 


Que los estudiantes desarrollen la capacidad para 
innovar y desarrollar iniciativas mediante el trabajo en 
los distintos centros de prácticas. 


10 
 


10.1 
 


10.1.1 
 


TIT12 Ser capaz de describir 
procesos psicológicos. 


Being able to 
describe 
psychological 
processes. 


Que los estudiantes conozcan y sean capaces de 
describir los procesos psicológicos. 


2 
 
4 
 
 
 
 
 
7 
 
9 
 


2.2 
2.3 
4.1 
4.2 
4.3 
4.4 
4.5 
4.6 
7.1 
7.2 
9.1 
 
9.2 


2.2.2 
2.3.2 
4.1.1 
4.2.1 
4.3.1 
4.4.1 
4.5.1 
4.6.1 
7.1.1 
7.2.1 
9.1.1 
9.1.2 
9.2.1 


TIT13 Ser capaz de describir y 
medir variables. 


Being able to 
describe and 
measure 
variables. 


Que los estudiantes sean capaces de describir y medir 
variables psicológicas. 


6 
 
7 
 
9 
 


6.1 
6.2 
7.1 
7.2 
9.1 
 
9.2 
9.3 
 


6.1.1 
6.2.1 
7.1.1 
7.2.1 
9.1.1 
9.1.2 
9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 


TIT14 Conocer los distintos  
campos de aplicación 
de la Psicología. 


To know the 
different fields of 
application of 
Psychology. 


Que los estudiantes conozcan las áreas de actuación 
profesional de la Psicología, sus fundamentos teóricos 
y perspectivas de aplicación. 


1 
2 
5 
 


1.1 
2.3 
5.4 
 


1.1.1 
2.3.2 
5.4.1 
5.4.2 


TIT15 Conocer los distintos  
campos de aplicación 
de la Psicología y tener 


To know the 
different fields of 
application of 
Psychology and to 
have the 


Que los estudiantes conozcan las áreas de actuación 
profesional de la Psicología, sus fundamentos teóricos 
y perspectivas de aplicación, y además sepan cómo 
llevar a cabo una actuación profesional dirigida a la 


8 
 
 
10 
 


8.1 
8.2 
8.3 
10.1 
 


8.1.1 
8.2.1 
8.3.1 
10.1.1 
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los conocimientos 
necesarios para incidir y 
promover la salud y la 
calidad de vida en 
distintos contextos. 


knowledge to 
promote health 
and quality of life 
according to the 
context.  


promoción de la salud y la calidad de vida en función 
del contexto. 


TIT16 Conocer los distintos  
campos de aplicación 
de la Psicología y tener 
los conocimientos 
necesarios para incidir y 
promover la salud y la 
calidad de vida en los 
individuos, grupos, 
comunidades y 
organizaciones en los 
distintos contextos: 
educativo, clínico, 
trabajo y 
organizaciones y 
comunitario desde una 
perspectiva aplicada o 
de investigación 


To know the 
different fields of 
application of 
Psychology and to 
have the 
knowledge to 
promote health 
and quality of life 
of individuals, 
groups, 
communities and 
organizations in 
different contexts: 
education, clinic, 
work and 
organizations, and 
community from 
applied or 
research 
perspectives. 


Que los estudiantes conozcan las áreas de actuación 
profesional de la Psicología, sus fundamentos teóricos 
y perspectivas de aplicación, y además sepan cómo 
llevar a cabo una actuación profesional dirigida a 
promover la salud y la calidad de vida de individuos, 
grupos, comunidades y organizaciones de acuerdo al 
contexto: educativo, clínico, trabajo y organizaciones 
y comunitario, ya sea desde una perspectiva aplicada 
o de investigación. 


2 
10 
 


2.3 
10.1 
 


2.3.2 
10.1.1 
 


TIT17 Conocer las funciones, 
características y 
limitaciones de distintos 
modelos teóricos de la 
Psicología 


To know the 
functions and 
limitations of 
different theorical 
models of 
Psychology.  


Que los estudiantes conozcan los diferentes modelos 
teóricos de la Psicología, sus funciones, características 
y limitaciones. 


1 
 
2 
 
 
 
3 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 


1.1 
1.2 
2.1 
2.2 
2.3 
 
3.1 
3.2 
4.1 
4.2 
4.3 
4.4 
4.5 
5.1 
5.4 
 
6.1 
6.2 


1.1.1 
1.2.1 
2.1.1 
2.2.1 
2.3.1 
2.3.2 
3.1.1 
3.2.1 
4.1.1 
4.2.1 
4.3.1 
4.4.1 
4.5.1 
5.1.1 
5.4.1 
5.4.2 
6.1.1 
6.2.1 


TIT18 Conocer las leyes 
básicas de los distintos 
procesos psicológicos 


To know the 
psychological 
processes basic 
laws. 


Que los estudiantes conozcan los mecanismos y leyes 
básicas de los procesos psicológicos. 


4 
 


4.1 
4.2 
4.3 
4.4 
4.5 
4.6 


4.1.1 
4.2.1 
4.3.1 
4.4.1 
4.5.1 
4.6.1 


TIT19 Conocer los 
fundamentos biológicos 
de la conducta y de las 
funciones psicológicas 


To know the 
biological bases of 
behaviour and 
psychological 
functions. 


Que los estudiantes conozcan las bases biológicas del 
comportamiento y de los procesos psicológicos. 


3 3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
3.5 
 


3.1.1 
3.2.1 
3.3.1 
3.4.1 
3.5.1 
 


TIT20 Conocer los principios 
psicosociales del 
funcionamiento de los 
grupos y de las 
organizaciones 


To know the 
psychosocial 
principles of 
groups and 
organizations 
functioning. 


Que los estudiantes conozcan cuales son los 
mecanismos psicosociales que explican el 
funcionamiento de grupos y organizaciones. 


5 
 


5.2 
5.3 
 


5.2.1 
5.3.1 
 


TIT21 Conocer los principios y 
los procesos básicos 
del funcionamiento de la 
personalidad y la 
psicopatología. 


Knowledge of the 
principles and 
basic processes of 
personality and 
psychopathology. 


Que los estudiantes sepan cuales son los principios y 
procesos básicos que permiten explicar la 
personalidad normal y patológica. 


3 
6 
 


3.4 
6.1 
6.2 
 


3.4.1 
6.1.1 
6.2.1 
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TIT22 Conocer los procesos y 
etapas principales del 
desarrollo psicológico a 
lo largo del ciclo vital en 
sus aspectos de 
normalidad y 
anormalidad. 


Knowledge of the 
main stages and 
processes of 
psychological 
development 
throughout life 
according to 
features of 
normality and 
abnormality. 


Que los estudiantes sepan cómo se produce el 
desarrollo psicológico a lo largo de la vida, conociendo 
sus procesos y etapas principales, diferenciando los 
aspectos de normalidad y anormalidad. 


2 2.1 
2.2 
 
2.3 


2.1.1 
2.2.1 
2.2.2 
2.3.1 


TIT23 Conocer y comprender 
los marcos teóricos y 
metodológicos en los 
que se fundamenta el 
estudio del desarrollo 
psicológico y los 
procesos evolutivos en 
contextos educativos a 
lo largo del ciclo vital, 
así como la relación 
entre el desarrollo y la 
educación. 


Knowledge and 
understanding of 
the theorical and 
methodological 
frameworks to 
study the 
psychological 
development and 
evolutive 
processes in 
education 
throughout life, 
together with the 
relation between 
development and 
education. 


Que los estudiantes sepan en qué marcos teóricos y 
metodológicos se fundamenta el estudio del 
desarrollo psicológico y los procesos evolutivos en el 
ámbito educativo a lo largo de la vida. 
Que los estudiantes sepan cómo se relacionan la 
educación y el desarrollo psicológico. 


2 2.1 
2.2 
2.3 


2.1.1 
2.2.1 
2.3.1 
2.3.2 


TIT24 Conocer distintos 
diseños de 
investigación, los 
procedimientos de 
formulación y contraste 
de hipótesis y la 
interpretación de los 
resultados. 


To know different 
designs of 
investigation, 
formulation  
procedures and 
hypothesis 
contrast, and 
results 
interpretation. 


Que los estudiantes sepan cuales son los diseños de 
investigación, los procedimientos de formulación y 
contraste de hipótesis y la interpretación de 
resultados utilizados en Psicología. 


9 
 


9.1 
 
9.3 
 


9.1.1 
9.1.2 
9.3.1 
 


TIT25 Conocer distintos 
métodos de evaluación 
y diagnóstico en 
diferentes ámbitos 
aplicados de la 
Psicología. 


Knowledge of the 
different methods 
of evaluation and 
diagnostic in 
different areas of 
applied 
Psychology. 


Que los estudiantes sepan cuales son los métodos de 
evaluación y diagnóstico utilizados en los distintos 
ámbitos aplicados de la Psicología. 


4 
7 
 


4.6 
7.1 
7.2 
 


4.6.1 
7.1.1 
7.2.1 
 


TIT26 Conocer las distintas 
técnicas de intervención 
y tratamiento 
psicológico en 
diferentes ámbitos de la 
Psicología 


Knowledge of the 
different 
techniques of 
intervention and 
psychological 
treatment in the 
different fields of 
Psychology.  


Que los estudiantes sepan cuales son las técnicas de 
intervención y tratamiento psicológico utilizadas en 
los distintos ámbitos aplicados de la Psicología. 


2 
3 
4 
8 
 
10 
 


2.3 
3.5 
4.6 
8.1 
8.2 
10.1 
10.3 


2.3.2 
3.5.1 
4.6.1 
8.1.1 
8.2.1 
10.1.1 
10.3 


TIT27 Saber analizar el 
contexto donde se 
desarrollan las 
conductas individuales 


Knowledge to 
analyze the 
individual 
behaviours 
context. 


Que los estudiantes sepan analizar cómo influye el 
contexto en el desarrollo de las conductas 
individuales. 


6 
 
7 
 
8 
 


6.1 
6.2 
7.1 
7.2 
8.1 
8.2 


6.1.1 
6.2.1 
7.1.1 
7.2.1 
8.1.1 
8.2.1 


TIT28 Saber analizar el 
contexto donde se 
desarrollan las 
conductas individuales, 
los procesos grupales y 
organizacionales. 


Kowledge to 
analyze the 
individual 
behaviours, and 
group and 
organizational 
processes 
contexts. 


Que los estudiantes sepan analizar cómo influye el 
contexto en el desarrollo de las conductas individuales 
y los procesos grupales y organizacionales. 


5 
 
 
 
10 
 


5.2 
5.3 
5.4 
 
10.1 
 


5.2.1 
5.3.1 
5.4.1 
5.4.2 
10.1.1 
 


TIT29 Saber describir y medir 
los procesos de 
interacción, la dinámica 


Knowledge to 
describe and 
measure 
interactional 
processes, group 


Que los estudiantes sepan describir y medir los 
procesos de interacción, la dinámica y la estructura de 
los grupos y relaciones intergrupales. 


5 
 


5.2 
 


5.2.1 
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y la estructura grupal e 
intergrupal. 


and inter-groups 
dynamic and 
structure. 


TIT30 Saber describir y medir 
los procesos de 
interacción, la dinámica 
y la estructura 
organizacional e 
interorganizacional en 
sus distintos ámbitos de 
aplicación 


Knowledge to 
describe and 
measure 
interactional 
processes, 
organizational and 
interorganizationa
l dynamic and 
structure 
according to their 
fields of 
application. 


Que los estudiantes sepan describir y medir los 
procesos de interacción, la dinámica y la estructura 
organizacional e interorganizacional en sus distintos 
ámbitos de aplicación. 


5 
10 
 


5.3 
10.1 
 


5.3.1 
10.1.1 
 


TIT31 Ser capaz de identificar 
diferencias, problemas 
y necesidades 
psicológicas. 


Being able to 
identify 
psychological 
differences, 
problems and 
necessities. 


Que los estudiantes tengan capacidad para identificar 
las diferencias, los problemas y las necesidades 
psicológicas. 


1 
2 
 
6 
 


1.1 
2.2 
2.3 
6.1 
6.2 


1.1.1 
2.2.2 
2.3.2 
6.1.1 
6.2.1 


TIT32 Ser capaz de identificar 
problemas y 
necesidades grupales e 
intergrupales 


Being able to 
identify group and 
inter-group 
problems and 
necessities. 


Que los estudiantes tengan capacidad para identificar 
los problemas y necesidades grupales e intergrupales. 


5 
 
 
10 
 


5.2 
5.4 
 
10.2 
10.3 


5.2.1 
5.4.1 
5.4.2 
10.2.1 
10.2.2 
10.3 


TIT33 Ser capaz de establecer 
las metas de la 
actuación psicológica 
en diferentes contextos. 


Being able to 
establish the goals 
of psychological 
performance in 
different contexts. 


Que los estudiantes tengan capacidad para definir las 
metas de las actuaciones psicológicas en función del 
contexto. 


8 
 
10 
 


8.1 
8.2 
10.1 
 


8.1.1 
8.2.1 
10.1.1 
 


TIT34 Ser capaz de definir los 
objetivos y elaborar el 
plan de intervención 
básico en función del 
propósito de la misma. 


Being able to 
define the goals 
and devise a basic 
plan of 
intervention. 


Que los estudiantes tengan capacidad para definir los 
objetivos y establecer un plan básico de intervención.  


3 
8 
 
10 


3.5 
8.1 
8.2 
10.1 
 


3.5.1 
8.1.1 
8.2.1 
10.1.1 


TIT35 Saber planificar la 
evaluación de 
programas y las 
intervenciones. 


Knowledge to plan 
the evaluation of 
programs and 
interventions. 


Que los estudiantes sepan planificar la evaluación de 
programas así como de intervenciones. 


5 
7 
 
9 
 


5.4 
7.1 
7.2 
9.3 
 


5.4.1 
7.1.1 
7.2.1 
9.3.2 
 


TIT36 Saber analizar e 
interpretar los 
resultados de la 
evaluación. 


Knowledge to 
analyze and 
interpret the 
results of the 
evaluation. 


Que los estudiantes sepan analizar e interpretar los 
resultados de una evaluación. 


3 
4 
7 
 
9 
 


3.5 
4.6 
7.1 
7.2 
9.1 
 
9.2 
9.3 
 


3.5.1 
4.6.1 
7.1.1 
7.2.1 
9.1.1 
9.1.2 
9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 
 


TIT37 Ser capaz de medir y 
obtener datos 
relevantes para la 
evaluación de las 
intervenciones. 


Being able to 
measure and 
obtain relevant 
data for the 
interventions 
evaluation. 


Que los estudiantes sean capaces de realizar 
mediciones y obtener datos relevantes para la 
evaluación de las intervenciones. 


9 
 


9.2 
9.3 
 


9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 
 


TIT38 Ser capaz de 
diagnosticar siguiendo 
los criterios propios de 
la profesión. 


Being able to 
diagnose 
following the 
professional 
criteria.  


Que los estudiantes tengan capacidad para 
diagnosticar de acuerdo a los criterios profesionales 
de la Psicología. 


3 
7 
 


3.5 
7.1 
7.2 
 


3.5.1 
7.1.1 
7.2.1 
 


TIT39 Saber aplicar y ser 
capaz de utilizar 
estrategias y técnicas 
para involucrar en la 


Knowledge to 
apply strategies 
and techniques to 
involve people in 


Que los estudiantes sepan aplicar estrategias y 
técnicas adecuadas para involucrar a los destinatarios 
en el proceso de intervención. 


8 
 


8.1 
8.2 
 


8.1.1 
8.2.1 
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intervención a los 
destinatarios. 


the intervention 
process. 


TIT40 Saber seleccionar y 
administrar los 
instrumentos de 
evaluación y ser capaz 
de identificar a las 
personas y grupos 
interesados. 


Knowledge to 
select and apply 
the instruments 
for evaluation and 
being able to 
identify interested 
people and 
groups. 


Que los estudiantes sepan seleccionar y administrar 
los instrumentos de evaluación y tengan capacidad 
para identificar a las personas o grupos interesados en 
la misma 


7 
 
8 
 


7.1 
7.2 
8.1 
8.2 
 


7.1.1 
7.2.1 
8.1.1 
8.2.1 
 


TIT41 Saber seleccionar y 
administrar los 
instrumentos, productos 
y servicios, y ser capaz 
de identificar a las 
personas y grupos 
interesados. 


Knowledge to 
select and apply 
the instruments, 
products and 
services, and 
being able to 
identify interested 
people and 
groups. 


Que los estudiantes sepan seleccionar y administrar 
los instrumentos, productos y servicios propios de la 
Psicología, siendo capaces de identificar a las 
personas y grupos interesados en los mismos. 


9 
 


9.2 
9.3 
 


9.2.1 
9.3.1 
9.3.2 
 


TIT42 Ser capaz de planificar y 
realizar una entrevista. 


Being able to plan 
and carry out an 
interview. 


Que los estudiantes sean capaces de planificar y 
realizar una entrevista psicológica. 


7 
 


7.1 
 


7.1.1 
 


TIT43 Ser capaz de describir 
procesos 
psicobiológicos y 
conductuales. 


Being able to 
describe 
psychobiological 
and behavioural 
processes. 


Que los estudiantes sean capaces de describir los 
procesos psicobiológicos y su correspondencia 
conductual. 


3 3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
3.5 
 


3.1.1 
3.2.1 
3.3.1 
3.4.1 
3.5.1 
 


TIT44 Saber proporcionar 
retroalimentación a los 
destinatarios de forma 
adecuada y precisa 


Being able to 
provide feedback 
in the appropriate 
way. 


Que los estudiantes sean capaces de proporcinar 
reatroalimentación de forma correcta a los 
destinatarios de la misma. 


7 
 
8 
 


7.1 
7.2 
8.1 
8.2 
 


7.1.1 
7.2.1 
8.1.1 
8.2.1 
 


TIT45 Ser capaz de identificar 
diferencias, problemas 
y necesidades 


Being able to 
identify 
differences, 
problems and 
necessities.  


Que los estudiantes sean capaces de identificar 
correctamente las diferencias, problemas y 
necesidades. 


2 
 
 
7 
 


2.1 
2.2 
2.3 
7.1 
7.2 
 


2.1.1 
2.2.1 
2.3.1 
7.1.1 
7.2.1 
 


  


C
SV


: 3
56


16
82


91
76


04
10


77
96


83
73


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


5.- Planificación de las enseñanzas 
 


Formación básica   60 


Obligatorias  150* 


Optativas  6 


Prácticas externas   18 


Trabajo de fin de grado   6 


Total  240 


 


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


 


De acuerdo con el Art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Grado 
en Psicología por la Universidad de Almería tiene un total de 240 créditos, distribuidos 
en 4 cursos (8 cuatrimestres) de 60 créditos cada uno (30 ECTS por cuatrimestre), que 
incluyen toda la formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir, de acuerdo 
con la distribución que figura en la tabla anterior  y en el siguiente gráfico, en el que se 
recoge la formación básica, las materias obligatorias y optativas, el  trabajo de fin de 
Grado y las prácticas externas. 
 


El plan de estudios se estructura en materias, integradas en módulos de mayor 
amplitud siguiendo un criterio de contenido. Se atribuye a cada crédito ECTS un valor 
de 25 horas de trabajo del estudiante, por lo que un curso completo requiere una 
dedicación de 1500 horas (25 horas x  60 créditos ECTS). La programación de las 
materias y su coordinación por cursos deberá garantizar que estas horas se distribuyan 
uniformemente a lo largo de las 40 semanas/anuales del periodo lectivo del calendario 
académico. Todas las materias son cuatrimestrales, incluidas las Prácticas Externas y 
el Trabajo fin de Grado. A excepción de las Prácticas Externas (18 créditos ECTS), todas 
las materias tienen una carga de 6 ó 12 créditos ECTS. 


 
 


Los 60 créditos ECTS correspondientes a materias de formación básica 
conforman 9 materias de rama (1 materia de 12 créditos y 8 materias de 6 créditos cada 
una), y se sitúan en los dos primeros años de los estudios de Grado, como se indica en 
el artículo 12.5 del RD 393/2007. Estas materias proceden de las materias de rama que 
se contemplan en el Anexo II del RD 1393/2007 y se vinculan a Psicología (12 créditos), 
Biología (6 créditos), Fisiología (6 créditos) y Estadística (12 créditos) de la Rama de 
Ciencias de la Salud (un total de 36 créditos); y Psicología (12 créditos), Sociología (6 
créditos) y Educación (6 créditos) de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (un total 
de 24 créditos). Esta distribución fue acordada por la Comisión Andaluza de la Titulación 
ya que estos 60 créditos forman parte de los 180 ECTS (75% de acuerdo) que, según 
la normativa citada más arriba, deben ser comunes a todas las Facultades de Psicología 
de Andalucía. 
 


Las materias obligatorias restantes se subdividen en 18 materias que proceden 
de los módulos comunes al resto de Facultades de Psicología Andaluzas  y el resto son 
materias obligatorias propias de la Facultad de Psicología de la Universidad de Almería. 
De esta forma se configura un Grado  compuesto, casi exclusivamente por materias 
obligatorias, por decisión expresa del Rectorado de la Universidad de Almería e 
informado por el Rector al Consejo de Gobierno y a la Comisión para la Elaboración del 
Grado en Psicología, si bien no recogido en ningún reglamento o normativa expresa. 
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El 75% de las enseñanzas comunes a nivel andaluz también incluyen las 


Prácticas Externas (18 créditos), el Trabajo de Fin de Carrera (6 créditos) y los seis 
créditos que, como máximo, se podrá reconocer a los estudiantes por la participación 
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación (Art. 12.8), y que generan una oferta de optatividad para 
aquellos alumnos que no realicen dichas actividades.  


 
La propuesta completa de la Comisión Andaluza del Título puede consultarse en: 
http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/comisiones/titula
cion/salud/PSICOLOGIA-definitiva.pdf 
 
 


 
 


Como ya ha sido mencionado, la unidad académica de mayor amplitud en el plan 
de estudios son los módulos. En el caso del Grado en Psicología por la Universidad de 
Almería el plan de estudios se articula en diez módulos que pasamos a describir a 
continuación: 
 
 
MÓDULO 1: FUNDAMENTOS DE PSICOLOGÍA (12 CRÉDITOS). 


Se ocupa de los fundamentos epistemológicos y el desarrollo histórico de la 
psicología, para comprender su ubicación actual en el conocimiento científico y 
proporcionar una aproximación a los objetivos, modelos teóricos y enfoques que 
articulan la Psicología actual, así como a las etapas históricas por las que ha pasado, 
que explican la situación actual y las perspectivas de futuro de la disciplina. 


Además de la perspectiva histórica de la Psicología, se centra este módulo en 
algunos aspectos de las teorías de las diferencias humanas y de la personalidad, como 
uno de los aspectos más tradicionales de la Psicología. 
 
Los contenidos de este módulo se desarrollan en dos materias:  
1. Introducción Histórica y Epistemológica a la Psicología (6 créditos). 
2. Psicología de la Personalidad (6 créditos). 


 
MÓDULO 2: PSICOLOGÍA DEL CICLO VITAL Y DE LA EDUCACIÓN (30 CRÉDITOS). 


Este módulo se refiere a dos ámbitos claramente determinados. Por una parte, 
los estudiantes reciben información acerca de las bases evolutivas del comportamiento 
y los cambios que se producen en el transcurso del desarrollo normativo, y se ejercitan 
en los procesos de optimización de dicho desarrollo mediante la estimulación en 
contextos no formales e informales. Por otra, se presta especial atención a la 
optimización del desarrollo que es el resultado de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en contextos educativos formales. 
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http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/comisiones/titulacion/salud/PSICOLOGIA-definitiva.pdf

http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/comisiones/titulacion/salud/PSICOLOGIA-definitiva.pdf





Las materias contenidas en el módulo son las siguientes: 
1. Desarrollo y Educación (6 créditos). 
2. Psicología del Desarrollo (12 créditos). 
3. Psicología de la Educación (12 créditos).  
 
 
MÓDULO 3: BASES BIOLÓGICAS DE LA CONDUCTA (30 CRÉDITOS). 


Con este módulo se pretende que los estudiantes se acerquen a la 
fundamentación biológica del comportamiento humano y comprendan la relación entre 
dicho comportamiento y el componente orgánico implicado en el mismo. Se presta 
especial atención a los estudios neuroanatómicos, neuroquímicos, neurofisiológicos y 
de desarrollo del sistema nervioso y al conocimiento de las estructuras del mismo y 
funciones que desempeñan como sustrato biológico de los procesos psicológicos y, a 
través de ellos, de la conducta humana, integrando esta explicación del comportamiento 
con otras. Del mismo modo, se muestra que la plasticidad cerebral está a la base del 
desarrollo normal y patológico del comportamiento, personalidad y estructura cognitiva 
humanas, lo que supone la base material del éxito de la intervención psicológica tanto 
desde el punto de vista clásico (eg. Clínico o educativo) como desde la 
neurorrehabilitación. 
 
Los contenidos de este módulo se desarrollan en 5 materias:   
1. Fundamentos de Psicobiología (6 créditos). 
2. Psicología Fisiológica (6 créditos). 
3. Psicobiología del Desarrollo (6 créditos) 
4. Psicobiología Clínica (6 créditos). 
5. Neuropsicología (6 créditos). 
 
MÓDULO 4: PROCESOS PSICOLÓGICOS (36 CRÉDITOS). 


Con este módulo se pretende que los estudiantes conozcan y comprendan la 
estructura y organización del comportamiento en sus aspectos conductuales, cognitivos, 
motivacionales y emocionales, así como las leyes y principios básicos de los procesos 
psicológicos, fundamentalmente desde una perspectiva experimental. El peso en 
créditos de este módulo está justificado por la relevancia del objetivo anterior, por la 
extensión de los contenidos que forman parte del mismo y por la importancia de conocer 
la información básica referida a los procesos conductuales, cognitivos, emocionales y 
motivacionales sobre los que después volverán desde una perspectiva aplicada en los 
distintos ámbitos profesionales de la Psicología. 
 


Este moódulo está formado por seis materias, cada una de las cuales está 
dedicada a uno o varios procesos psicológicos:  
1. Procesos Psicológicos Básicos I (6 créditos). 
2. Procesos Psicológicos Básicos II (6 créditos). 
3. Procesos Psicológicos Básicos III (6 créditos). 
4. Procesos Psicológicos Básicos IV (6 créditos). 
5. Procesos Psicológicos Básicos V (6 créditos). 
6. Neurociencia Cognitiva Aplicada (6 créditos). 
              
MODULO 5: BASES SOCIALES DE LA CONDUCTA (30 CRÉDITOS). 


Este módulo proporciona la formación básica necesaria para comprender los 
procesos psicosociales, el comportamiento y la cognición social, así como la influencia 
de factores y variables contextuales en el comportamiento de los individuos, de los 
grupos y de las organizaciones. Igualmente, en este módulo se proporcionan los 
elementos que permitan comprender los procesos de interacción social, intergrupales y 
la dinámica de los grupos y las organizaciones. 
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Las materias que forman parte de este módulo son las siguientes:  
1. Psicología Social (6 créditos). 
2. Psicología de los Grupos (6 créditos). 
3. Psicología del Trabajo y de las Organizaciones (6 créditos).  
4. Intervención Psicosocial (12 créditos). 
 
MÓDULO 6: PERSONALIDAD Y PSICOPATOLOGÍA (12 CRÉDITOS). 


Este módulo se centra en el conocimiento de los trastornos psicológicos y 
psicopatologías, profundizando en el estudio de aquellos que afectan a la personalidad. 
 
Dos son las materias que se incluyen:   
1. Psicopatología y Personalidad (6 créditos). 
2. Psicopatología (6 créditos). 
 
 
MÓDULO 7: EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO (12 CRÉDITOS). 


Los  contenidas en este módulo tienen por objetivo proporcionar una formación 
de Grado (es decir, generalista pero con competencias profesionalizantes) necesaria 
para la evaluación psicológica en los distintos ámbitos de práctica profesional.   
 
Dos son las materias que se incluyen:  
1. Evaluación y Diagnóstico Psicológico I (6 créditos). 
2. Evaluación y Diagnóstico Psicológico II (6 créditos). 
 
MÓDULO 8: INTERVENCIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO (18 CRÉDITOS). 


Los contenidos que comprende este módulo se refieren a la intervención 
abordada desde distintas perspectivas psicológicas y ámbitos de intervención de la 
Psicología Clínica. Centrándose en la perspectiva de los modelos de terapias 
psicológicas, los fundamentos de las técnicas de modificación de conducta, así como el 
abordaje desde la Psicología de la Salud. 
 
Las materias que componen este módulo son tres:  
1. Intervención y Tratamiento Psicológico I (6 créditos). 
2. Intervención y Tratamiento Psicológico II (6 créditos). 
3. Psicología de la Salud (6 créditos). 
 
MÓDULO 9: MÉTODOS, DISEÑOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN 
PSICOLOGÍA (30 CRÉDITOS). 


Este módulo proporciona formación básica de carácter metodológico relacionada 
con la Psicología, como ciencia y como profesión, y en las técnicas y procedimientos de 
análisis de datos e interpretación de resultados obtenidos a partir de la investigación. 
Así como  los fundamentos de la medida del comportamiento y sus aplicaciones. 


Es un módulo clave para proporcionar la formación metodológica básica para 
que el estudiante pueda interpretar y valorar adecuadamente la información 
metodológica a la que tengan acceso durante el resto del Grado y en su inicio 
profesional, así como durante su proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. 
 
Los contenidos de este módulo se corresponden con las materias:  
1. Fundamentos de Metodología y Análisis de Datos en Psicología (12 créditos). 
2. Medición en Psicología (6 créditos). 
3. Métodos de Investigación Aplicados (12 créditos). 
 
MÓDULO 10. INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (24+6 CRÉDITOS). 


Este módulo se desarrolla durante el 4º año de los estudios del Grado en 
Psicología,  y se hace así para que sea, una vez adquirida una formación básica 
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suficiente, cuando los estudiantes entren en contacto con la práctica psicológica bajo la 
guía y supervisión de profesionales en ejercicio. 


La materia principal de este módulo es Prácticas Externas (obligatoria, 18 
créditos) que los estudiantes realizarán en diferentes entidades públicas y privadas con 
las que la Facultad de Psicología tiene establecidos convenios a tal fin, o bien en 
laboratorios, centros, institutos, unidades o equipos de investigación de la Universidad. 
Otra materia que incluimos en este módulo es el Trabajo de Fin de Carrera (obligatorio, 
6 créditos, anual), que trata de la elaboración de un proyecto de final de Grado en el que 
el estudiante demuestre el grado de competencia alcanzado durante sus estudios de 
Psicología. Al incluirlo en este módulo queremos destacar la orientación 
profesionalizante que queremos darle, en coherencia con los objetivos de este nivel de 
formación universitaria. 


Por último, debemos señalar que también están contenidos en este módulo los 
6 créditos que se podrán reconocer a los estudiantes por la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación (Art. 12.8 del citado R. D.). En caso de que no proceda dicho 
reconocimiento, los estudiantes deberán cursar una asignatura optativa de entre las 
ofertadas por la Universidad de Almería, a las que el título de Psicología contribuye con 
dos asignaturas/materias. 
 
Optatividad 


Los estudiantes de este grado podrán cubrir su carga lectiva optativa: 
a) Cursando las materias optativas contenidas, con tal carácter, en esta 


memoria. 
b) Acreditando haber participado en actividades culturales, deportivas, de 


representación estudiantil, solidarias y de cooperación a que se refiere el artículo 12.8 
del Real Decreto 1393/2007, con las limitaciones establecidas en dicha norma, y de 
acuerdo con el procedimiento establecido en la Normativa de  Reconocimiento y 
Transferencia de créditos de la Universidad de Almería dentro de los límites establecidos 
por la citada norma. 


c) Cursando las materias contenidas en el Catálogo General de Optatividad, sin 
más restricción que el de las limitaciones de plazas ofertadas que pudieran realizarse 
para la ordenación de la docencia. A tal efecto la UAL ha aprobado un catálogo de 
optatividad formado por materias optativas del resto de títulos del grado aprobados y 
verificados, sometidos por tanto a procesos de evaluación. Con ello, la UAL busca la 
incorporación en los Planes de Estudio de materias que tengan eminentemente un 
carácter transversal, y no siendo específicas de las disciplinas principales de un título, 
pueden ayudar a los estudiantes a tener una visión más amplia y transversal en la que 
enmarcar el resto de competencias y conocimientos adquiridos. 


Catálogo General de Optatividad 


 


Idiomas de Impartición 


La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos 


del presente Grado en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la  memoria. No 


obstante, y en aplicación del actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece 


también la oportunidad al alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa 


y/u otras que pudieren ofertarse, potenciándose así la integración académica y 


profesional de nuestros egresados en un ámbito nacional e internacional.  


Asimismo, y según  la normativa vigente, es requisito imprescindible para la obtención 


del Título de Grado la acreditación del nivel B1 o superior (Marco Común de Referencia) 


en lengua extranjera por parte del alumnado de nacionalidad española. Los alumnos 


extranjeros deberán acreditar el mismo nivel o superior en lengua castellana. La 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/catalogo-optativas.pdf





acreditación en lengua extranjera y castellana se realizará según los procedimientos 


previstos por la Universidad de Almería. 


 
 
Mecanismos de coordinación docente 


El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la 


Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los 


Títulos de Grado de la Universidad de Almería.  


Mecanismos de coordinación docente 


 
La experiencia adquirida a los largo de los cinco años de desarrollo de la 


experiencia piloto para implantación del crédito ECTS en la licenciatura de Psicología 
ha demostrado que la coordinación docente es una pieza fundamental en este nuevo 
sistema. La propia experiencia nos aconseja, y así viene funcionando ya en el Centro, 
que la coordinación debe diseñarse en un doble sentido. En primer lugar, de forma 
horizontal, por cursos, con la creación de equipos docentes (1º, 2º, 3º y 4ª), con un 
coordinador/a en cada uno de ellos y supervisados por el Coordinador/a ECTS de la 
titulación o Vicedecano Correspondiente, y, en segundo lugar, una coordinación en 
sentido vertical, en la que participan todos los equipos docentes, supervisados y 
coordinado por el Coordinador/a de la titulación. Ésto nos permite hacer un seguimiento 
muy cercano del desarrollo de las enseñanzas y, a la vez, obtener una visión de conjunto 
de la titulación. Ver organización actual en 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/GRADO1410apartado Espacio Europeo y 
Psicología. 
 
 Debemos señalar que el sistema de coordinación docente sigue el esquema que 
la Universidad de Almería aprobó, en Consejo de Gobierno de 30 de julio de 2007, 
basado en un modelo de coordinación de los Grados en tres niveles: 
 
COORDINADOR DE TITULACIÓN 
¿Qué coordina? 


1. Puesta en marcha/ seguimiento de la Experiencia Piloto. 
2. Elaboración de la  Guía de la Titulación. 
3. Formación del profesorado en competencias. 
4. Evaluación interna. 
5. Recursos y espacios  de la titulación  (en su caso). 
6. Constituir un equipo técnico con los coordinadores de curso. 


 
Acciones 


1. Asiste a reuniones de coordinación del EEES en la UAL. 
2. Convoca reuniones de coordinadores de curso.  


a. Guía docentes. 
b. Propuestas de formación en competencias. 
c. Informes de evaluación. 
d. Becarios. 


3. Cumplimenta informe de evaluación de la titulación. 
4. Gestiona la memoria económica. 
5. Diseña, coordina y desarrolla actividades de formación en competencias 


propuestas. 
6. Diseña las Jornadas  de Información inicial de estudiantes.  
7. Gestiona los recursos económicos referidos a la Experiencia Piloto. 


 
 
COORDINADOR DE CURSO 
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¿Qué coordina? 
1. Guías docentes de las asignaturas del curso, proceso de ajuste y modificaciones 


para el curso siguiente. 
2. Propuesta de Actividades Académicamente Dirigidas  (AAD). 
3. Carga global del trabajo del estudiante. 
4. Demandas de formación en competencias por parte del equipo docente. 
5. Tareas del becario/a de curso. 


 
Acciones  


1. Asiste a reuniones de coordinación de la titulación. 
2. Convoca reuniones para  coordinación de asignaturas :  


• Para Guías Docentes. 


• Modera panel de presentación inicial de la Guía Docente del curso.  
3. Convoca reuniones del equipo docente. 
4. Distribuye tareas del becario de curso.   
5. Mantiene  cronograma de las AAD.  
6. Planifica la recogida datos/evaluación interna del curso. 


Debe tener un papel activo  en el equipo Técnico de la Titulación. 
 
COORDINADOR DE MATERIA Y/O ASIGNATURA  
¿Qué coordina?   
 


1. Guía docente de la asignatura: elaboración, desarrollo, revisiones. 
2. Metodologías :  


• De aula. 


• Para las Actividades Académicamente  Dirigidas (AAD). 
      3.  Evaluación de la asignatura. 
      4.  Recursos bibliográficos.  
      5.  Demandas de formación en competencias. 
      6.  Tareas del becario/a referidas a la asignatura. 
 
Acciones 


1. Asiste a reuniones de coordinación de curso. 
2. Convoca reuniones de coordinadores de asignaturas: 


• Para Guías Docentes. 


• Presentación inicial de la asignatura. 
3. Distribuye tareas del becario/a. 
4. Mantiene cronograma de las AAD. 
5. Planifica la asignatura y recoge datos  de  la evaluación interna del curso.  
6. Envía bibliografía a Biblioteca.  
7. Forma parte del equipo docente. 
 


 
 
Ordenación y metodología docente 
 


A continuación se describen todas las materias  que componen el plan de 
estudios del Grado en Psicología y que constituyen una unidad organizativa o formativa 
que se agrupan en módulos. Para cada uno de los módulos se detallan las competencias 
y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo, un breve 
resumen de contenidos, requisitos previos, una indicación metodológica de las 
actividades de enseñanza aprendizaje y un criterio general sobre la evaluación de los 
resultados del aprendizaje. 
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A continuación de cada módulo, se presentará una ficha más detallada para cada 
materia adscrita al mismo, en la que, además de la comunalidad de elementos 
compartidos con el resto de materias y asignaturas del módulo en el que se inserta, se 
reflejarán las peculiaridades metodológicas o evaluativas propias.  
 


En la descripción detallada de las actividades formativas, con su contenido en 
horas del alumno, se seguirá el criterio general de que el número total de horas de 
trabajo del alumno en una materia de un crédito ECTS  es igual a 25 horas. Además, a 
partir del criterio del documento Directrices para la Elaboración de la Ordenación 
Docente de la Universidad de Almería, el porcentaje de trabajo presencial en el aula por 
cada ECTS será del 30%, correspondiendo la dedicación restante al trabajo personal 
del alumno. Asimismo, se establecen los  tipos de grupos en los que realizar las 
actividades formativas, con las siguientes modalidades: Gran Grupo, Grupo Docente, 
Grupo de Trabajo y Grupo reducido1 . 
 


En cuanto a las técnicas docentes a emplear se opta, con carácter general, por 
clases expositivas, seminarios/grupos de laboratorio o de aula informática,  y tutorías 
colectivas, adaptándose a la definición de los grupos expuestos, sin menoscabo de 
particularidades de materias concretas. 
 
 


 


Sistemas de calificación 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 


Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que 


se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la 
siguiente escala cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 
5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 


una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento 


de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, 


salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 


conceder una sola Matrícula de Honor. 


 


 De otro lado, la evaluación será parte integral del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, de modo que se  desarrolle de forma constante durante el mismo y ofrezca 
información a los docentes y a los estudiantes. Ello permitirá una evaluación con 
carácter formativo, transparente, justo, flexible, plural, relevante e integral. 
 


La evaluación que conduzca a la calificación total estará compuesta por la 
selección de alguna/s de las siguientes modalidades: exposición de temas o trabajos en 
clase, participación en seminarios, debates y/o talleres en clases, elaboración y entrega 


 
1 http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vpoa/documents/documento/vpoanpd09-10.pdf 
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de informes de trabajos realizados (individuales o en grupo), autoevaluación, evaluación 
continua a través de trabajos tutorizados, participación en diarios del alumno, portafolios, 
utilización de nuevas tecnologías o plataformas virtuales y la evaluación de los 
contenidos teóricos mediante examen escrito. 


 
Sistemas de Evaluación 


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 


planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 


competencias asociadas a las distintas materias. En los términos del punto 5 general de 


la memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en las materias del título, en todo caso, 


será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico 


vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje 


del Alumnado en la Universidad de Almería: 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2010, por el que se modifica el 


reglamento de 7 de junio de 2010 de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la 


Universidad de Almería. 


 Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 


El Trabajo Final de Grado queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del 


Consejo de Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa para 


la realización de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad 


de Almería. 


Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M  


Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 1707/2011, 


de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios y la normativa específica desarrollada por la UAL: 


normativa específica desarrollada por la UAL: 


 
 


Para la evaluación de resultados, se ha previsto un conjunto de sistemas de evaluación 
que resulte lo más coherente posible con las actividades formativas descritas. Son, en 
consecuencia, sistemas de evaluación:· SE1: Autoevaluación final del estudiante· SE2: 
Autoevaluación (individual y en grupo) del proceso· SE3: Informe de progreso· SE4: 
Memoria· SE5: Observaciones del proceso· SE6: Portafolio del estudiante· l· SE8: 
Pruebas, ejercicios, problemas· SE9: Pruebas finales de opción múltiple· S10: Pruebas 
finales (escritas u orales)· S11: Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc.· 
S12: Informe de tutor  de prácticas· S13: Exposición pública de Trabajo Final de Grado 
 
 
Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 
Actividades Formativas y Metodologías docentes. Uno de los aspectos clave del EEES 
es la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. La formación en 
competencias y la valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas metodologías 
docentes, ya que los estudios se centran en los resultados del aprendizaje y en las 
competencias que debe alcanzar un estudiante como futuro profesional. Tomando como 
referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de cada una de las 
actividades en las que será implicado durante sus estudios universitarios, podríamos 
distinguir cuatro grandes bloques de actividades formativas:  
Actividades dirigidas, son actividades presenciales en el aula, lideradas por el profesor 
y que se desarrollan en grupo. Entre ellas cabe destacar algunas metodologías 
docentes: Clases magistrales/participativas, Talleres, Debates, Exposición de temas, 
Trabajos en equipo, Realización de prácticas de laboratorio Supervisadas, actividades 
de enseñanza aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma 
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dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y seguimiento de un docente. Cabe 
destacar algunas: Tutoría del, TFG, Tutela profesional; Realización de informes 
autónomos, son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo 
de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Cabe destacar entre otras, 
algunas metodologías docentes: Realización de ejercicios (búsqueda bibliográfica, 
informes, etc), Diario del alumno (virtual), Portafolio…De evaluación, las actividades de 
evaluación se llevarán a término para valorar el grado de consecución de los objetivos 
y de las competencias por parte del estudiante. Son actividades cuyo resultado es 
susceptible de ser evaluado y cualificado, ya sea dentro de un sistema de evaluación 
continuada, ya sea mediante pruebas formales al final de un período. Este tipo de 
actividad, cuando no requiere un tiempo acotado para la realización de pruebas 
concretas (exámenes, presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades 
autónomas (por ejemplo, trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo, prácticas 
externas o trabajo de fin de Máster). Tomando como referencia el grado de autonomía 
del estudiante en la realización de cada una de las actividades en las que será implicado 
durante sus estudios universitarios. Así, todas las actividades se encuadran dentro de 
las siguientes metodologías: Clase magistral participativa· Clases teórico-prácticas· 
Elaboración y exposición de trabajos· Tutorías· Trabajo autónomo o en grupo· 
Realización de prácticas externas· Realización de prácticas de laboratorio· Redacción y 
defensa de un Trabajo Fin de Grado  
 
Se prevén distintas actividades formativas, de manera que en cada Materia se puedan 
determinar las actividades más adecuadas para el desarrollo de las competencias 
correspondientes y, a su vez, la necesaria formación global del estudiante derivada del 
Título. Son actividades formativas:· AF1: Clase magistral participativa· AF2: 
Conferencia· AF3: Proyecciones audiovisuales· AF4: Seminarios y actividades 
académicas dirigidas· ·AF6 : Búsqueda consulta y tratamiento de la información · AF7: 
Debates· AF8: Aprendizaje basado en problemas· AF9: Estudios de casos· A10: 
Exposición de grupos de trabajo· A11: Organización del trabajo· A13: Resolución de 
problemas· A14: Sesiones de evaluación· A15: Búsqueda, consulta y tratamiento de 
información· A16: Demostración de procedimientos específicos· A18: Evaluación de 
resultados· A19: Formulación de hipótesis y alternativas· A20: Problemas· A21: 
Proyectos· A22: Realización de ejercicios· A23: Realización de informes· A24: Trabajo 
de campo· A25: Trabajo en equipo· A26: Demostración de procedimientos específicos 
en el ámbito profesional han determinado de manera diferenciada y específica las 
actividades formativas y las Metodologías docentes para cada materia.  
 
 
 


La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este grado en los 


términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la 


formación del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, 


promoverá a través de la Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de 


las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (STIC), la progresiva 


impartición multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de acuerdo 


con lo expresado en la presente memoria y con la normativa específica desarrollada a tal 


efecto por la UAL 


 


Se establecerá de manera pormenorizada y pública la información que legalmente sea 


requerida de acuerdo con la asignación de presencialidad que de forma anual quede 


definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los criterios potestativos de los 


docentes que queden determinados de manera anual en cada una de las Guías Docentes 


de las asignaturas. En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de Grado 
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de la Universidad de Almería viene establecido por la Normativa de Planificación 


Docente, actualmente aprobada para el curso 2014-15.  por acuerdo de Consejo de 


Gobierno de 13 de diciembre de 2013, para todas las materias de la Universidad de 


Almería (grado y máster) de conformidad con el RD 1125/2003 y el concepto de crédito 


ECTS, en su Artículo 3º establece que mientras se mantenga la situación actual de crisis 


económica, las horas lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad 


aplicable a cada crédito ECTS, considerado éste como 25 horas de trabajo del estudiante 


según lo establecido en Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en su artículo 4, 


apartado 5 (7,5 horas lectivas por crédito ECTS), exceptuando los Practicum (prácticas 


externas, prácticas profesionales, etc.) y Trabajo Fin de Grado que se regirán por criterios 


específicos al respecto. Del mismo modo, la actividad docente presencial o multimodal 


puede quedar distribuida según la actividad legalmente asignada a los respectivos 


grupos en la citada normativa y en su regulación específica aprobada por Acuerdo del 


Consejo de Gobierno de 19 de abril de 2013, por el que se aprueba la normativa para el 


desarrollo de asignaturas en modalidad semipresencial (mixta) en los títulos oficiales de 


Grado y Máster de la Universidad de Almería. 
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http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0CCgQFjAB&url=http%3A%2F%2Fcms.ual.es%2Fidc%2Fgroups%2Fpublic%2F%40serv%2F%40asuntosgenerales%2Fdocuments%2Factividad%2Fnormativaod13_14.pdf&ei=l4RsVNuuKIL8aIujgtAH&usg=AFQjCNG_KUtqsiVcFjWqDzQU8aE-7bA3rg&bvm=bv.80120444,d.d2s&cad=rja

http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0CCgQFjAB&url=http%3A%2F%2Fcms.ual.es%2Fidc%2Fgroups%2Fpublic%2F%40serv%2F%40asuntosgenerales%2Fdocuments%2Factividad%2Fnormativaod13_14.pdf&ei=l4RsVNuuKIL8aIujgtAH&usg=AFQjCNG_KUtqsiVcFjWqDzQU8aE-7bA3rg&bvm=bv.80120444,d.d2s&cad=rja

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr04.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr04.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr04.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr04.pdf





      


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y 


de acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el Grado, dando por 
suficiente la información general prevista para cualquier estudio de Grado de la Universidad de 
Almería en los términos que constan publicados en la página web de la Universidad.  


Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del  Área de Atención 
Integral al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del 
Vicerrectorado de Internacionalización  que gestiona todo lo relativo a la movilidad: 


Becas y Ayudas: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 


 
 


PROGRAMA DE BECAS DUAL 


El objeto del programa es establecer la colaboración en el campo de la Formación Superior 


Universitaria, entre la Universidad de Almería  y el sector empresarial, para facilitar la 


especialización laboral de los estudiantes de la Universidad de Almería y la adquisición de 


las competencias que les permitirán el ejercicio de la actividad profesional mediante la 


implantación de un sistema de prácticas tutorizadas y becadas de una duración igual a un 


curso académico, equivalente a 1.500 horas (60 créditos del curso, a razón de 25 horas por 


crédito ECTS) en las que se combinan los procesos de enseñanza y aprendizaje en la 


empresa y en la Universidad. 


 
 


 


- Convenios vigentes a fecha de 15 de Octubre de 2015 
   


Bélgica 
KATHOLIEKE 
UNIVERSITEIT LEUVEN 


Bélgica 


HAUTE ECOLE DE LA 
PROVINCE DE LIEGE 
LEON-ELI TROCLET 


República Checa OSTRAVSKÁ UNIVERZITA 


Polonia 
UNIWERSYTET IM. ADAMA 
MICKIEWICZA 


Hungría 
EÖTVÖS LORÁND 
TUDOMÁNYEGYETEM 


Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
'G. D'ANNUNZIO 


Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI MILANO-BICOCCA 


Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI PADOVA IL BO 


Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI TORINO 


Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI TRENTO 
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http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm

http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm





Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI PARMA 


Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI VERONA 


Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI L'AQUILA 


Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI ROMA 'LA SAPIENZA' 


Irlanda 
NATIONAL UNIVERSITY OF 
IRELAND 


Portugal UNIVERSIDADE DO MINHO 


Portugal 
UNIVERSIDADE DE 
COIMBRA 


Polonia 
UNIWERSYTET 
JAGIELLORISKI 


Polonia 
UNIWERSYTET 
WROCLAWSKI 


Alemania 


UNIVERSITÄT DES SAARLANDES 
 


Suiza Université de Génève 


Polonia 


AKADEMIA PEDAGOGIKI 
SPECJALNEJ IM. MARII 
GRZEGORZEWSKIEJ 


Eslovaquia 


UNIVERZITA KOMENSKEHO V 
BRATISLAVE 
 


Alemania UNIVERSITÄT TRIER 


Alemania UNIVERSITÄT ULM 


Polonia 


SZKOLA WYZSZA PSYCHOLOGII 
SPOLECZNEJ 
 


Turquía SAKARYA UNIVERSITY 


Reino Unido 
UNIVERSITY OF WALES 
INSTITUTE, CARDIFF 


Holanda UNIVERSITEIT MAASTRICHT 


 
PROGRAMA SICUE.- Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles. 


- Convenios vigentes a fecha de 15-10-2015 de Facultad de Psicología (dentro del 
programa SENECA-SICUE) en Facultades de Psicología de otras Universidades 
Españolas.  


 


Universidad Plazas  Ofertadas  


UNIVERSIDAD DE BARCELONA 2 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 2 


UNIVERSIDAD DE MURCIA 2 


UNIVERSIDAD DE OVIEDO  1 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA  1 


UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 
DE ELCHE 


3 
 


UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 


2 
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UNIVERSIDAD DE GRANADA 2 


UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 2 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SAN 
VICENTE MÁRTIR 


2 


UNIVERSIDAD DE JAÉN 2 


UNIVERSIDAD DE VALENCIA 2 


UNIVERSIDAD DE HUELVA 2 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 


2 


 
 
PROGRAMA PIMA- Programa de Cooperación e Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles y las Universidades iberoamericanas. 
 


Red Nueva Proyección en Psicología y Educación: 
Universidad Coordinadora Universidad de Almería (España) 
Universidad de Panamá 
Universidad Nacional de Costa Rica 
Universidad Católica Boliviana San Pablo 
Universidad del Noroeste de México 


PROGRAMA ANUIES. Programa de Cooperación e Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles y las Universidades Mexicanas 
 
 


BENEMÉRITA UNIVERSIDAD DE PUEBLA  http://www.buap.mx/  


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIHUAHUA  


http://www.uach.mx/ 


UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA  http://www.udg.mx/  


UNIVERSIDAD DE MONTERREY  http://www.udem.edu.mx/  


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA BAJA 
CALIFORNIA  


http://sia.mxl.uabc.mx/  


INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA  http://www.itson.mx/  


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUAS 
CALIENTES  


http://www.uaa.mx/  


UNIVERSIDAD DE LA SALLE BAJÍO  http://bajio.delasalle.edu.mx/  


UNIVERSIDAD DEL NOROESTE  http://www.une.edu.mx/  


UNIVERSIDAD DE MORELOS  http://www.uaem.mx/  


 
 
PROGRAMA BECAS SANTANDER. Convenio con la Universidad de San Luis. 
Argentina. 
 
Otros Programas de Movilidad Internacional     
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http://www.uach.mx/





CONAHEC Chile 


UNIVERSIDAD DE 
SANTIAGO DE 
CHILE 


CONAHEC 
Estados Unidos 
de América 


UNIVERSITY OF 
TEXAS EL PASO 


INTERNATIONAL 
STUDENT 
EXCHANGE 
PROGRAMS 
(ISEP) 


Estados Unidos 
de América 


EASTERN NEW 
MEXICO 
UNIVERSITY 


 
 
 
 
 
PROGRAMA UAL-MUNDO 


2015-16 UALMUNDO 


PROGRAMA 
PROPIO DE 
MOVILIDAD 
UALMUNDO Argentina 


Fundación 
H.A Barcelo 


2015-16 UALMUNDO 


PROGRAMA 
PROPIO DE 
MOVILIDAD 
UALMUNDO Argentina 


Universidad 
del Museo 
Social 
Argentino 


2015-16 UALMUNDO 


PROGRAMA 
PROPIO DE 
MOVILIDAD 
UALMUNDO Brasil 


UALMUNDO-
UNIVERSIDAD 
RIBEIRAO 
PRETO 


2015-16 UALMUNDO 


PROGRAMA 
PROPIO DE 
MOVILIDAD 
UALMUNDO Chile 


UNIVERSIDAD 
MAYOR 


2015-16 UALMUNDO 


PROGRAMA 
PROPIO DE 
MOVILIDAD 
UALMUNDO Colombia 


Fundación 
Universitaria 
Konrad 
Lorenz 


2015-16 UALMUNDO 


PROGRAMA 
PROPIO DE 
MOVILIDAD 
UALMUNDO México 


Universidad 
de las 
Californias 
Internacional 


2015-16 UALMUNDO 


PROGRAMA 
PROPIO DE 
MOVILIDAD 
UALMUNDO México 


UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA 
DE SAN LUIS 
POTOSÍ 
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2015-16 UALMUNDO 


PROGRAMA 
PROPIO DE 
MOVILIDAD 
UALMUNDO México 


Universidad 
La Salle 
Laguna 


2015-16 UALMUNDO 


PROGRAMA 
PROPIO DE 
MOVILIDAD 
UALMUNDO México 


Universidad 
Anáhuac 
Querétaro 
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CURSO CUATR Mención Módulo mención


Psicología del 
Ciclo Vital y de la 


Educación
6


Desarrollo y 
Educación


6


Introducción a la 
Psicología del 


Desarrollo y de la 
Educación


6


Fundamentos de 
Psicología


6


Introducción 
Histórica y 


Epistemológica 
a la Psicología


6
Historia de la 


Psicología
6


Métodos, 
Diseños y 


Técnicas de 
Investigación en 


Psicología


6


Fundamentos 
de Metodología 


y Análisis de 
Datos en 


Psicología


6
Bases 


Metodológicas de 
la Psicología


6


Procesos 
Psicológicos


6
Procesos 


Psicológicos 
Básicos I


6
Condicionamiento, 


Motivación y 
Emoción


6


Bases Biológicas 
de la Conducta


6
Fundamentos 


de Psicobiología
6


Introducción a los 
Fundamentos 


Biológicos de la 
Conducta


6


Procesos 
Psicológicos


6
Procesos 


Psicológicos 
Básicos II


6
Percepción y 


Atención
6


Bases Sociales de 
la Conducta


6
Psicología 


Social
6


Introducción a la 
Psicología Social


6


Métodos, 
Diseños y 


Técnicas de 
Investigación en 


Psicología


6


Fundamentos 
de Metodología 


y Análisis de 
Datos en 


Psicología


6
Fundamentos del 


Análisis de Datos en 
Psicología


6


Fundamentos de 
Psicología


6
Psicología de la 


Personalidad
6


Teorías y Procesos 
de la Personalidad


6


Psicología del 
Ciclo Vital y de la 


Educación
6


Psicología del 
Desarrollo


6
Psicología del 


Desarrollo I
6


Mención: Psicología 
de la Salud


Psicología Evolutiva 
y de la Educación


ESTRUCTURA TEMPORAL


1er
 c


ua
tr


im
es


tr
e


2º
 c


ua
tr


im
es


tr
e


CU
RS


O
 P


RI
M


ER
O


MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS
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CURSO CUATR Mención Módulo mención


Psicología del 
Ciclo Vital y de 
la Educación


6
Psicología de la 


Educación
6


Psicología de la 
Educación I


6
Mención: Psicología 


de la Salud
Psicología Evolutiva 


y de la Educación


Bases 
Biológicas de la 


Conducta
6 Psicología 


Fisiológica
6


Introducción a la 
Psicología 
Fisiológica


6


Personalidad y 
Psicopatología


6
Psicopatología y 


Personalidad
6


Fundamentos de 
Psicopatología y 


Personalidad
6


Mención: Psicología 
de la Salud


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Bases Sociales 
de la Conducta


6 Psicología de los 
Grupos


6
Introducción a la 
Psicología de los 


Grupos
6 Mención: Psicología 


de la Salud
Psicología Social


Métodos, 
Diseños y 


Técnicas de 
Investigación 
en Psicología


6
Medición en 


Psicología
6 Psicometría 6


Mención: Psicología 
de la Salud


Metodología de las 
Ciencias del 


Comportamiento


Personalidad y 
Psicopatología


6 Psicopatología 6


Psicopatología 
de los 


Desórdenes 
Mentales en la 


Edad Adulta


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Procesos 
Psicológicos


6
Procesos 


Psicológicos 
Básicos III


6
Memoria y 
Procesos 
Ejecutivos


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Psicología Básica


Psicología del 
Ciclo Vital y de 
la Educación


6
Psicología del 


Desarrollo
6


Psicología del 
Desarrollo II


6
Mención: Psicología 


de la Salud
Psicología Evolutiva 


y de la Educación


Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico


6
Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico I


6


Fundamentos de 
Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico


6
Mención: Psicología 


de la Salud


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Bases 
Biológicas de la 


Conducta
6


Psicobiología 
del Desarrollo


6
Introducción a la 
Psicobiología del 


Desarrollo
6


Mención: Psicología 
de la Salud


Psicobiología


CU
RS


O
 S


EG
U


N
D


O 3er
 c


ua
tr


im
es


tr
e


4º
 c


ua
tr


im
es


tr
e


ESTRUCTURA TEMPORAL
MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS
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CURSO CUATR Mención Módulo mención


Procesos 
Psicológicos


6
Procesos 


Psicológicos 
Básicos IV


6
Pensamiento y 


Aprendizaje 
Humano


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Psicología Básica


Bases Sociales 
de la Conducta


6
Psicología del 


Trabajo y de las 
Organizaciones


6


Introducción a la 
Psicología del 


Trabajo y de las 
Organizaciones


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Psicología Social


Psicología del 
Ciclo Vital y de 
la Educación


6
Psicología de la 


Educación
6


Psicología de la 
Educación II


6
Mención: Psicología 


de la Salud
Psicología Evolutiva 


y de la Educación


Métodos, 
Diseños y 


Técnicas de 
Investigación 
en Psicología


6
Métodos de 


Investigación 
Aplicados


6


Diseños de 
Investigación 
Aplicados y 


Análisis de Datos


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Metodología de las 
Ciencias del 


Comportamiento


Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico


6
Evaluación y 
Diagnóstico 


Psicológico II
6


Aplicaciones de 
la Evaluación y 


Diagnóstico 
Psicológico


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Procesos 
Psicológicos


6
Procesos 


Psicológicos 
Básicos V


6 Lenguaje y 
Representación


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Psicología Básica


Procesos 
Psicológicos


6
Neurociencia 


Cognitiva 
Aplicada


6


Introducción a la 
Neurociencia 


Cognitiva 
Aplicada


6
Mención: Psicología 


de la Salud
Psicología Básica


Bases 
Biológicas de la 


Conducta
6 Psicobiología 


Clínica
6


Introducción a la 
Psicobiología 


Clínica
6 Mención: Psicología 


de la Salud
Psicobiología


Bases Sociales 
de la Conducta


6 Intervención 
Psicosocial


6


Diseño y 
Evaluación de 
Programas de 
Intervención 


Social


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Psicología Social


Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico


6
Intervención y 


Tratamiento 
Psicológico I


6 Terapias 
Psicológicas I


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


ESTRUCTURA TEMPORAL
MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS


CU
RS


O
 T


ER
CE


RO


5º
 c


ua
tr


im
es


tr
e


6º
 c


ua
tr


im
es


tr
e


C
SV


: 3
56


16
82


91
76


04
10


77
96


83
73


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







CURSO CUATR Mención Módulo mención
Bases 


Biológicas de 
la Conducta


6 Neuropsicología 6 Fundamentos de 
Neuropsicología


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Psicobiología


Bases Sociales 
de la Conducta


6 Intervención 
Psicosocial


6 Psicología 
Comunitaria


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Psicología Social


Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico


6
Psicología de la 


Salud
6


Intervención 
Clínica en 


Psicología de la 
Salud


6
Mención: Psicología 


de la Salud


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Métodos, 
Diseños y 


Técnicas de 
Investigación 
en Psicología


6
Métodos de 


Investigación 
Aplicados


6 Metodología de 
Encuestas


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Metodología de las 
Ciencias del 


Comportamiento


Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico


6
Intervención y 


Tratamiento 
Psicológico II


6 Terapias 
Psicológicas II


6 Mención: Psicología 
de la Salud


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Cooperación, 
Voluntariado y 


ONGs
6


Atención a la 
Discapacidad


6


Trabajo Fin de 
Grado


6
Trabajo Fin de 


Grado
6


ESTRUCTURA TEMPORAL
MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS


Prácticum 18


Iniciación a la 
Actividad 


Profesional
30


Prácticas Externas


Optativas


18


12
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Módulo o materia
Asignaturas del plan de estudios verificado que están 
adscritas al área de conocimiento del mismo nombre


Introducción a la Psicobiología del Desarrollo 6 18
Introducción a la Psicobiología Clínica 6 (12 o más)
Fundamentos de Neuropsicología 6


Fundamentos de Psicopatología y Personalidad 6 42
Fundamentos de Evaluación y Diagnóstico Psicológico 6 (30 o más)
Psicopatología de los Desórdenes Mentales en la Edad 
Adulta


6


Aplicaciones de la Evaluación y Diagnóstico Psicológico 6


Terapias Psicológicas I 6
Intervención Clínica en Psicología de la Salud 6
Terapias Psicológicas II 6


Psicometría 6 18


Diseños de Investigación Aplicados y Análisis de Datos 6 (12 o más)


Metodología de Encuestas 6


Memoria y Procesos Ejecutivos 6 24
Pensamiento y Aprendizaje Humano 6 (12 o más)
Introducción a la Neurociencia Cognitiva Aplicada 6
Lenguaje y Representación 6


Introducción a la Psicología de los Grupos 6 24
Introducción a la Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones


6 (12 o más)


Diseño y Evaluación de Programas de Intervención Social 6


Psicología Comunitaria 6


Psicología del Desarrollo I 6 24
Psicología de la Educación I 6 (12 o más)
Psicología del Desarrollo II 6
Psicología de la Educación II 6


Psicología Básica


Mención de Psicología de la Salud


Créditos ECTS


Psicobiología


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico


Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento


(90 o más)


Psicología Social


Psicología Evolutiva 
y de la Educación


TOTAL 150
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4.- Acceso y Admisión 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 


accesibles y orientación  a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación 


 
 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través 
de la web. 
Cada Grado de la UAL tiene su web específica: GRADOS 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): 
ARATIES 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del  
Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.  
 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 
accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación 
a la universidad y a la titulación. 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas 
del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y de la 
Delegada del Rector para Diversidad Funcional que conforman un servicio abierto a toda la 
comunidad universitaria, cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas 
vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan 
presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su 
estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional giran en 
torno a dos grandes líneas de actuación: 
Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 
Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda 
integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en orientaciones 
básicas ante el problema propuesto. 
La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la 
Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del proceso formativo, para 
que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus estudios y al buscar una salida 
profesional. 
 Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de  los centros de educación 
secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario 
se desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 
 
4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad organizada 
todos los años por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Servicio de Gestión de 
Alumnos. Los destinatarios de las Jornadas son los estudiantes de 2º Bachillerato y Ciclos 
Formativos de Grado Superior de los Institutos de Educación Secundaria de la provincia de 
Almería. Igualmente, estas jornadas están dirigidas a todo el personal de los Institutos de 
Educación Secundaria que estén interesados en ellas, especialmente a los miembros de los 
Departamentos de Orientación. 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, 
por una parte informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos 
relacionados con el acceso a la Universidad (selectividad, preinscripción, etc.), y por otra, 
informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su disposición en la 
Universidad (becas, deportes, actividades culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 
Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, Distrito Único 
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Andaluz y Distrito Abierto, traslados, etc. 
Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, informática, 
idiomas, etc. 
Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería.  
 
4.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 
especiales.  
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este 
documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene 
establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
necesidades educativas especiales: 
Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 
El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la 
UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una 
discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 
Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades 
educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la 
Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 
Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los anteriores 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de 
Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 
Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de 
Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la Universidad de Almería, para 
la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que 
incluye un subprograma para alumnos con discapacidad. 
La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la 
integración educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta 
con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran 
cursando estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes 
tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con 
centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo 
(impresos de matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y 
administrativos.  
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se 
creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, 
profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 
 
 
Con respecto a la información específica de la Facultad y del título de Psicología 
(www.ual.es/psicología), tanto desde el perfil de estudiante como el inicial de Universidad, 
podemos acceder a la descripción de los temas que atañen a la Psicología Académica en la 
Universidad de Almería. La página Web de la Facultad está diseñada con el mismo esquema de 
la página principal de la Universidad, incluyendo un panel central de noticias para informar de 
manera actualizada de los acontecimientos y cuestiones relevantes en torno a los estudios de 
Psicología, y por otra parte, para servir de vínculo a información relativa a la titulación, plan de 
estudios, horarios, exámenes, practicum, homologación del Título. Asimismo, incluye un acceso a 
la información de contacto con el equipo Decanal y el profesorado. 
 
 El equipo Decanal responsable de la Facultad de Psicología, y que junto con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pueden planificar actividades conjuntas de acogida, que 
sean complementarias, información general acerca del funcionamiento universitario y recursos 
para el alumnado, así como la información relativa a la Facultad, su equipo de gestión, los 
recursos de que dispone, y a donde dirigirse para consultar cuestiones académicas y 
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administrativas.  
 El Vicerrectorado de Estudiantes coordina de forma general la planificación de las 
acciones derivadas de la aplicación del procedimiento de recepción y acogida. Se mantiene una 
reunión inicial con Decanos/as y Directores/as de centros para presentar el procedimiento y las 
acciones de acogida propuestas. 
 
 
4.1.3. Recomendaciones para los estudiantes 
 
Con lo expresado anteriormente, y no existiendo un perfil de bachillerato excluyente para el 
acceso de los alumnos al título de Grado en Psicología, con carácter orientativo se recomienda 
unos conocimientos previos relacionados con materias relacionadas con  la Anatomía, 
Bioquímica, Genética, así como la Estadística y la Probabilidad, que hacen aconsejable que las 
opciones o perfiles más convenientes en su caso sean los de Ciencias de la Salud, Ciencias y 
Ciencias Sociales. También por otra parte se aconseja un conocimiento nivel básico del  idioma 
inglés para la comprensión de textos científicos en sus fuentes bibliográficas originales. 
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Perfil de Ingreso  


(Información ya referida en el punto 4.2 de la memoria y adjuntada a este punto a instancias del requerimiento de subsanación de la 
Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico) 
El perfil de acceso de los estudiantes al Grado en Psicología se fundamenta 
en un aspecto esencial, por un lado, interés por la Salud en general y por la 
salud psicológica en particular. Es decir el alumno de nuevo acceso deberá 
mostrar motivación por el conocimiento científico acerca de la conducta 
humana en todos sus aspectos, los procesos biológicos, cognitivos, 
emocionales y sociales que rigen el comportamiento a lo largo del ciclo vital 
del individuo. Igualmente, tiene que estar motivado por conocer y aprender las 
posibles alteraciones de la conducta, las causas que las originan (y predicen 
dichos cambios) así como los métodos científicos para su evaluación, e 
intervención, en los diferentes ámbitos de la Psicología. Por otra parte, es 
esencial que esté motivado en conocer los métodos y técnicas para el estudio 
del comportamiento. Por último, debe tener disposición a conocer las 
características psicosociales del comportamiento humano, para poder 
comprender éste desde diferentes niveles de análisis, individual y social.  


En cuanto a sus actitudes básicas es importante que muestre interés por el 
trabajo individual y en grupo. Mostrando un compromiso por la mejora del 
bienestar y la salud de todas las personas, teniendo en cuenta un respeto 
hacia la diversidad cultural, en valores y funcional. 


El grado de Psicología está a la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud 
y, aunque se puede acceder por cualquiera de los tipos de Bachillerato 
existentes, sería interesante destacar que la opción más óptima por la 
adecuada preparación en contenidos básicos para los estudios de Psicología, 
es el Bachiller Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, rama Sanitaria. Otras 
opciones son viables para el acceso, siendo la siguiente opción el itinerario de 
Ciencias Sociales (en el Bachiller de Humanidades y Ciencias Socio-
Jurídicas). 
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6.- Personal Académico 
       


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 


el plan de estudios propuesto. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la 


contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre 


hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad 


 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del 


Profesorado y el personal de apoyo al plan de estudios disponible 


 
Los recursos humanos, profesorado y personal de apoyo, actualmente adscritos a la 
Licenciatura de Psicología son suficientes y adecuados para la implantación del título de 
Grado en Psicología. A continuación se detallan los recursos humanos existentes: 
   


DOCTORES que imparten docencia en la titulación  


Número 64 


% 91% 


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE 
(RESUMEN) 


Categoría Nº 


CU 3 


TU 36 


CEU 3 


TEU 2 


Colaboradores 4 


Contratado Doctor 10 


Asociado Doctor 6 


Ayudante Doctor 1 


Ayudante -- 


Asociado 5 


 


DEDICACIÓN AL TÍTULO DEL PROFESORADO 


 Nº % % de dedicación al 
título 


TIEMPO COMPLETO 65 92% 78% 


TIEMPO PARCIAL 5 8% 78% 


 
 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS 72% 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 24% 


MENOS DE 5 AÑOS 4% 


 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS 3% 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 14% 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE 
ACTIVIDAD 


24% 
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MENOS DE UN SEXENIO DE 
ACTIVIDAD 


59% 


  * Se incluyen aquí los contratados doctores, 1 ayudante doctor, y 1 colaborador doctor 
que han pasado por un proceso una acreditación semejante a la exigida en los sexenios.  
 
 
 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 
 (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 20% 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 4% 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 20% 


              
 


 
La titulación de Psicología participa desde hace 5 años en la experiencia piloto al EEES. 
Como es sabido, en ese pilotaje los profesores-as han tenido que adecuar su trabajo 
docente, incorporando nuevas tecnologías en su el proceso de enseñanza-aprendizaje a 
través de competencias, y una de ellas es la utilización del aula virtual (webct) en sus 
asignaturas.   
 
Como se menciona más adelante, la universidad de Almería cuenta con una Unidad de 
Tecnologías de Apoyo a la docencia y Docencia Virtual (aula virtual, webct), cuya función 
es servir de apoyo a la actividad docente (http://www.eva.ual.es), que también será 
utilizada en este título como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes 
matriculados. Dicha Unidad cuenta con personal técnico cualificado,  suficiente, cuya 
función es asesorar y apoyar al profesorado en el manejo de dichas herramientas 
virtuales.  
 
El laboratorio de investigación animal cuenta con un técnico de apoyo a la docencia y a 
la investigación (Escala Técnica Administrativa de apoyo docente e investigador). Dicho 
técnico desarrolla su actividad de apoyo en este laboratorio desde el 01/06/2002. Con 
anterioridad había ocupado un puesto similar como Técnico Especialista de Laboratorio 
en la Universidad de Granada (20/09/1994 a 31/05/2002). Por otra parte, dispone de la 
acreditación A y B de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía para 
trabajar en centros de investigación que utilicen animales de experimentación. 
 
Finalmente, señalar que en cada uno de los departamentos implicados, existe Personal 
de Apoyo de Administración y Servicios suficientemente cualificado para poder 
implementarlo. 
 
La Universidad de Almería se acoge a la normativa básica para asegurar que la 
contratación del profesorado y del personal de apoyo se realizará atendiendo a criterios 
de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad (Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, y Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 
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6.- OTROS RECURSOS HUMANOS 
Personal de Apoyo 
 


Finalmente, señalar que en cada uno de los departamentos implicados, existe Personal de Apoyo 
de Administración y Servicios suficientemente cualificado para poder implementarlo. 
 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio 


administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de 


distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del 


Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los 


Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por 


procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 


 


Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


- Simplificación de los procesos administrativos.  


- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  


- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 


El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa 


de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los 


Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para 


todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y 


administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación 


acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente académico 


del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con el 


examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y 


ayudas al estudiantes, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del 


alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y 


mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 


La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por 


turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de 


atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán 


impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se 


atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y estructuradas 


que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas 


con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más 


tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los 


documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 


determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del 


mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la 
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atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 


2 Puesto Base Técnico Administración 


1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 


Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 


Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 


1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 


1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 


4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 


1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 


Jefe de Negociado Becas Estatales 


Jefe de Negociado Becas Propias UAL 


Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 


Jefe de Negociado Coordinación 


Jefe de Negociado Acceso 


Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 


3 Jefe Negociado matricula 


2 Puesto Base Técnico Administración 


2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 


3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 


4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 


13 Puesto Base Técnico Administración 
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El grado lleva implantado desde el curso 2010-11, con una dotación de medios personales y materiales 


suficientes y no han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que hubiera que ampliar la 


dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL 


aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, 


establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a 


las que se les dará la necesaria publicidad 


dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 


contratación pública. 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 


convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 


candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, 


desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y 


formalización del contrato laboral. 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos 


garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los 


principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería 


queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 


igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 


para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 


Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  
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7.- Recursos Materiales y Servicios 
 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


7.1 Justificación 


 
 Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras 
arquitectónicas. Para discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una Unidad 
de trabajo, actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que 
evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de 
la actividad docente. 
  
 En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo 
dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados 
para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las 
enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo 
de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-
aprendizaje previstas. 


 
- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes 


espacios, medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de 
Mantenimiento de la Universidad de Almería. 


 


SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones:  


• Metros cuadrados: 16.194. 


• Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 


• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 


• 4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad para 8 


personas cada una 


• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección 


y pizarra 


• 1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de ellos 


equipados con ordenador y lector de microfilm 


• 1 Sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


• 3 Puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


• Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (marzo 2008):  


 Colección en papel:  


  Monografías: 166.865 
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  Revistas: 2.407 


 Colección electrónica:  


  Ebooks: 567.790  


  Revistas: 12.306 


  Bases de datos: 70 


 Otros formatos:  


  CD/DVD. 1.742 


  Mapas: 447 


  Microfichas: 503 
 
    Préstamo: 


 Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 


 Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


 Préstamo a domicilio 
 
    Formación de Usuarios 


 Formación de usuarios 


 Autoformación 


 Información Bibliográfica 


 Adquisiciones bibliográficas 


 Bibiliografía recomendada en docencia y otra 


 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


 Donaciones 
 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


 Auditorio 


 Sala de Juntas 


 Sala de Grados 


 Biblioteca Nicolás Salmerón 


 Servicios Técnicos 


 Aulas de Informática  


 Centro de Atención al Estudiante 


 Pabellón Polideportivo 


 Comedor Universitario 


 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


 Instalaciones Deportivas al aire libre 


 Guardería  


 Centro de información al estudiante 


 Gabinete de Orientación al Estudiante 


 Servicio Universitario de Empleo 


 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


 Centro de Promoción de la Salud 


 Centro de Atención Psicológica 


 Servicio Médico 


 Voluntariado y Cooperación Internacional 


 Centro de Lenguas Moderno 


 Copisterías 


 
Servicio de tecnología de información y comunicación de la UAL 
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Aulas de Informática de Libre acceso:  
 
Aula 1 de acceso libre del CITE III: aula de prácticas avanzadas dedicada al libre acceso 
de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los cuales se imparte 
docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 24 PC’s HP COMPAQ 
D530. Pentium 4. 3.2 GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema operativo: WINDOWS XP 
Professional. Monitores 17”.  
 
Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1   50 PC’s, sala 2  24PC’s  
 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: la UAL dispone de 14 aulas 
de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y capacidad 
para unos 50 alumnos. 
 
Espacios de Uso de la Facultad de Psicología y de los Títulos adscritos a la Facultad 
 
Los espacios que actualmente están destinados a la titulación Licenciado en Psicología 
en el curso académico 2008-09 son los que se especifican: 
 
Gestión del Centro: 
 
Los espacios que actualmente se están utilizando por la dirección y Secretaría del Centro 
están situados en el Edificio Departamental de Humanidades y son los siguientes: 
 
 


Uso Local 


Secretaría 0.22.5 


Administradora del Centro 0.17.1 


Decano de la Facultad 0.22.2 


Secretaria Académica de la 
Facultad 


0.17.3 


Vicedecana de Estudiantes, 
Movilidad y Extensión 
Universitaria 


0.19.0 


Vicedecano de Ordenación 
Docente y Calidad 


0.18 


Coordinador de Practicas  0.18 


TOTAL 


 
Todos estos locales están equipados con el mobiliario y equipamiento ofimático que se 
precisa para las funciones establecidas. 
 
Seminarios y áreas de Investigación específicas: 
 
Área de Psicología básica:  
Edificio Departamental de Humanidades y Ciencias de la Educación II. Salas, 1.26 y 1.27 
 
Área de Psicobiología:  
Edificio Departamental de Humanidades y Ciencias de la Educación II. Salas,1.28 
Edificio de Servicios Técnicos. Laboratorio de Neurofisiología. 
 
Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento psicológico:  
Edificio Departamental de Humanidades y Ciencias de la Educación I. Despacho 0.061 
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Área de Psicología Evolutiva y de la Educación:  
Edificio Departamental de Humanidades y Ciencias de la Educación I. Despacho 1.05 
Edificio Departamental de Humanidades y Ciencias de la Educación II. Despacho 1.06 
 
Área de Psicología social: 
Edificio Departamental de Humanidades y Ciencias de la Educación II. Despacho 1.29 
Edificio Departamental de Humanidades y Ciencias de la Educación II. Despacho 1.11 
 
Área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento: 
Edificio Departamental de Humanidades y Ciencias de la Educación I. Despacho 0.071 
 
Además, existe un Seminario compartido entre las áreas de Antropología General, 
Teoría e Historia de la Educación y Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación, ubicado en el Edificio Departamental de Humanidades y Ciencias de la 
Educación I. Despacho 0.070 
 
Laboratorios Docentes: 
 
Área de Psicobiología: Edificio Central. Sala 0.82 
 
Otras unidades de Investigación Aplicada: 
 
Área de personalidad, evaluación y tratamiento psicológico: 
Unidad de investigación clínica I. Edificio Departamental A. Despacho 0.11 
Unidad de investigación clínica II. Edificio Departamental A. Despacho 0.12 
Unidad de investigación clínica III. Edificio Departamental A. Despacho 0.13 
 
Área de Psicología evolutiva y de la educación: 
Sala de observación. Edificio Departamental A. Despacho 105.01 
 
Aulas: 
 
Para la impartición de los créditos teóricos de las titulaciones regladas la  Sección de 
Gestión de espacios y Servicios comunes asigna una serie de aulas a cada Facultad. La 
Facultad de Psicología distribuye entre las titulaciones que en ella se imparten las 
distintas aulas.  
Las aulas asignadas para la Licenciatura en Psicología en el curso académico 2008-09, 
están en los aularios II y III, y para los posgrados oficiales en el aulario IV. 
 
 
Despachos de Personal Docente e Investigador y de Administración y servicios: 
 
Los despachos, con su equipamiento correspondiente, que actualmente están adscritos 
al profesorado que imparte mayoritariamente su docencia en la Licenciatura de 
Psicología son: 
 


 49 despachos  


  
Además, para el personal del negociado de apoyo a los departamentos existen 4 
despachos, uno para cada uno de los departamentos implicados en la titulación. 
 
 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
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La Universidad de Almería dispone de un servicio de docencia virtual que apoya a la 
enseñanza en esta modalidad o como apoyo a la docencia presencial. Además del 
mantenimiento de una plataforma virtual de docencia Web_CT, se incluyen diferentes 
modalidades y servicios de apoyo para el desarrollo de la docencia. Entre los programas 
más avanzados en los que participan profesores de Psicología desde sus inicios, se 
encuentran la semivirtualización de asignaturas optativas, el Campus Virtual Andaluz 
tanto en su modalidad de asignaturas como en la de cápsulas de aprendizaje 
(www.ual.es/eva). 
 
Convenios para las prácticas de los alumnos 


 
CENTROS COLABORADORES 


 Ábaco. Centro de educación infantil  


 Alcohólicos rehabilitados de almería (ARA) 


 AMB Consultores Auditores 


 Suministros AMAVE 


 Asociación Ecuestre Almeriense El Caballo 


 Asociación Española contra el Cáncer 


 Ayuntamiento de Roquetas de Mar. Área de Bienestar Social 


 Carrefour (Almería) 


 Centro concertado SAFA (Almería) 


 Centro de prevención de riesgos laborales de Almería 


 Centro de psicología clínica y educativa 


 Centro médico Parque 


 Colegio Público Lope de Vega 


 Clínica Virgen del Mar / ASACAB (Asociación anorexia y bulimia) 


 Complejo Alzheimer 


 Correos y Telégrafos s.a. 


 Cruz Roja Almería 


 Delegación de Justicia de la Junta de Andalucía 


 Departamento de formación (Diputación Provincial de Almería) 


 Dispositivo Surge de la red Andalucía Orienta (El Puche) 


 Grupo HISPATEC 


 Guardería Pekes 


 Guarderia Lunares 


 Hogar Indalo 


 Hospital de Poniente 


 I.E.S. Cruz de Caravaca 


 I.E.S. El Parador 


 I.E.S. Al-Andalus 


 I.E.S. Roquetas de Mar 


 Innovación Humana  


 Instituto andaluz de la mujer 


 Instituto de Ciencias del Comportamiento 


 Instituto de medicina legal 


 Juzdago de Menores 


 O.N.G. Ayudemos a un niño 


 Press Sport "Comunicación e Imagen" 


 Proyecto Hombre 


 Psicólogo: Luis Miguel Martín 


 Residencia asistida de ancianos (Diputacion Provincial) 


 Residencia INDASALUD de Sorbas 
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 Servicio andaluz de rehabilitación. Hospital Torrecárdenas 


 Servicio andaluz de salud mental. Hospital Torrecárdenas 


 Servicio de asistencia a la víctima. Delegación de Justicia  


 Servicio de Geriatría. Hospital Torrecárdenas 


 Servicio de Neurocirugía. Hospital Torrecárdenas 


 Servicio de orientación profesional "Andalucía orienta" 


 Servicio provincial de la mujer Diputación de Almería 


 UNICODESA 


 Unidad de día para personas Mayores  “Ana Mª Díaz Plaza”. FAAM 


 Unidad de día para personas mayores “Antonio Sáiz y López” FAAM 


 Unidad de Neurología C. S. La Bola azul 


 Unidad de Neuropediatría. Hospital Torrecárdenas 


 Unidad de Salud Mental (C.S. Virgen del Mar-Bola Azul-Torrecárdenas y Unidad 
de Rehabilitación de Área (URA).     


 


      
  


7.2 Previsión 


En construcción, con fecha prevista de finalización para el curso académico 2009/2010, 
se encuentra el pabellón de Neurociencia, que en su proyecto está destinado como 
edificio docente e investigador.  
El pabellón es un edificio que está construido en tres plantas, con las siguientes 
dependencias: 
 
Planta Baja. (aproximadamente 700 metros construidos) 
- Laboratorio de Investigación Animal – Psicobiología 
 
Consta de una superficie dividida en los siguientes espacios: 
Sala de cuarentena 
Animalarios: 6 salas 
Sala de limpieza (Circuito de suciedad/limpieza): dos salas 
Sala quirófano 
Laboratorios experimentales: 12 salas experimentales para desarrollo de estudios con 
modelos animales 
Almacen 
 
- CerNep (Centro de Evaluación y Rehabilitación Neuropsicologica). 
2 salas de de aproximadamente 40 y 20 metros respectivamente destinadas a la 
evaluación y rehabilitación neuropsicologica. 
 
- Seminario Docente 
Una sala de unos 30 metros con utilidad de seminario de docencia para impartir clase de 
grupo pequeño. 
 
 
Planta segunda. (aproximadamente 500 metros construidos) 
 
- Salas de Docencia: 
2 Laboratorios de Docencia con 20 puestos/unidad   
1 Seminario docente  
 
- Laboratorio de Investigación Cognitiva Humana 
Un espacio orientado a la investigación cognitiva básica y a la docencia práctica. Consta 
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de 10 salas destinadas a la evaluación y a la docencia práctica. Y diez cabinas de 
registro individual para pasación de pruebas informatizadas. 
 
Planta tercera (aproximadamente 400 metros construidos) 
20 Despachos de uso individual y un almacén. 
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UNIVERSIDAD DE ALMERIA 
Rectorado 


UNIV:::RSIDAD DE ALMERÍA 
f~I:CTORI\DO 


O 7 JUL. 2015 
1 N 1 J,,\l)A ............... ?:.. .................... . 
SALIDA ,... • .,u•u••~""'lfHinu"' '" 


D. CARMELO RODRIGUEZ TORREBLANCA, Rector Magnífico de 
la Universidad de Almería 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta 


Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria 


adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, 


previsto por el RO 1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por 


el Ministerio de Educación para su tramitación, y de conformidad, con lo previsto 


en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 


las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 


como en el artículo 51 de los Estatutos de esta Universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz, DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos 


administrativos de trámite en el marco de procedimiento de verificación de 


estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté previsto en las 


aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de Almería 


como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones 


electrónicas que, en materia de verificación de estudios oficiales, deba realizarse 


en sede electrónica. 


Almería, 07 de julio de 2015 


Fdo. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
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8.-Resultados previstos    
       
Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su Justificación 
 
Tasa de graduación  35% 


Tasa de abandono  45% 


Tasa de eficiencia   70% 


Introducción de nuevos indicadores  


1. Tasa de graduación corregida 
(excluyendo a los alumnos que 
realizan traslado de expediente) 
2. Tasa de abandono corregida 
(excluyendo a los alumnos que 
realizan traslado de expediente) 
3. Tasa de rendimiento de los 
alumnos (excluidos los alumnos 
a tiempo parcial). 
4. Tasa de éxito de los alumnos 
(excluidos los alumnos a tiempo 
parcial). 
5. Duración media de los 
estudios de los alumnos 
(excluidos los alumnos a tiempo 
parcial). 


 
       


Justificación de los indicadores 
 Los valores previstos tienen como referente los datos disponibles correspondientes a los 
últimos años 
 
Tasa de graduación 
Curso 
académico 


Nº 
Alumnos 
Cohorte 


Curso 
Académico 
final 
previsto 


Curso 
Académico 
final 
previsto +1 


Nº 
Alumnos 
que 
finalizan 
estudios 


Tasa de 
Graduación


Cohorte 
2002-03 


Entrada 
129 


2006-07 2007-08 43 33% 


 
Tasa de abandono 
Curso 
académico 


Nº 
Alumnos 
Cohorte 


Curso 
Académico 
final 
previsto 


Curso 
Académico 
final 
previsto +1 


Nº 
Alumnos 
que 
abandonan 


Tasa de 
Abandono 


Cohorte 
2002-03 


Entrada 
129 


2006-07 2007-08 57 44% 


 
Tasa de eficiencia 
Curso 
Académico 


Nº Alumnos 
Graduados 


Total créditos 
realmente 


Total créditos 
teóricos 


Tasa de 
Eficiencia 
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Graduación matriculados requeridos 
2005-06 101 42373 31943 75.39% 
2006-07 104 47282 32909 69.60% 
2007-08 78 37079 24923 67.22% 


 
Las tasas de graduación, abandono y eficiencia históricas se encuentran en la media del 
resto de Facultades de Psicología de España. 
 
 
  
  


Introducción de nuevos indicadores  


Denominación Definición Valor 
Tasa de 
graduación 
corregida: 
excluyendo a 
los alumnos 
que realizan 
traslado de 
expediente. 


Porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de 
estudios (d) o en año más (d+1) en relación con 
su cohorte de entrada, si eliminamos del cálculo 
a los estudiantes que dejan la Universidad de 
Almería para trasladarse a otra universidad. 
 


No existen datos 
previos 


Tasa de 
abandono 
corregida: 
excluyendo a 
los alumnos 
que realizan 
traslado de 
expediente. 


Relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 
que debieron finalizar la titulación el curso 
anterior y que no se han matriculado ni en ese 
curso ni en el anterior, si eliminamos del cálculo 
a los estudiantes que dejan la Universidad de 
Almería para trasladarse a otra universidad. 
 


No existen datos 
previos 


Tasa de 
rendimiento 
(excluidos 
los alumnos 
a tiempo 
parcial) 


Relación porcentual entre el número total de 
créditos superados (excluidos adaptados, 
convalidados y reconocidos) por el alumnado y 
el número total de créditos matriculados  


No existen datos 
previos 


Tasa de éxito 
(excluidos 
los alumnos 
a tiempo 
parcial) 


Relación porcentual entre el número total de 
créditos superados (excluidos adaptados, 
convalidados y reconocidos) por el alumnado y 
el número total de créditos presentados a 
examen.  


No existen datos 
previos 


Duración 
media de los 
estudios 
(excluidos 
los alumnos 
a tiempo 
parcial) 


Duración media (en años) que los estudiantes 
tardan en superar los créditos correspondientes 
al plan de estudios (exceptuando el proyecto fin 
de carrera) 


No existen datos 
previos 


        


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
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 El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 
17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En 
este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los 
alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a 
modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el 
punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el 
Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la 
Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus 
estudios: 
 


Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por  parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de 
implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones 
tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos 
de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se 
crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, 
la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 
Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan 
asignadas competencias al respecto. 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 
perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y 
métodos educativos. 


 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios 
y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al 
objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión. 


 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes 


están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del 
Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento 
referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un 
procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al 
menos, un número mínimo concreto de competencias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha 
desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas 
(transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 
módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y 
tabla 4) que se adjunta): 


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no 
sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles 
competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y 
para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de
reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en 
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aquéllos aspectos más deficitarios). 


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 
“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas 
por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el 
propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno 
desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición 
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los siguientes 
puntos: 


4. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 


5. Evaluación del Trabajo en exposición pública por una comisión integrada por 
Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate. 


6. El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de 
escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles 
profesionales del Título. 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una 
ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia 
consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de 
los módulos que lo integran. 


El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 


Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del 
Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de 
sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán 
remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, 
posible adaptación y aplicación. 
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Evaluación de competencias 


 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 
competencias transversales (además de las generales del Título). 


Evaluación 
ex-ante 


Evaluación 
durante 


Evaluación 
ex-post 


 Nivel de algunas competencias transversales  


 Nivel de conocimientos de: 


Materias básicas. 
Materias propias del Título 


 Distribución de las competencias. 


- Concreción de qué competencia asume cada 
  módulo/materia. 
- Forma de evaluación. 


 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 
seguimiento del nivel de competencias. 


 


 
Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 2. Competencias generales del Título 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 
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Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  
 


 
 
 
 
 
 


 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante el  
desarrollo del Plan de 
Estudios 


Evaluación 
Ex - post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de las 
enseñanzas 


 
 
 


  


Responsables de la 
evaluación 
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